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INTRODUCCION. 

El presente trabo.jo tiene como finalidad destacar la importancia que re

visten las notificaciones en materia agraria, por lo que hago un breve estudio

de las mismas desde .el concepto de notificación, as! como las diversas formas -

de ejecutarlas y de hacerse 1 tal como lo dispone nuestro Derecho Mexicano, asi

como a los entes a quien van dirigidas dichas notificaciones y que son conside

rados sujetos individuales y colectivos en los diversos procedimientos agrarios. 

Asimismo hago un pequeño estudio de como se llevan a cabo las notific.a

cionea en el Juicio de Amparo en Materia Agraria y de como deben de notificárss 

les a las partes que intervienen en el mismo, o sea al quejoso, a la autoridad

reopon911ble, al tercero perjudicado y al Ministerio P6blico Federal, 

En los procedimientos agrarios que contempla la Ley Federal de Refoflllll -

Agraria, y al tratarse sobre notificaciones en los mismos, como dicha Ley no I.!, 

gula respecto de como se deben de hacer las notificaciones es aplicable suplet.f!_ 

ria.mente el C6digo Federal de Procedimientos Civiles, ya que las notificaciones 

en Materia Agraria tienen sus propias peculiaridades, en cuanto a t~rminos, fo!:, 

mas y sistemas. 

Para finalizar, en el presente trabajo me permito proponer algunas suge

rencias de cómo deben de realizarse las notificaciones en Materia Agrarie. ya -

que al no hacerse de una manera correcta por la persona o notificador comision.! 

do por las Autoridades Agrarill3se estarian violando las Garantias Individuales

de lo~ sujetos en Materia Agraria consagradas en los articulas 14 y 16 de lo --



Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, a que tiene derecho todo 

gobernado, ya que al no notificarles correctamente algún proveido que pudieran

lesionar sus derechos agrarios se les dejarla en entado de indefensi6n, trasto.r_ 

nando la paz y tranquilidad que deben gozar los n6cleos de poblaci6n, as! como

los ejidatarios y c.omuneros en lo particular, al no poder deducir sus derechos. 



a) Concepto, 

CAPITULO I 
LAS NOTIFICACIONES. 

NOTIFICACION.- "Del latin "Notificare", y más remotamente, de "Facere" ,

hacer, y "Notus", conocido. Significa gramaticalmente el acto de hacer saber -

una resoluci6n de la Autoridad, con las formalidades perceptuadas para el caso. 

A los efectos de la Ley de Enjuiciamiento Civil es el conocimiento de a.!. 

guna resoluci6n judicial que se dá a los interesados en el respectivo pleito."-

(1) 

Seg6n ESCRICllE, en el Diccionario Razonado de Legisloci6n y Jurispruden• . 

cia, "NarIFICACION, es el acto de hacer saber alguna cosa jurídicamente, -

(1) íJ.i.ci.onw<.io tk D~cho P'l..i.uado,- &J..i.ton..i.al i.aA.oltJ S,/1,- Tomo Il. B<Vtcdona,
fladA.ül, 1962.- Pág. 2761. 



para que la noticia dada a la parte le pare perjuicio en la omisión de lo que -

se le manda o intima, ó p8ra que le corra término." (2) 

NOTIFICACION, según ln Enciclopedia Jurídica Omeba, "es el acto jurídico 

mediante el cual se .comunica de una manera auténtica a una persona determinada-

o a un grupo de personas la resolución judicial o administrativa de una Autori

dad, con todas las formalidades preceptuadas por la Ley.º (3) 

Para el Doctor Ignacio Burgoa, "NOTIFICACION, es un acto por virtud del

cual una autoridad pone en conocimiento de los portes cualquier acuerdo recaído 

en el negocio que ante ella se ventila." (4) 

NOTIFICACION, según Froylán Bañuelos Sánchez en su obra - Práctica Civil 

Forense - 1 "es el acto legal por el cual se da a conocer o los. partes o a los -

terceros el contenido de una resolución judicial." (5) 

Y para Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, "NOTIFICACION, es el a~ 

to por el cual se hace saber en forma legal o alguna persona uno Resolución Ju-

dicial." (6) 

(2) úCA.i.clu! JOaquln • ._ Dicc.ionajo Razonado de úqL'Jln.e.i..&n y ft:f::!llWfÚJtci.a .... -
Ed..li.tJIUl e I111.¡M.uo11.a No1t!ajaca..li.tolU1.i..a. - Segun.da kiiJñp11.Ui. n o.uzaaa po4 .. 
l.a S,f..P.- úwenada, B,C,- l'léx.ico, 1974.- Pág. 1283, 

(3) Ül.cicloped.ia ;/wúdJ.ca Omda. - ldilo'Li.al Bi.U.iogll.Ú/J.ca !Vt.gen.lina, S.R.L. - 7f!. 
mo XX,- Ba=o• IUA,e;,, /Vr.gen.lina, 1964.- Pág. 396 • 

. (4) Btvtgoa Ignacio,- U Jit.icJ.o de. Ampwto,- ldilo'Li.al PoMJla, S.A.- Vigúima Pn,i 
llli!.IW &licJ.ón, l'léx.ico, 1984. - Pdg. 438. 

(5) BailuLl.o• Sáncli= T1toglán,- {Ja4ciica Civil ro,._.,._.c,- ewuww,, úüi.01t g D.l6-
i.A.i.J.u.id01t. - CJuini.a &licJ.ón. - l'léx.ico, 1978,- Pág, 198. 

(6) D~ Pina Ra¡!ad y JMI. úu.lll.l.o lwvi.at!aga,- DM&dio P1Qt!MaL Cl.vll.- &üi.o-
'Li.al PolU!Jla, S.A.- DI.cima P'Li.mlVUl &lición,- l'léx.ico, 1976,- Pág, 234. 
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Para José Ovalle Favela, "NOfIFICACION, es lo que se hace saber al dellBJ!. 

dado, que se ha presentado una demanda en su contra y que ésta ha sido admitida 

por el Juez." (7) 

"NOfIFICACION, acci6n y efecto de notificar: Notificaci6n Judicial docu-

mento en que consta. Notificar, hacer saber oficialmente una resoluci6n, dar -

noticias de slgo." (8) 

Por lo anterior, podemos concluir que Notificación es el acto jud.dico -

mediante el cual se le comunica a una o más personas las resoluciones judicia

les o administrativas emitidas por las autoridades competentes conforme a la -

ley. 

b) Hodslidades, 

·1..a doctrina nos señala diversas formas de ejecutar las notificaciones, -

siendo, entre otras, las más importantes las que se relacionan y explican: 

I.- Citaci6n, 

"Citaci6n, es el llamamiento que de orden del Juez se hace o una persona 

(7) Oval.h Tm.Ja Jo•é.- ll.eMcbo P'1oceAa.l CivU.- Cole.cci.ón 7exio• J.v;úd.i.co• IJni,. 
v~o1>.- llwtla /úi;iptvt &Row lalinoOJIUVLi.cana.- l'léx.ico1 1981,- Pág. 55. 

(8) gQ.JtC../.a. Pú.ayo y g..io.d.d,- Dicc/pnWo LMQtkM& ll1wil •• é.cü.cioneA ÚlA.Ou.d.de.- -
&i.i.ci-On .impl!U>a en l'léx.ico, 1979,- Pág. 515. 
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para que comparezca a Juicio a estar a derecho. LLamese también emplazamiento, 

· J entre los romanos se denoainaba "IN; JUS; VOCATIO". Es de absoluta necesidad 

en el Juicio, como que sin ella seria nulo el proceso, pues a nadie puede 

condenarse sin citarle para que alegue sus descargos y defensas." (9) 

La citaci6n debe hacerse, no s6lo a la persona contra quién se entabla 

la demande sino también a todas aquellas personas de cuyo perjuicio se treta 

principalmente en el Juicio; y aún conviene hacerla a los que tienen interés 

secundario, pare que les perjudique la sentencia, como lo sostienen los auto-

res •. 

La citaci6n es acto de jurisdicci6n, y as! cuando se trata de negocios 

civiles, no puede hacerse en dios feriados, ni de noche. Pero s! se hiciere, 

y en su virtud compareciere el citado, se hará válido el acto. 

"La citaci6n es el acto de poner en conocimiento de alguna persona un 

mandato del Juez o Tribunal para que concurra a la práctica de alguna Dili

gencia Judicial," (10) 

Citaci6n a las partes.- Citaci6n es el acto por el cual se ordena la. 

comparecencia de una persona, sea parte, tercero o testigo, para realizar alB!!, 

na actividad ante el Juez, o también para presenciar una diligencia. Comprende 

(9) úCJl.i.cJ¡¿ Joar¡uhi. - oa. e.u. Pdg, 444. 

(10) De P.in.a Ra/.ad y Jod. Ca;.UUo úvvr.alraga,-~- Pdg. 234. 
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por lo tanto y principalmente, a la que hace el Tribunal al demandado, para que 

éste comparezca a Juicio, desde que no puede haber resoluci6n sobre una demanda 

sino ha sido oída o debidamente citado la parte contra la cual se propone (pri.n. 

cipio de la audiencia bilateral: Audia utur et altera para), lo que no signifi

ca que no puede recaer una Sentencia en el Proceso sino en tanto las dos partes 

hayan sido oídas o intervenido en la causa¡ significa s6lo que debe dárseles -

ocasi6n y posibilidad de intervenir, para que cada una pueda manifestar su pen

samiento frente a las manifestaciones de la parte contraria. La citación a Ju!. 

cio de la parte demandada, implica, por lo tanto, la aplicación al proceso civil 

de la suprema garantía proclamada por la Constituci6n, de que nadie puede ser -

condenado sin ser oido, que no es s6lo un principio de la sabiduría común, sino 

también un principio fundamental de derecho procesal, del derecho procesal clá

sico, 

~e otorga asi al demandado el derecho procesal en la defensa, no el dere

cho substancial de defenderse, puede as! afirmarse que un proceso civil cons

truido sobre esta base, que observe ese paralelismo entre el derecho de acci6n

y el de derecho de defensa, está destinado a funcionar como el instrumento más

perfecto de la libertad civil, 

La citaci6n, por lo tanto no debe confundirse con el emplazamiento, pese

s que, algunas veces, el legislador use éstas expresiones como equivalentes o -

involucre una en otra. El emplazamiento es el acto por el cual el Juez fija un 

espacio de tiempo para que las partes cumplan una determinada actividad en el -

proceso, con las prevenciones que determinen las leyes para el caso que esa ac

tividad no se realice, tanto la citaci6n como el emplazamiento, presumen una D.2, 

tificaci6n a la persona que se quiere citar o emplazar, como actividad material 
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necesaria a ese fin. En algunos C6digos de Procedimientos, la citación involu

cra al E.sao tiempo el emplazaaiento. 

Tal es el caso del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral, dispone que se hará citar emplazar al demandado para que comparezca a C<!!, 

testar la demanda dentro del término de nueve d!as. En consecuencia, el deman

dado debe cumplir las dos actividades dentro de ese término. Comparecer a Jui

cio y contestar la Demanda; en otros casos el Legislador distingue la citaci6n

como actividad dirigida a lograr la comparecencia de la parte en el Juicio, del 

emplazamiento, como actividad dirigida a obtener de la parte una intervención -

activa en el proceso, mediante el ejercicio del Derecho Procesal correspondien

te y para cuyo uso se le emplaza. La citación como el emplazamiento, requieren 

de la persona a la cual van dirigidas la realización de _une actividad dada, pe

ro mientras la citación puede exigir, a veces, que esa actividad se cumpla a -

cierto término, en un dia establecido, como cuando se cita a la parte a una Au

diencia para que absuelva posiciones, en que ésta debe comparecer ante el Trib.!!. 

nal en el dia y hora fijadas, y no en cualquier oportunidad, el emplazamiento -

no exige que la actividad se cumpla en un dia determinado, con tal que se real.! 

ce en el término respectivo, distingo que no se advierte, cuando la citación se 

hace para comparecer a juicio, ya que el demandado puede hacerlo en cualquier -. 

dia dentro del término, COll.O para contestar la Demanda, que también puede hacer 

en cualquier dia dentro del término del emplazamiento; más indudable que la ac

tividad de la persona, para la cual se cita o emplaza, debe cumplirse siempre -

en una oportunidad posterior a aquélla en que se realiza la citación o el empl.!!, 

zamiento. Esto nos lleva a afirmar que citaci6n y emplazamiento tienen una -

idéntica naturaleza, lo que explica que una y otra se gobiernan por les mismaa

normas, en lo relativo a los sujetos, objeto y forma de realizarse; son actos-
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de naturaleza y fin análogos, como que observando su estructura, se advierte la 

.identidad del mecanismo a que responden; ambas se componen de una notificaci6n-

J una intillaci6n, constituyen una imposici6n del Organo Jurisdiccional. 

Efectivamente_. citaci6n y emplazamiento exigen a la persona a la cual se-

dirigen, a observar una determinada conducta; por eso son verdaderos actos de -

intiaacilm, pero como el destinatario debe conocer ciertamente que clase de ca.a. 

ducta es la que debe observar, a esos actos de intimaci6n va unido un acto de -

comunicaci6n en sentido estricto, que es la notificaci6n, si como se deja expr~ 

sedo, son varios los motivos por los cuales pueden ser citados las partes por -

el Juez, lo más importante -por su naturaleza, por su finalidad y por sus conse

cuencias jud.dicas, es le que se hace al demandado para comparecer a Juicio. -

Las otras citaciones que el Juez puede hacer tonto al actor como al demandado,

por suponer ya aquella son de distinta importancia, y de un efecto m&s reducido, 

porque la comuuicaci6n de la demanda al demandado, es la que vuelve existente -

con la plenitud de sus elementos a la relaci6n procesal, siendo ya indiferente

para su debida constituci6n la comparecencia de la parte demandada, ya que, co-

mo enseña Chiovende, las partes se encuentran envueltas en ella por el mero he-

cho de la demanda, quieralo o no el demandado, y aún que los viejos sistemas -

procesales, haya sido necesario para la constituci6n de la litis, lo voluntad -. 

de éste. En cambio las otras citaciones que el Juez puede ordenar durante la -

tramitaci6n del juicio, por estar referidos a la ejecuci6n de singulares actos

del procedimiento, tienen una diferente repercusi6n, según que su ejecución co.a 

siete en el ejercicio de una facultad o en el cumplimiento de un deber; según -

sea, con otras palabras, la situeci6n jurídica en que se encuentre el sujeto -

procesal, con respecto a la actividad que la norma le asigne. 



8 

i.. citación al demandado para estar a derecho, le !apone una carga, no -

u.na o~lipción, ya que si ao compareciere, ao sufrirá sanción alauna, J si aólo 

un perjuicio de hecho al faltar le aquella defensa completa de la que sólo ea C!. 

paz la parte que está personalmente interesada. Por lo tanto el demandado cit.!. 

lila para c011precer a juicio, puede constituirse en el y participar en la cues

tión litigiosa, que es la posición que normalmente adopta; comparecer al Juicio 

J no participar en el fondo, o no comparecer. 

la persona citada debe comparecer a juicio por sl o por medio de procu

rador, ante el Juez que lo citó en caso de no comparecer dentro del término fi

jado, se le acusa la rebeldía. La citación produce los siguientesefectos: a) -

previene el juicio, es decir que el citado por el Juez no puede hacerlo después 

por otro que no sea superior; b) interrumpe la prescripci6n: c) hace nula la -

enajenaci6n que de la cosa demandada ejecutare maliciosamente el reo despu~s de 

et1p~do; d) perpetúa la jurisdicci6n del Juez delegado, aunque el delegante -

muera o pierda el juicio antes de la contestaci6n; e) sujeta al emplazado a com. 

parecer y seguir el pleito ante el Juez que lo emplaz6, siendo competente aun

que después por cualquier motivo se traslade al territorio de otro juzgado; f)

pone al emplazado en la necesidad de presentarse al Juez que lo cita. 

La falta de citaci6n en un caso concreto, apartándose de lo preceptuado

por la ley, apareja nulidad según criterio denominan te en el derecho procesal -

comparado, pero la constitucionalidad de la Ley Procesal se presenta cuando la

Ley autoriza un emplazamiento que no configura una razonable oportunidad de que 

el demandado llegue a tener conocimiento del juicio. 

El caso se presenta, reiteradamente, por ejemplo, en algunas legislaci.2, 



9 

nes estatales de América Latina, que permiten seguir el juicio en rebeldía a -

personas notoriamente domiciliadas fuera de la ciudad donde tiene su Ut.!de el --

Tribunal. Un simple emplazamiento colocado en la Oficina Judicial mediante un

anuncio al demandado, suple a la notificaci6n efectiva. 

11Los paises latinos exigen muchas más solemnidades para la citaci6n que

los paises Anglosajones. En éstos, al amparo del precepto de que los abogados

son funcionarios del Tribunal, se admita la citación verificada por el propio -

abogado adversario. Una soluci6n semejante no prevalecería en muchos legisla

ciones latinas, donde la citaci6n debe ser realizada necesurirunente por funcio-

narios p6blicos," ( ll) 

Como posici6n válida para los dos sistemas jurídicos, podríamos estable

cer lo de que la demanda debe de ser efectivamente comunicada, según los formas 

que le Ley Procesal determine. Puede hacerse, por supuestos, comunicaci6n ind! 

recta, tal como lo establecen muchas legislaciones. Hoy nos exige Únicamente -

una citación en la persono misma del demandado; Pero se exige verosímilmente -

el demandado tenga noticio del proceso. 

La citación por Edictos debe también tener esas caractcr!sticas. La fo!_ 

ma y plazo de los mismos deben ser razonablemente proporcionados al lugar, a -

los medios de informaci6n, a las posibilidades de comunicación. 

(ll) ;J., Couiwu! &hiundor• 'fundamento <kl ÜVLecho P~ocMal CivU.- Ed.i.c;onu cle
Palme, • Reimp!U!Aión .inaltvwda. - BuenM A.útu, /Uigenlina, 1978, - Págd, 15~ 
y 155. 
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La ley que no instituyera formas eficaces y t6rminos razonables para ent!_ 

raree, estarla viciada de inconstitucionalidad. 



ll 

II,- F.mplazamiento. 

F.mplazamiento, es el requerimiento o convocatoria que se hace a una per-

eona por orden de un Juez, para que comparezca en el Tribunal dentro del térmi-

no que se le designe, con el objeto de poder defenderse de los cargos que se le 

hacen, oponerse a la demanda, usar de su derecho o cumplir lo que se le ordena. 

La diferencia principal entre emplazamiento y citaci6n reside en que ésta seña

la d:1a y hora paro presentarse ante la Autoridad Judicial, mientras el emplaza

miento no fija sino un plazo hasta el cual es licito acudir al llamamiento del-

Tribunal. 

"F.mplazar, citar a una persona para que comparezca a dar raz6n de algo -

en determinado lugar antes de transcurrir el tiempo que se señale. Citar al d-º. 

mandado para que se apersone en juicio, dentro del plazo indicado en la Cédula, 

para co.ntestar la demanda, proponer excepciones, reconvenir, o cualquier otra -

actitud que el Tribunal le marque." (12) 

Emplazamiento, actualmente significa la fijación de un término, en el e!!. 

cuadre en el tiempo, para que la persona emplazada, cumpla una actitud o mani-

fieste su voluntad ante el Organo Jurisdiccional que resuelva el acto de cmpla- · 

zamiento. 

(12) Cal.are1laD (juil.lvrl'io,-D;cc.ionµNo efe DM<?cbo IJ.,wal.- &li.to,.,;a,/. l.li.a.6úi, S.R. 
L.- S~pl.ima édl.clón,- 7orno II.- Bwuio4 lliA.e.d, AA.g<IJlilna, 1972,- Pág. 38. 
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ºEn el ordenamiento actual, el emplaza.do tiene la carga de comparecer, -

al ser citado en un término fijo y bnjo apercibimiento de las consecuencias pro 

cesales, en perjuicio de su derecho o de su interés de actuar." (13) 

En la Legisl.ación Hispana las partidas consagran ese deber procesal al -

definir al emplazamiento: "como llamamiento que hacen a alguna que venga a ha

cer Derecho o a cumplir su mandamiento. 11 

El emplazamiento en la Legislacibn Hispana presenta las siguientes caraB_ 

ter!sticas: 

a).- El sujeto que resuelve y hace ejecutar el acto de citaci6n conmina

tiva, es el Orgnno Jurisdiccional.. Puede considerarse el sujeto activo emisor

al Juez. o Tribunal y sujeto activo ejecutor al oficial público. 

b) .- Se formaliza. un acto de comunic:.aci6n por intermedio de oficios, cé

dulas, edictos, exhortos. El contenido del acto es complejo en el C6digo Hisp.!!, 

no, porque contiene conjuntamente la citación para contestar la demanda y el em, 

plazamiento para comparecer a estar a derecho. Además de consignar el apercib,! 

miento correspondiente para el caso de incomparecencia o de no contestación. 

c.).- Cuando se trata del emplazamiento del demandado o del procesado, -

las fallas formales de la notificación o de la ausencia del acto de comunica -

ci6n, produce la nulidad de todo lo actuado desde el momento misoo en que dcbi6 tWlCe!,. 



13 

se. 

d).- El efecto procesal del emplazamiento también caracteriza el acto -

complejo de que se trata. En el proceso civil, es una carga procesal para el -

demandado y de acuerdo a la concepci6n actual del proceso, los fines esenciales 

no se perturban por la no presentaci6n o falta de actividad ante el Organo Ju

risdiccional, la consecuencia es la pérdida de una oportunidad procesal preclu-

si6n de la etapa del procedimiento sin la posibilidad de retrogradarlo. 

11En los Códigos de fuente Hispana, se legislo este Instituto teniendo C.Q. 

mo sujeto destinatario (sujeto pasivo del emplazamiento) especial, al demandado 

y en general, a las partes en el Juicio. En esto se diferencia de la citaci6n 1 

que se dirige a toda persona necesaria para un acto de diligencia. 

~ar eso se ha considerado siempre al emplazamiento, como acto inicial de 

la litis contestoci6n del Juicio." (14) 

Emplazar en términos generales, significa conceder un plazo para la rea

lizaci6n de determinada actividad procesal, Citar en cambio, es señalar un té.I. 

mino, es decir, un punto fijo de tiempo, para la iniciaci6n de un acto proccsaL · 

Sin embargo, la palabra ~lazamiento se reserva generalmente para el acto proc_!! 

sal, ejecutado por el Secretario Actuario, en virtud del cual el Juzgador no- -

(14) lnc.1.cloped.i.a )Juld.i.co. Omda.- éd.ito1Lla1 Bi.8..Uog'lá/.i.ca IUtglUl.ÜJ!a S.R.L.- 7t:. 
mo X. - º"""º" A.Vi.e.., /Ui.gcn.Una, 19H. - Pdg4. 31 y J7. 
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tifica al demandado de la existencia de una demanda en su contra y del auto que 

la admiti6, y le concede un plazo para que la conteste. En esto consiste el e.s, 

plazamiento del demandado, que, como puede observarse consta de dos elementos: 

1.- Una notif~caci6n, la cual hace saber al demandado que se ha presenta

do una demanda en su contra y que ésta ha sido admitida por el Juez, y 

2.- Un emplazamiento en sentido estricto, el cual otorga ol demandado un

plazo paro que con teste lo demanda. 

El emplazamiento del demandado constituye una de las formalidades esenci,!!. 

les del procedimiento a que alude el articulo 14 Constitucional, en el cual es

tablece la llamada Garantía de Audiencia (Articulo 159, Frocci6n I de la Ley de 

Amparo). El Derecho Constitucional a la defensa en juicio tiene como una mani

festación fundamental el derecho al conocimiento adecuado del proceso, a través 

de un sistema eficaz de notificaciones. 

Por esta razón, se ha rodeado ol emplazamiento de una serie de formalida

des que procuran garantizar el conocimiento del proceso por parte del demando. 

El articulo 259 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral, señala los efectos del emplazamiento, los cuales son los siguientes: 

l. Prevenir el juicio en favor del Juez que lo hace. Este efecto se co

necta con la determinación de la competencia, cuando pueda haber varios jueces

que puedan tener competencia en relación a un mismo asunto; entonces es compe

tente el que primero haya realizado el emplazamiento. Este efecto tambilm se -
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rt!laciona con le acumuleci6n de expedientes por conexidad, ya que, en este caso, 

el expediente al cual se acumula el otro es el que corresponda al Juzgado que -

primeramente previno (articulo 39 del C6digo de Procedimientos Civiles para el

Distrito F"ederal). 

2.- Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el Juez que lo emplaz6, 

11iendo competente al tiempo de la citación, aunque después deje de serlo con r_g_ 

laci6n al demandado porque éste cambie de domicilio, o por otro motivo legal. 

3.- Obligar al demandado a contestar ante el Juez que lo emplazó, salvo

siempre el derecho de provocar la incompetencia. 

4.- Producir todos las consecuencias de la interpelación judicial, si -

por otros medios no se hubiere constituido ya en mora el obligado. 

5.- Originar el interés legal en las obligaciones pecunarias sin causa -

de réditos. 

De acuerdo con el artículo 76 del Código de Procedimientos Civiles, las

comunicaciones procesales realizadas en formfl distinta a la prevista en los ar-. 

tkulos 110 a 127 ,del propio ordenamiento procesal, serán nulas; pero si la peL. 

sana a quien iba destinada la comunicación procesal irregularmente realizada -

comparece en el Juicio y se muestra enterada de la resolución objeto de la com.!!. 

nicaci6n procesal, ésta surtirá desde entonces sus efectos y se convalidará. 

La reclamación de la nulidad del emplazamiento por defectos de forma, d,! 

be tramitarse en un incidente de previo y especial pronunciamiento; es decir, -
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eri un incidente cuya tramitaci6n impide la continuación del procedimiento, el -

cual no podrá reanudarse sino hasta que el propio Juez resuelva sobre la nuli

dad reclamada (articulo 78 del C6digo de Procedimientos Civiles pera el Distri

to Federal). Esta reclamación de nulidad se puede formular en el escrito de -

contestación de la demanda, si el demandado comparece al Juicio; o en un escri

to que deberá ser presentado antes de que el Juez pronuncie sentencia definiti

va, si el demandado no contesta la demanda. En estos dos casos, la reclnmación

de la nulidad se tramita en forma de incidente, en los términos previstos por -

el articulo 88 del C6digo de Procedimientos Civiles pera el Distrito Federal. 

Si en el Juicio en el cual el emplazado irregularmente no comparece, el

Juez, a pesar de este defecto, emite la sentencia definitiva, la parte afectada 

podrá todavía reclamar la nulidad del emplazamiento irregular y de los netos -

procesales subsecuentes, incluyendo la propia sentencia definitiva, a través de 

dos medios de impugnaci6n: la llamada apelaci6n extraordinaria, (articulo 717 -

Frecci6n III, del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal); 

el Juicio de Amparo (articulo 159 Fracci6n I de la Ley de Amparo), 
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III. Requerimiento. 

"Requerimiento, intimación que se dirige a una persona, para que haga o

deje de hacer alguna cosa, o para que manifieste su voluntad con rclaci6n a un

asunto; aviso o no~icia que, por medio de Autoridad Pública, se transmite· a una 

persona para comunicarle algo." (15) 

Requerimiento Judicial, acto de un Juez o Tribunal, dirigido a una de -

las partes litigantes o a un tercero para que haga algo o se abstenga de lo in-

timado. 

Como forma y trámite, para los requerimientos, rige lo dispuesto en cuan. 

to a la notificaci6n • 

. El Requerimiento se hará saber al requerido en la forma dispuesta en la-

Resoluci6n Judicial que lo ordene de oficio o a instancia de parte. En la dil..! 

gencia se hará constar la respuesta que el requerido dé al requerimiento, con-

testaci6n que constará sucintamente, es decir, que deberá reflejar la actitud -

de acatamiento, oposici6n, silencio, etc. 

"Requerimiento, es el acto judicial por el cual se amonesta que se haaa

o se deje de ejecutar alguna coso; y la intimaci6n, aviso o noticia que se pa-

(15) Cal.muz.Lla4 guULemno,- Dicciontvti.o de DeM.cho U.Ual,- &li.i.olli.al. E.liada, -
36§;l,- SépLJ.ma Uición,- 7omo III.- Buutod !Wuu.1 AA.gen:l.Uia, 1972,- Pág.-
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. sa a uno hacihndole sabedor de alguna cosa con autoridad pública." (16) 

En el Derecho Mexicano el requerimiento es la que se hace por medio de -

Autoridad Judicial. Administrativa y otra con carácter legal, para que la pers_g, 

na a quien se requiere comparezca personalmente o por medio de escrito ante la

misma para desahogar dicho requerimiento. 

Se pueden dar varios casos en que la autoridad, en un determinado Juicio 

que se ventile ante ella, requiera al Actor o al demandado, para que cumpla con 

cierto requisito o conducta que él considere pertinente. 

En la práctica se dá el caso de que un litigante en el escrito inicial -

de demanda no narra bien los hechos, o no precisa lo que demanda, el Juez está

facultado para requerir al actor, para que dentro del término de ley aclare su

demand~ y en caso de no cumplir, se tendrá por no interpuesta la demanda, asi -

como este requerimiento el Juez o Autoridad competente, puede requerir tantas -

veces considere pertinente a la persona que no cumpla conforme a lo previsto -

por la ley. 

(16) ú=i.che J-oaqu.i.n. - Ol.....C.i.J.,- Pág, 1~38. 



CAPITULO II 

FORMAS DE NOTIFICACION. 

Hay que distinguir entre los medios de comunicarse los Jueces y Tribuna

les con los particulares paro hacerles saber las resoluciones que dicten; y los 

medios de comunicaci6n de los Jueces y Tribunales Nacionales entre si, con los

poderes y autoridades de otro orden J con los Jueces. Tribunales extranjeros. 

·Loe primeros se denominan notificaciones, citaciones, emplazamientos y -

requerimientos, los cuales ya analizamos en el capitulo anterior. 

Los segundos, suplicatorios, exhortos 1 cartas, 6rdenes o despachos 1 man

damientos, exposiciones y oficios. 

Pero en este capitulo s61o analizaremos, las notificaciones, mismas que

pueden hacerse: a) personalmente, b) por cédula, e) por Boletín Judicial, d) -

por Edictos, e) en Estrados, f) por correo, g) por telégrafo. 

a) Notificaci6n Personal. 

"Las notificaciones personales pueden hacerse en dos formas: 
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l.- En el domicilio del demandado cuando ae le e111plaza a Juicio para co.n 

testar la demanda y /u oponer excepciones y en los demás casos expresados por lo 

Ley; 

2.- Personales en el Juzgado, es decir, a los partes en litigio a sus -

abogados, debidamente autorizados, cuando acudan al Tribunal a efecto de hacer

se sabedores de cualquier Resolución Judicial: auto, decreto o sentencia, mis

mos que surten efectos de notificación. 0 (17) 

Señala el articulo ll2 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal, que todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera -

diligencia judicial: 

a).- Deben designar casa ubicada en el lugar del juicio para que se les

hasa 1&?-B notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias. 

b).- Deben designar, igualmente, lo casa en que ha de hacerse la primera 

notificaci6n a la persono o persones contra quienes promuevan. 

Entre tanto que un litigante no hiciere nueva designaci6n de le casa en-· 

donde se practiquen las diligencias y se le hagan las notificaciones, seguirán

haci6ndosele en la que poru ello hubiese designado. En caso de no existir di-

(17) /Jalwd.04 SáneM.z l'Myl/m.- Oi....f:dl..- Pdg. 198. 
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chE domicilio o de negativa a recibirlos en el señalado, le surtirán efectos -

por Bolet!n Judicial, y las diligencias en que debiera tener intervención se -

practicarán en local del Juzgado sin su presencia. (artículo 113 del C6digo de

Procedillientos Civiles para el Distrito Federal). 

Será notificado personalmente en el domicilio señalado por los litigan-

tes: 

a).- El emplazamiento del demandado, y siempre que se trate de la prime

ra notificaci6n en el juicio, aunque sean diligencias preparatorias; 

b) .- El auto que ordena le absolución de posiciones o reconocimiento de

documentos ¡ 

e).- La primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar por -

más de seis meses por cualquier motivo¡ 

d) .- Cuando se estime que se trata de un caso urgente y así se ordene; 

e).- El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; 

f).- La sentencia que condene al inquilino de cesa habitación a desocu-

parla y la resolución que decrete su ejecución; y 

g) ,- En los demás casos que la ley disponga. (articulo 114 del C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 
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La primera notificaci6n se hará personalmente al interesado, o a su re

presentante o procurador, en la casa designada; y no encontrándolo el notifica

dor1 le dejará cédula en la que hará constar la fecha y hora en la que la entrg 

gue, el nombre y apellido del promovente, el Juez o Tribunal que mande practi

car la diligencia, la determinaci6n que se manda a notificar y el nombre y ape

llido de la persona a quien se entrega. (articulo 116 del Código de Procedimie.!!. 

tos Civiles para el Distrito Federal), 

A su vez el Código Federal de Procedimientos Civiles, en su Capítulo III, 

referente a las notificaciones, nos dice en su articulo 305, que todos los lit! 

gantes en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que interve,!!. 

gen, deben designar case ubicada en la pobloci6n en que tenga su sede el Tribu

nal, pera que se les hagan las notificaciones que deben de ser personales. -

Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a 

la persona o personas contra quienes promuevan, o a los que les interese que se 

notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario -

señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifi

cados en su residencial oficial. 

Y en el articulo 306 del mismo ordenamiento legal antes mencionado, est.!!, 

blece que cuando un litigante no cumpla con lo prevenido en la primera porte -

del articulo 305, las notificaciones personales se le harán conforme a los re-

glas para las notificaciones que no deban ser personales. 

Si faltare o la segunda parte del mismo articulo, no se hará notifica

ci6n alguna a la persona o personas contra quienes promueva o a las que le int.2, 

rese que sean notificadas, mientras no se subsane la omisi6n; a menos que las -
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personas indicadas ocurran espontáneamente al Tribunal, a notificarse. 

T.811.bién nos dice en su articulo 307, que mientras un litigante no hicie

re nueva designaci6n en que han de hacérsele las notificaciOnes pe•oneles, se

guirán haciéndosele en la casa que para ello hubiere señalado. 

Los Tribunales tienen el deber de examinar la primera promoción de cual

quier persona, o lo que expusiere en la primera diligencia que con ella se pres. 

ticare; y, si no contuviere la designaci6n de la casa en que han de hacérsele -

las notificaciones personales, acordarán desde luego, sin necesidad de petici6n 

de parte ni certificaci6n de la Secretaria, sobre la omisi6n, que se proceda en 

la forma prescrita por el articulo 306 mientras aquella no se subsane (articulo 

308 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles). 

Asimismo. el articulo 309 nos señale al respecto, que las notificaciones 

serán personales: en los siguientes casos; 

I. Para emplazar a juicio al demandado, y en todo caso en que se trate -

de la primera notificaci6n en el negocio; 

II. Cuando dejare de actuarse durante más de seis meses por cualquier m,2_ 

tivo; en este caso, si se ignora el domicilio de una parte se le hará le notif.!. 

cación por edictos. 

III. Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso urgente, o que, -

por alguna circunstancia deben ser personales, y as!. lo ordene expresamente, y 



24 

IV. En todo caso, el Procurador de la República y Agente del Ministerio

Público Federal, y cuando la ley expresamente lo disponga. 

Las notificaciones personales se harán al interesado o a su representan

te o procurador en la casa designada, dejándole copia integra, autorizada, de -

la Resolución que se notifica. 

Al Procurador de la República y a los Agentes del Ministerio Público Fe

deral 1 en sus respectivos casos, las notificaciones personales le serán hechas

ª ellos o a quienes lo sustituyan en el ejercicio de sus funciones, en los tér

minos de la Ley Orgánica de la institución. 

Si se tratare de la notificación de la demanda, y a ln primera busca no

sc encontrare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que esp.!!_ 

re en la casa designada, a hora fijada del d!a siguiente. y, si no espera, se -

le notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la R.Q. 

tificoción o dejar el mismo. 

b) Notificación por C6dulo. 

la Cédula de Notificación ea un instrumento público. Como todo Acto Ju

rídico la Cédula de· Notificación está revestida de formalidades legales y cons

tituye un instrumento público porque es ejecutado por un funcionario público en 

ejercicio de sus facultades. 

Siguiendo a Cervantes Peña y Clavell Borras, en su obra Código Procesal

Civil y Comercial (Tercera Edición, Editorial Ethos, Buenos Aires, Argentina, -
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1963, pág. 39), la redacci6n de la Cédula debe sujetarse a la observaci6n de r~ 

quisitos intrínsecos y extrínsecos. 

Los requisitos intrínsecos son: 

l.- Nombre o nombres de la persona a quien se notifico¡ 

2.- Carátula del expediente y el número que lo identifica. 

3.- La designaci6n del Juzgado y de la Secretaria donde se tramita; 

4.- La transcripción textual de la Resolucibn que se notifique (tretándg_ 

se de una Sentencia s61o se transcribe la parte dispositiva); y 

5.- La fecha de expedici6n de la Cédula. 

Los requisitos extrínsecos son: 

1.- La firma del Actuario o del letrado patrosinantc en el original y d_y, 

plicado; 

2.- El sellado correspondiente cuando se actúa en papel simple o se rcp.2_ 

ne antes o después de la actuación; 

3.- Le descripción de la documentación que se acompaña i 

4.- Que la notificación se realice con la necesaria anticipaci6n de la -
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audiencia. 

La Cbdula de Notificacibn debe ser firmada ya sea al frente o al dorso,

por quien recibe el duplicado, pudiendo hacerlo a su ruego, un testigo si no 5,!!. 

piere firmar; pero.si se negace a ello, se dejará constancia en la diligencia,

la que será firmada por dos testigos. 

Es válida la notificacibn practicada en el estudio jud.dico del notificJ!. 

do, cuando recibe Cédula su empleado, porque esta recepci6n hace presumir el C.Q 

nacimiento posterior del interesado y del mismo modo, la notificnci6n que se -

practica con el encargado de la finca de Departamentos donde se encuentra el e_[ 

criterio de la persona a quien se deba notificar, y no la invalida la circuns-

tancia de que no se individualice a la persona que suscribe la diligencia, par

lo cual surte efectos legales la mcnci6n de una persona de la casa. 

Si se trotare del emplazamiento y no se encontrare al demandado, se le -

hará la notificacibn por Cédula. 

La Cédula se entregará a los parientes, empleados, o domésticos del int,!t 

resada o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, después que-r 

el notificador se haya cerciorado de que ahi lo tiene la persona que deba de BE:r' 

notificada; se expondrán en todo coso los medios por los cuales el notificador

se haya cerciorado de que ahi tiene su domicilio la persona buscada. 

Además de la Cédula, se entregarán a la persona con quien se entienda la 

diligencia, copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada, más, en

su caso, copias simples de los demás documentos que el actor haya exhibido con-
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su libelo inicial. (articulo 117 del C6digo de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal). 

Si después que el natificador se hubiere cerciorado de que la persona -

por notificar vive .en la casa y se negare aquél con quien se entiende la notif.! 

caci6n a recibir ésta, se hará en el lugar en que habitualmente trabaje, sin n!_ 

cesidad de que el Juez dicte una determinación especial para ello. (articulo --

118 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal}. 

Cuando no se conociere, el lugar en que le persona debe notificarse ten

ga el principal asiento de sus negocios y en la habitación no se pudiere, con-

forme al articulo anterior, hacer la notificaci6n, se podrá hacer ésto en el l.!! 

gar donde se encuentre. 

En este ceso, las notificaciones se firmarán por el notificador y por la 

persona a quien se hiciere. Si ésto no supiere o no pudiere firmar, lo hará a -

su ruego un testigo. Si no quisiere firmar o presentar testigo que lo haga por

ella, firmarán dos testigos requeridos al efecto por el notificador. Estos te_!!. 

tigos no podrán negarse a hacerlo, bajo pena de multa equivalente de tres a -

diez dias de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

En caso de ocul tamicnto del demandado, a petición del actor y previa ca!!!, 

probación de este hecho, el emplazamiento podrá practicarse por edictos en los

términos previstos por este Código. (articulo 119 del C6digo de Procedimientos

Civiles para el Distrito Federal). 
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c) Notificaci6n por Boletin Judicial, 

El C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en su p&

rrafo Tercero del articulo 112, señale que cuando un litigante no cumpla con lo 

prevenido en el Pr~mer Párrafo de dicho articulo, las notificaciones, aún las -

que conforme a las reglas generales deban hacerse personales, se harán por Bol~ 

dn Judicial; si faltare al anterior párrafo no se hará notificoci6n alguna a -

la persona contra quien promueva hasta que se subsane la omisión. 

Cuando no se cumple con el párrafo primero del precepto legal antes inV.Q. 

cado y que el litigante en la primera diligencia judicial omita o se le olvide

designar casa ubicada en el lugar que se ventile el negocio que se plantea, en

el cual se les hagan las notificaciones y se les practiquen los diligencias que 

sean necesarias; las notificaciones aún las que deban hacerse personalmente, se 

har&n por Boletin Judicial, 

Si las partes o sus procuradores no ocurren nl Tribunal o Juzgado a not! 

ficarse en los días y horas a que se refiere el artículo 123, la notificaci6n -

se dará por hecha y surtirá sus efectos, a las doce del Último día a que se re

fiere el ort!culo citado, a condici6n de que se haya hecho en el Boletín Judi~ 

cial. (articulo 125 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal), 

La redacci6n del precepto es poco concisa, en realidad, se entiende en -

sentido de que las notificaciones, cualquiera que sea la fecho de providencia -

que se notifique, surten efectos a las doce horas, deldia siguiente hábil de la 

publicación que se hubiere hecho en el Boletin Judicial. 
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Pero debe tenerse presente, "que en loa juicios sumarios sobre alimentos. 

impedimentos pora matrimonio, servidumbres legales, interdictos posesorios y d,! 

ferencias domésticas no hay ni d!as ni hora hábiles, según lo previene el arti

c:"ulo 64 del C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal," (18) 

Se fijará en el lugar visible de las oficinas del Tribunal o Juzgados, -

una lista de los negocios que se hayan acordado cada dia y se remitirá otra li_! 

ta expresando solamente los nombres y apellidos de los interesados, para que el 

dl.a siguiente sea publicado en el Boletl.n Judicial, Diario que s6lo contendrá -

dichas listas de acuerdos y avisos judiciales y que se publicará antes de las -

nueve de la mañana. 

S6lo por errores u omisiones sustanciales que hagen no identificables -

los juicios, podrá pedirse la nulidad de las notificaciones hechos por Boletín-

Jüdicial. Además, se fijará diariamente en la puerta de la Salo del Tribunnl y 

Juzgados un ejemplar del Bolet!n Judicial, coleccionándose dicho Diario para r!. 

solver cualquier cuestibn que se suscita sobre la falta de alguna publicación.

En el Archivo Judicial se formarán dos colecciones, una de las cuales estará -

siempre a diaposici6n del público. (articulo 126 del Código de Procedimientos -

Civiles del Distrito Federal). 

Las listas de que habla el primer párrafo no son en realidad dos, como -
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pudiera suponerse, por la redacci6n del precepto 1 sino una sola: generalmente -

el original es remitido al Boletl.n Judicial para su publicaci6n y la copia al -

carb6n se dejo en el Juzgado para aclaraciones, confrontas y para conocimiento

de los interesados. 

Como el articulo dispone, la lista que ha de remitirse al Boletin Judi

cial para su publicoci6n, debe expresar solamente los nombres y apellidos de -

los interesados, es decir sin hacer ninguna otra indicaci6n; sin embargo, es ya 

costumbre y costumbre viciosa y arraigado, el indicar, en forma abreviada, la -

clase de Juicio que se sigue, el cuaderno en que se dict6 la providencia a not.!_ 

ficar y circunstancia de tratarse de sentencias interlocutorias o definitivos.

Esta costumbre es, evidentemente contraria al espiritu del precepto, que preci

samente trata, de que por publicaci6n en el Bolctin Judicial, no se enteren los 

terceros de cuestiones que solamente corresponden a las partes. 

En las Salas del Tribunal y en los Juzgados los empleados que dctcrmine

cl Reglamento harlm constar en los autos respectivos el número y fecha del Bol~ 

tin Judicial en que se haya hecho la publicación a que se refiere el articulo -

anterior, bajo la pena de multa equivalente a un día de sueldo por lo primera -

falto, que se duplicará por la segunda y de suspensión de empleo hasta por tre.s 

meses por la tercera; sin perjuicio de indemnizar debidamente a la persona que

resulte perjudicada por la omisión (articulo 127 del Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal). 

En los lugares donde no existo Boletín Judicial y otra publicación equi

valente, la segunda y ulteriores notificaciones se harán como se determina en -

el articulo 112, Último párrafo, y si los interesados no concurrieren al Tribu-
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nal, surtirá sus efectos la notificación al dio siguiente de aquél en que se f.! 

je en el tablero de avisos del Juzgado una Cédula conteniendo el nombre del no

tificado, y el Tribunal y la resoluci6n que se hace con fecha en que se hace la 

fijaci6n de la Cédula. De todo lo cual se tomará raz6n en autos bajo las penas 

a que se refiere el articulo anterior. (articulo 128 del Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal, derogado con las 61timas reformas corres

pondiente al Decreto del 29 de diciembre de 1986 publicadas el 14 de enero de -

1987, con vigencia al 14 de abril de 1987). 

d) Notificación por Edictos. 

Según Joaquin Escriche en el diccionario Razonado de Legislación y Juri,!!. 

prudencia, el edicto significa: "el mandato o decreto publicado con autoridad -

del príncipe o magistrado, disponiendo la observancia de algunas reglas en al

gún r~o o asunto¡ y los letras que se fijan en los parajes públicos de las ci.!!, 

dades y villas, dando noticia de alguna cosa paro que sea notoria a todos. Edi!;. 

tos de la voz latina cdicere, que significa prevenir alguna coso o tomar de an

temano alguna determinaci6n que sirva de regla. 11 

El Edicto debe contener todas la enunciaciones principales de la notifi-:" 

caci6n judicial. Asi debe contener el nombre del litigante o interesado, cuando 

éste fuere conocido o en su caso del causante, o lo individualizaci6n del inmu..!! 

ble, o bien el objeto y finalidad del litigio promovido si el litigante fuera -

desconocido, debe constar además la transcripción integra de la providencia -

cuando fuere de mero trámite, o la parte dispositiva si fuese la sentencia def,!. 

nitiva, o la rcsoluci6n interlocutoria con fuerza de tal. 
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El c6digo Federal de Procedimientos Civiles en su articulo 315, nos men

ciona que cuando hubiere que citar a juicio alguna persona que haya desapareci

do 1 no tenga domicilio fijo o se ignore dónde se encuentra, la notificaci6n se

hará por edictos, que contendrán una relación suscinta de la demanda, y se pu

blicarán por tres veces, de siete en siete días, en el ºDiario Oficial" y en -

uno de los peri6dicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndose

le saber que debe presentarse dentro del término de treinta dios contados del -

siguiente al de la última publicaci6n. Se fijar&, adem&s, en la puerta del Tri 

bunal, una copia integra de lo resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Si, pasado este término, no comparece por si, por apoderado o por gestor que p~ 

da representarla se seguirá el juicio en rebeldia, haciéndosele las posteriores 

notificaciones por rotul6n, que se fijará en la puerta del Juzgado, y deberá -

contener, en sintesis, la determinaci6n judicial que ha de notificarse • 

. En cuanto o la Legislaci6n común se desprende lo siguiente: 

Procede la Notificaci6n por Edictos: 

I.- Cuando se trata de personas inciertas; 

II.- Cuando se trata de personas cuyo domicilio se ignora; previo infor

me de la policia preventiva; en este caso el juicio deberá seguirse con los tr!, 

mites y solemnidades a que se refiere el Titulo Noveno del C6digo de Procedi--

mientos Civiles para el Distrito Federal. 

En los casos de las dos fracciones que preceden, los edictos se pÚblica

rán por tres veces, de tres en tres d!as 1 en el Boletin Judicial, y en el Peri.2, 
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dico Local que indique el Juez, haciéndose saber que debe presentarse el cita

do dentro de un término que no será inferior a quince dias ni excederá de sese,!!. 

ta dias; y 

Ill .- Cuando se trate de inmatricular un inmueble en el Registro Público 

de la Propiedad, coníorme al articulo 3047, del Código Civil, para citar a las

personas que puedan considerarse perjudicadas, Los Edictos se publicarán por -

tres veces, de tres en tres días, en el Boletin Judicial, en el nuevo Boletín -

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y en un periódico de los -

de mayor circulación si se tratare de bienes inmuebles urbanos situados en el -

Distrito Federal. Si los predios fueren rústicos se publicarán además en el -

Diario Oficial de la Federaci6n de la misma forma y términos indicados. Los -

Edictos se fijorán en los lugares públicos. En la solicitud se mencionará el -

origen de la posesión, el nombre de la persone de quién en su ceso le obtuviera

el peticionario, del causahabiente de aquélla si fuere conocido; la ubicación -

precisa del bien y sus colindancias; un plano autorizado por un Ingeniero Titu-

lado si fuere predio rústico o urbono sin construir¡ el nombre y domicilio de -

los colindantes. Terminada la publicación se correrá traslado de la solicitud-

a la persono de quién obtuviera la posesión o su causahabiente si fuera conoci-

do; al Ministerio Público, a los colindantes, al registrador de la propiedad --

por el término de nueve dias. Contesten o no y sin necesidad de acuse de rcbel 

dia, el Juez, al vencerse el Último término del traslado, habrirá uno dilaci6n

probatoria por treinta dias. Además de los pruebas que tuviere, el solicitante 

está en la obligación de probar su poscsi6n en concepto de dueño por medios lem_ 

les y además por la información de tres testigos que tengan bienes raices en el 

lugar de ubicación del predio de que se trata. La sentencia se pronunciará de§. 

pués del término de alegar, dentro de ocho días. En este juicio no se entrego-
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rán los autos originales para formular alegatos. La sentencia es apelable en -

ambos efectos y el recurso se substancia como en los juicios ordinarios. {artím 

lo 122 del C6digo de Procedimientos Civiles pera el Distrito Federal), 

La segunda y. ulteriores notificaciones se harán personalmente a los int_!!. 

resadas o a los procuradores, si ocurren al Tribunal o Juzgado respectivo, en -

el mismo d!a en que se dicten las resoluciones que hayan de notificarse, al dio 

siguiente o al tercer día antes de las doce horas. (articulo 122 del C6digo de

Procedimientos Civiles pera el Distrito Federal). 

Deben firmar las notificaciones las personas que las hacen y aquella a -

qui'n se hacen. Si ésta no supiere o no quisiere firmar, lo hará constar el S,!. 

cretario o notificador. A toda persona se le dará copia simple de la resoluciln 

que se notifique si la pidiere. (articulo 124 del C6digo de Procedimientos Civ.i 

les pera el Distrito Federal). 

El emplazamiento por Edictos tiene varias consecuencias procesales: Los

autos que ordena que un negocio se reciba a prueba o señalando día paro la au

diencia, osi como los puntos resolutivos de la sentencia, deben publicarse dos

veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial o en otro peri6dico (ert!cu:

lo 639 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) y la sen

tencia no será ejecutable sino pasados tres meses o partir de la última public,!. 

ci6n. 
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e) Notificaci6n en Estrados. 

Por Estrados del Tribunal se entiende 11las tablas de fijación de las pu

blicaciones o notificaciones en la puerta del Juzgado, ya que hace muchos años

qued6 abolida la prlictica de dar lectura en alta voz en el local del JUzgado -

por el Secretario, a lo que se trataba de hacer público, acto el cual se le 11!, 

maba publicar o notificar en estrados." (19) 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, en la parte final de su ar

ticulo 315 1 nos dice que las notificaciones al demandado se le harán por "rotu

lan" que se fijará en la puerta del Juzgado; cuando este no comparezca, por si

o por-apoderado o por gestor que puede representarla; para que se dé por notif! 

cado de la demanda y que pasado el término del emplazamiento se seguir& el Jui

cio en rebeldía, haciéndose como se dijo anteriormente las ulteriores notifica

ciones .por "rotulan" y deberá contener en s!ntesis, la determinaci6n judicial -

que ha de notificarse. 

Asimismo el articulo 316 del ordennmiento legal antes invocado determina 

que las notificaciones que no deban ser personales se harán en el Tribunal, si

Yienen las personas que han de recibirlas a más tardar el dio siguiente al en -· 

que se dicten las resoluciones que han de notificarse, sin perjuicio de hacerlo. 

dentro de igual tiempo, por "rotulon11
• que se fijará en la puerta del Juzgado. 

(19) De. P.üw. Rutad y wlll.lo lwvwlraga Jod. - QL...J;Jb- Pág1i. 234 y 235. 
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De toda notificaci6n por rotul6n se agregará, a los autos, un tanto de -

aquél, asentándose la raz6n correspondiente. 

Si los interesados, sus procuradores o las personas autorizadas para -

ello, no ocurren, al Tribunal a notificarse dentro del término señalado por el

art!culo 316, mencionado anteriormente, las notificaciones se darán por hechas, 

y surtirán sus efectos el dia siguiente al de la fijación del rotulón. (articu

lo 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles}. 

El término "rotul6n", corresponde al término de "Estrados" que menciona

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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f) Notificaci6n por Correo. 

"La notificaci6n por correo o propiamente postal, es la que se cursa por 

medio del correo, por vía postal, sea en forma de carta, tarjeta, memorándum u-

otra forma análoga.· 

Postal viene de Posta, relevos de caballos y comodidades muy rudimenta

rias en el sistema de locomoción usado antes de ln ~quina de vapor y que, nat.!!, 

ralmente, usaron los correos de todos los tiempos, De donde lo entrega el rem.!_ 

tente hasta el domicilio o lugar donde debe retirarlo el destinatario, se deno-

mina postal: cartas, tarjetas, cncouicndas. Luego por extensión y por el lugar 

donde se presta el servicio, vino lo de giro postal, ahorro postal, etcétera.º-

(20) 

.La notificación por correo, es permitida excepcionalmente, entre otras -

legislaciones como las de Francia, Itolio, España, entre otras. 

Cuando se trato de citar o peritos, terceros que sirvan de testigos y p~ 

sones que na· sean portes en el Juicio, se puede hacer personalmente o por cédu-

la en sobre cerrado y sellado conteniendo lo dcterminaci6n del Juez o Tribunal-· 

que manda practicar la diligencia. Estas cédulas pueden entregarse por conduc

to de la policía, de los portes mismas y de los notificadores, recogiendo la -

(20) lnci.clopcd.ia ;Jwúdi.ca Onu?.&i.- ldil.o..ud B.i.tüoy"'1/.i.ca.- /Ur.9enlina1 S.R.l.-
7omo XX.- BwmoJ A.UUU., /Ur.gcnlina, 1964.- Páy. 406. 
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firma del notificado en el sobre que será devuelto para agregarse a los autos.-· 

(articulo 120 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

g) Notificaci6n oor Telégrafo. 

Cuando se trata de citar testigos o peritos o terceros que no constitu

yan parte, pueden ser citados también por correo certificado, o por tclégrafo,

en ambos caeos a costa del promovente. 

Cuando se haga por telegrama se enviará por duplicado a la oficina que -

haya de transmitirlo, la cual devolverá, con el correspondiente recibo, uno de

los ejemplares que se agregará al expediente. (articulo 121 del Código de Proc.!l_ 

dimientos Civilea para el Distrito Federal) • 

. Tratándose de peritos, de testigos o de personas que no sean parte en el 

Juicio, como lo autoriza el articulo 120, la Citación puede hacerse tanto per&,2 

nalmente, como por cédula en sobre cerrado y sellado y cuyas cédula pueden ser

entregados a los interesados, por conducto de la poi.icia, de los portes mismas

º de los notificadores o bien hacer lo citaci6n por carrero certificado o por -

tel6grafo, en términos del articulo 121 del Código de Procedimientos Civiles P.!!. 

ro el Distrito Federal. 



CAPITULO IU 

LOS SUJETOS EN MATERIA AGRARIA. 

11~~ sujeto de los derechos y de los deberes juridicos se designan con la 

palabra persona según señala Coviello, agregando que la capacidad juridica, es

to es, la aptitud de llegar a ser sujeto de derechos y de deberes jud.dicos es

to que atribuye a un ser la calidad de persona. Por lo que capacidad jurldica

viene a ser sin6nimo de personalidad." (21) 

Del concepto de persona deriva el de parte, por lo que escribió que la -

capacidad jurídica se distingue en capacidad de derechos propiamente dichn 1 y -

capacidad de obrar. Aquélla consiste en la capacidad de ser sujeto de derechos 

Y obligaciones; ésta es la capacidad de adquirir y ejercitar por si obligacio-

nes, La primera sólo presume las condiciones naturales de existencia: la segun.· 

da, la capacidad de obrar la poseen en sólo aquellos que se encuentran en cier-

tas condiciones naturales o juridicas. No obstante lo cual 1 lo más importante-

(21) Cou.ie.llo Nl.co/A.;,- DociA.ino. ~en2JlllL de.l D2M.cho Ciuil.,- &iii.o!Wd /liApano
APwtiCWl!l,- l'lb:.ico, 1949,- PUg. 158, 
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viene a ser realmente la persona humana. 

Hans Kelsen, afirma "que la persona es un centro de imputaci6n jud.dica" 

(22), por lo que se infiere que persona es aquella a quien un sistema juridico

singular reconoce cqmo tal. 

Examinando estas dos concepciones extremas, pensamos que el derecho no -

debe ser una cadena que ata sino un instrumento que el ser humano ha creado pa-

ra su servicio, por lo que nos situamos en una concepción humana e integral del 

Derecho, ajena a extremismos excluyentes uno del otro. 

Ante lo cual, no es de extrañarse el considerar que el concepto más am--

plio de persona, cuantitativa y cualitativamente habland':l• es coincidente con -

el de ser humano: admitiendo excepciones, esta regla general creado. por la ley-

en el caso de seres aún no nacidos, de ausentes, de personas morales, etc., en-

contr&ndose estos principios consagrados en leyes vigentes, verbigracia, el ar

ticulo 22 del C6digo Civil para el Distrito Federal, señala que la capacidad :fl!. 

rldica de las personas fisicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la 

muerte: pero desde el momento en que el individuo es concebido, entra bajo ln -

protecci6n de lo. ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el 

presente C6digo. El articulo ~4 del citado ordenamiento legal establece que, -

el mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su persona y de -

(22) lúihen. //aN,, - 7eo,,Jg Pww dd Di!AP.clw, - In~Wid.o rÍJl. Irwuü.gac.1.oriu Jwú
di.CIJ..61 ihLWf!Máind Nac.i.onal ilu.tónoma de. 1'1Wco, - OuJ.n1.a éd.1.c.1.ón. - 1'1ix.ico1 • 

1986, - P&g, 83. 
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sus bienes, salvo las limitaciones que establece la Ley: esas limitaciones las

concreta el articulo 23 del mismo C6digo al indicar que la minad.a de edad, el

estado de interdicci6n y las demás incapacidades establecidas por la Ley, son -

restricciones a la personalidad jurídica; pero los incapaces pueden ejercitar -

sus derechos o cont'raer obligaciones por medio de sus representantes. De estas 

consideraciones se desprende que en materia agraria normalmente serán sujetos -

de Derecho los campesinos, comuneros, ejidotorios, colonos y pequeños propieta

rios poseedores de un derecho substantivo y/o procesal; y lo adquisición, pérdi 

da y ejercicio de sus derechos dependerá de los requisitos señalados para cada

acci6n y cado procedimiento¡ la disposición de los bienes tendrá además las CO.!!. 

diciones señaladas por la funci6n social de uno propiedad sujeta a las modalid!!. 

des que dicte el interés público, requisitos que, ver.ion en cada uno de los ti

pos de propiedad rural permitidos por la Constitución Politice de los Estados -

Unidos Mexicanos. 

En materia agraria se puede hablar también en forma similar a la materia 

civil de sujetos de tipo moral. El articulo 25 del Código Civil aludido esta-

blece que son morales: 

l. La Naci6n, los Estados y los Municipios; 

II. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley; 

III. Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás o que se

refiere la Fracci6n XVI del artículo 123 de la Constituci6n General; 
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V, Las sociedades cooperativas y mutualistas; y 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propagan para f!, 

nea pollticos, cientificos, artísticos, de recreo o cualquier otro fin l!cito,

siempre que no fueren desconocidas por la ley. 

Este tipo de personas morales se obligan por medio de los 6rganos que -

las representan (articulo 27 del Código Civil). Si bien es cierto que los pre

ceptos transcritos no se refieren expresamente o los ejidos en materia agrario

cuando se piensa en éstos se les señala como entes de capacidad colectiva, tam

bién es cierto que estos circunstancias no deben considerarse como contradicto

rias por que el Derecho es un todo unitario y armónico que admite variantes cn

sus conceptos jud.dicos fundamentnles que responden a las coracterlsticas auto

n6micas de las diversas ramas que lo componen. Por otra parte 1 nuestra Ley fU,!l 

damental establece lo personalidad colectiva de los núcleos de poblacibn {peti

cionario, beneficiado y ejidal) y prevec sus brgonos representativos, siendo P.Q. 

sible afirmar que en materia agraria, como acontece en el derecho común, hay -

personas de tipo moral, con derechos y capacidad colectivo, cuyas variantes rel!. 

panden a la naturaleza jurídica propia de un derecho de propiedad con funcibn -

social sujeto a las modalidades que dicte el interés público; por ejemplo, la -

sociedad local de crédito ejidal es parecida, pero no igual, a las sociedades -

mercantiles a que se refiere el anteriormente citado articulo 25, fracci6n III, 

del Código Civil. 

Con relacibn a la persona como titular de derechos adjetivos, Alsina se

ñala que en todo proceso intervienen dos partes: una que pretende en nombre pr.!!.. 
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pio o en cuyo nombre se pretende la actuaci6n de una norma legal, por lo cual fl! 

le llama actor, y otra frente a la cual esa actuaci6n es exigida, por lo que se 

le llama demandada. 11es una consecuencia del principio de contradicción, de do.!!. 

de se sigue que en los llamados procesos de jurisdicción voluntaria no se puede 

hablar de actor o demandado, ya que las pretenciones son coincidentes. 11 (23) 

En consecuencia, las partes vienen a ser los sujetos de los derechas y -

de las cargas procesales. En todo proceso civil han de intervenir dos; no se -

concibe una demanda contra sí mismo, ni siquiera en calidad de representante de 

otra ·persona. Se llama actor al que solicita la tutela jurídica, y demandado

ª aquél contra quien se pide esto tutela. Tienen capacidad para ser parte to-

dos los que posean capacidad jud.dica y es capaz por tanto, todo persona, natu

ral o jur!dica, pero también lo es el no concebido y el p6stumo, ademt1.1 son tD.!!!. 

bién capaces los sociedades colectivas y las comanditarias y por ello· se admite 

la posi.bilidad de un proceso entre la sociedad colectiv·a y uno de sus miembros. 

Giuseppe Chiovenda trató este temo desde el punto de vista de los elementos de

la acci6n y• además de la causa y el objeto, señaló los sujetos 1 los cuales son 

11el sujeto activo (actor) al cual corresponde el poder de obrar y el pasivo (de 

mandado) frente al cual correspunde el poder de obrar" (24)¡: en igual forma se

refirieron al punto los doctores José Castillo Larrnñaga y Rafael de Pina, aún-· 

cuando en su obra señalaron que la capacidad para ser parte toda persona, indi-

vidual o social, que tenga capacidad jurldica. La capacidad para - --

(23) Aúina l!Jlgo,- DeMdw P~oCl!.•al,- ldllo4J.al. &Uwi.- 7omo II.- Bueno• ll.úr.e.,,
1 

AA.gmt.ina, 1956, - Pág. ~71. 

(24) Ch.4vez.Pai:Vtdn. f'lcvtiha.- Cl fuo~ Sqc.lai Aq1ajo y 4u4 J?aqcen'1migatq1 .--
ldilolÚa/. PoMJ!a, S.A.- Qu.iAf.a ºci.6n,- 1'1Wco1 1986,- Pág. 15, 
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ser parte, tanto de las persones individuales como de las sociales, no ofrece -

en la práctica problemas dif!ciles, puesto que las leyes suelen ser explicitas. 

Lo anterior 1 no hace ver que en materia agraria el concepto de persona -

se vincula con un ente titular de derechos substantivos que bien puede o no co

rresponder en la misma persona con un ente titular de derechos adjetivos; este

se aclara cuando pensamos en un pequeño propietario que comparece a un juicio -

dotatorio en función del más elemental principio esencial del procedimiento ga

rantizado por el articulo 14 de la Constitución Politice da los Estados Unidos

Hcxicanos, el ser oido y vencido en juicio, demostrando en ese juicio que debe

respetársele por que es auténticamente un pequeño propietario y sin embargo, no 

puede en ese mismo juicio obtener la declaratoria de inafectobilidod sino que -

deberá recurrir a otro procedimiento. 

Otro de los principios procesales que también parece presentar distinci.2, 

nes, es el del equilibrio o igualdad procesal de las partes, en virtud del cual 

el proceso debe desenvolverse sin consideraciones personales entre las partes,

de tal manera que la posición de éstas puede invertirse sin que ellas sufran -

distingos de trato; sin embargo, en materia agraria, el propietario presunto -

afectado no puede ni hipotéticamente, cambiar de lugar con los núcleos de poblJ!. 

ción cjidol, ni recibe en algunos casos las mismas consideraciones procedimcnt1!, 

les. En materia Civil se establece en el Código Federal de Procedimeintos Ci

viles vigente que "las relaciones rcd.procns de los partes, dentro del proceso, 

con sus respectivas facultades obligaciones, asi como los términos, -

recursos y toda clase de medios que este C6digo concede para hacer -

valer, a los contendientes, sus pretensiones en el litigio, no pu~ 
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den sufrir modificaci6n, en ningún sentido, por virtud de leyes o estatutos rs_ 

lativos al modo de funcionar o de ser especial de una de las partes, sea acto

ra o demandada. En todo caso, debiéndose observar la norma tutelar de la - -

igualdad de las partes dentro del proceso, de manera tal que su curso fuera -

el mismo aunque se ·invertieran los papeles de los litigantes: estos principios 

no pueden aplicarse exactamente en materia agraria porque si, por ejemplo, un

propietario presunto afectado cambia de lugar con un campesino miembro del Nú

cleo de Población Ejidal solicitante de tierras, no podr!a ser considerado cono 

miembro del mismo en virtud de una condición inherente al mismo, que es su ca

lidad de propietario que !1º le permite tener capacidad en materia agraria eji

dal; de lo anterior, se concluye que la igualdad procesal en materia agraria -

sufre modalidades y funciona de acuerdo con un principio de derecho social, s!!. 

lo cuando entre las partes hay igualdad de condiciones. Esta modalidad en el

proceso es tan notoria en Derecho Agrario, como novedosa y moderna; y, al 

igual 9,UC muchas modalidades procesales, no se encuentra bibliografía que ex

plique sus mecanismos, ni en el extranjero ni en el pais. Otra modalidad pro

teccionista del sujeto agrario, en vista de sus necesidades sociales y econ6111! 

ces, es que en materia agraria no se admite su desistimiento de la acci6n intf!!_ 

tada y, en consecuencia, no hay sobreseimiento por esa causa; visto desde otro 

punto, resulta que el desistimiento de los campesinos no se admite y no benef! 

cia por tanto a los presuntos afectados. En Materia Agraria la regla general

es que ninguna persona particular o moral puede desistirse de una acci6n colef.. 

tiva (restituci6n, dotaci6n, ampliación, creación de un nuevo centro de pobl!!, 

ción ejidal). en virtud del interés sociocconómico que debe satisfacerse; el -

desistimiento s6lo puede admitirse cuando se trata de acciones individuales -

agrarias (inafectabilidad y nuevas adjudiciaciones de derechos agrarios) y mo-
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difica la esencia del derecho social agrario, ejemplo: un ejidatario puede re

nunciar a sus derechos agrarios pero siempre que sea en favor del heredero pr!!_ 

ferente. 
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A).- Sujetos Individuales. 

En el Derecho se distinguen las personas fisicas de las morales, de tal 

manera que existe la persona jurídica individual y las personas jurídicas colf!:. 

ti vas. 

El hombre constituye la persona física, también llamada persona jurídi

ca individual. 

Como ya señalamos anteriormente, por persona jurídica se entiende el e.n. 

te capaz de derechos y obligaciones, es decir, el sujeto que puede ser suscep

tible de tener facultades y deberes, de intervenir en las relaciones jurídicas, 

de ejecutar actos jurídicos, en una palabra, el ente capacitado por el derecho 

para actuar jurídico.mente como sujeto activo o pasivo en dichas relaciones. Se 

ha considerado que s6lo los seres humanos pueden ser sujetos de voluntad y de

libertad, requisitos ambos indispensables para que existan los derechos subje

tivos y los deberes juridicos, los cuales desde el punto de vista real s6lo -

pueden referirse a los hombres individualmente considerados. 

En este tipo de sujetos agrarios son aquellos que juddicamente o de - · 

facto disfrutan de los bienes agrarios, y que son los siguientes: 

1.- Medianos Propietarios. 

Los medianos propietarios a que se refiere le Fracción XVII del articu

lo 27 Constitucional, son aquellos sujetos que rebazan los limites de la pequ!_ 
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ña propiedad, pero que no pueden considerarse como latifundista. 

A simple vista parece que los medianos propietarios no tienen ninguna -

capacidad supuesto que reiteradamente se repite que el latifundio es un tipo -

de propiedad proscrito en nuestro sistema legal; sin embargo, estos propieta-

rios tienen derechos a ser oídos y vencidos en los juicios agrarios de acuerdo 

con los principioa esenciales del procedimiento consagrados en el articulo 14-

de nuestra Constitución Política: y de acuerdo con la Fracción XIV del mencio

nado articulo 27 1 no tendrá ningún derecho ni recurso legal ordinario, ni po-

dr~n promover el juicio de amparo ••• tendrán solamente el derecho de acudir al

Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización correspondiente. E§. 

te derecho deberá ejercitarlo el interesado dentro del plazo de un año, conta

dos desde la fecha en que Dl! publique lo resolución respectiva en el Diario -

Oficial de la Federación. Fenecido este término, ninguna reclamación será ad

mitida. Esta disposición Constitucional se reiteró por los artículos 219 y -

Sexto transitorio de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 y cuyo antece

dente se encuentra en el articulo 75 del Código Agrario del 31 de diciembre de 

1942, ordenamiento en el cual el articulo 1º transitorio señala que esas inde!!. 

nizaciones "se tramitarán de acuerdo con las disposiciones que sobre el parti-

cular se expido." De los preceptos legales transcritos parece que la persona-

lidad de los medianos propietarios se agota en su simple comparecer en los ju.!, 

cios agrarios dotatorios para defender sus derechos; pero un análisis más a f'!}_ 

do, nos hace percibir que este tipo de propietarios, en un juicio dototorio, -

puede utilizar el llamado derecho de localizoci6n de su pequeño propiedad, a -

lo cual se refiere el articulo 253 de lo Ley Federal de Reforma Agrario de - -

1971, cuyo antecedente es el articulo 105 del Código Agrario de 1942, durante

la tramitación de la primera instancia; y tenían derecho también a que se f ij.@. 
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ra la zona de protección de las obras que resultaran inafectables, (articulo -

111 del Código Agrario de 1942), el articulo 262 de la Ley Federal de Reforma

Agraria de 1971 ya no repitió el párrafo relativo del articulo 111 citado que-

decía 11en todo caso, dcucrá señalarse la zona de protección correspondiente a-

las obras y edificios inafectables. 11 

2.- Colonos. 

Los colonos tienen, en la actualidad, personalidad reconocida de confo.!, 

midad con el Decreto del 31 de diciembre de 1962 publicado en el Diario Ofi- -

cial de la Federación del 22 de enero de 1963, que reformó el articulo 58 del

C6digo Agrario de 1942. Las colonias que se crearon bajo la Ley Federal de C.2, 

lonizaci6n del 30 de diciembre de 1946 derogada por el Decreto citado, que CD.!!. 

tinúan existiendo, y sus miembros, tienen capacidad para seguir ejercitando -

sus derechos de conformidad con el Estatuto J uridico y bajo la vigilancia del

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretaria de lo Reforma-

Agrario; pero yo no se permite la creación de nuevas colonias, ni la continui-

dad de las creados si hay causa de caducidad. La Ley Federal de Reforma Agra-

ria de 1971, en lo que respecta a prohibir que terrenos nacionales se destinen 

a establecer colonias; el articulo 196 de la Ley Federal de Reforma Agrario de 

1971 suprimió la referencia que anteriormente se hacia de las colonias como i,!! 

capaces de adquirir tierras por la vio dototoria a que se referia el artículo-

51 del Código Agrario de 1942; por tanto, las colonias se seguiron rigiendo -

por el Decreto del 31 de diciembre de 1962 que derogó la Ley Federal de Coloni 

zacibn de 1946 y dió facultades al Departamento Agrario, hoy Secretaria de la

Reforma Agraria, para vigilar y revizar sistemáticamente el buen funcionamien

to de las mismas. 
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3.- Poseedores y Adquirientes de Terrenos Nacionales, 

Los poseedores y adquirientes de Terrenos Nacionnles, tienen su person.!! 

lidad reconocida en la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasias, del 31-

de diciembre de 1950, publicada en el Distio Oficial de la Federsci6n el 7 de

febrero de 1951, muy concretamente en los articulas 9, 18, ~8 y 70. 

4.- Pequeños Propietarios. 

Los pequeños propietarios tienen personalidad para comparecer en los -

juicios agrarios o defender sus derechos (articulo 297 de la Ley Federal de R,g, 

forma Agraria de 1971, cuyos antecedentes se encuentran en los ortlculos 243 y 

251 del C6digo Agrario de 1942); promover su acuerdo de inafectobilidad (arti

culo 350 de la Ley Federal de Reforma Agraria, cuyo antecedente es el articulo 

292 de~ Código Agrario de 1942); promover inscripción y anotaciones en el Re-

gistro Agrario Nacional (articulo 446, Fracción VII 1 de la Ley Federal de Re-

forma Agraria de 1971, cuyo antecedente está en el articulo 338 del Código --

Agrario de 1942) y cambio de calidad de sus tierras inafectablcs por mejorio -

propio (articulo 256 de la Ley federal de Reforma Agraria de 1971, cuyo antcc~ 

dente es el articulo 110 del C6digo Agrario de 1942). 
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B) Sujetos Colectivos. 

El derecho, no s61o a reconocido que el hombre es el único sujeto capaz

de tener facultades y deberes; también en ciertas entidades que no tienen una -

realidad material o ·corporal, se les ha reconocido la capacidad juridica para -

tener derechos y obligaciones y poder actuar como tales entidades. No obstan te.. 

como el derecho no siempre procede mediante soluciones 16gicas, sino que tam

bién admite puntos de vista prácticos que se fundan en la utilidad social, a a.!! 

mitido la existencia de seres ficticios llamados personas morales, cuya crea-

ci6n es artificial y más o menos arbitraria por parte del Legislador, pero sie.!!!. 

pre en funci6n del patrimonio teniendo vida artificial, que s61o puede recono-

cer el Legislador vinculando intereses de sus diversos miembros, para conceder-

les derechos subjetivos, capacidad jurídico de actuar y posibilidad normativa -

de contraer obligaciones. Dada su especial naturaleza, esto clase de entidades 

s6lo pueden actuar por 6rganos representativos, de aquí la necesidad de recu

rrir o una organización de su vida jurídica en relación con los demás, es decir, 

su posibilidad de actuar ejercitando derechos y contrayendo obligaciones. 

"A la persona jurídica colectiva también se le presenta como un centro -

ideal de imputación de normas, facultades y deberes relacionados con la conduc

ta de un conjunto de hombres. 11 (25) 

(25) Rojina ViLl.egru, Ra,!aet..- Comeendio de D1Yt2cho Civil •• úllt.ottial Poll.llÚa,
S.A.- Odaua Ui.ci.dn,- l'IWco, DJ., 1976.- Pdg. 78. 
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Dentro de la materia agraria también encontramos a los sujetos jud.di

cos colectivos, este tipo de sujetos, con sus características socioeconómicas

de grupos sociales desvalidos, son los que más caracterizan n las subromas del 

derecho social, y son los siguientes: 

1.- Comunidades Agrarias. 

Señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 11 lm 

núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, te.!! 

drán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les -

pertenezcan, o que se les hayan restituido o restituyeren". (articulo 27, Frac

ción VII). En este caso quedan incluidas las comunidades por restitución, -

aquéllas a las que se les confirmen y titulen bienes comunales, y aquéllas que 

de hecho guarden el estado comunal. Las comunidades agrarias en nuestro pais

no ªº": simplemente objeto de la sociología ni un ideal que aspire a ser recon.Q. 

cido sino un sujeto de derechos fuera de toda discusión, supuesto que su exis

tencia está reconocida en la Ley fundamental. 

Respecto de grupos comunales que piden restitución, su personalidad, -

además del reconocimiento constitucional, se encuentra especificada en la Le

gislación Agraria secundaria (articulo 191 de la Ley Federal de Reforma Agra

rio de 1971, cuyo antecedente es el articulo 46 del Código Agrario de 1942), 

2.- Núcleos de Población Peticionarios. 

Los núcleos de población peticionarios, capacitados y beneficiados con 

una Resolución Dotatoria son grupos que tienen reconocida su capacidad en la -
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pr~pia Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, pues se señala en 

ésta que "los núcleos de población que carezcan de tierras y aguas, o no las -

tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su poblaci6n, tendrán de

recho a que se les dote de ellas ••• " y tambilm indica que se dictarán "las medj, 

das necesarias para .la creaci6n de nuevos centros de población", en igual forma 

la Fracci6n X del citado articulo 27 Constitucional reitera el reconocimiento -

de estos núcleos de población necesitados. Actualmente para la dotaci6n y res

tituci6n se considerará establecido un núcleo de poblaci6n cuando se integre -

con más de veinte individuos capacitados individualmente (articulo 195 y 196, -

Fracci6n 11, de la Ley Federal de Reforrun Agraria en vigor, cuyo antecedente se 

encuentra en los articulas 50 y 51, Fracción 11 del Código Agrario de 1942, in

terpretados a contrario scnsu); la capacidad para solicitar ampliación que se -

concretaba a la existencia de 20 o más individuos en el articulo 51 del Código

Agrario de 1942 se modificó y actualmente. se requiere de diez ejidatarios corc.n. 

tes de unidad individual de dotaci6n o de una unidad o tierras de uso común UB.!!, 

fructuadas de conformidad con el articulo 197, Fracción 11, de la Ley Federal -

de Reforma Agraria; pare la creaci6n de un nuevo centro de población, el dispo

sitivo 53 del Código Agrario de 1942 exiHiÓ la existencia de un grupo de veinte 

o más individuos capacitados de acuerdo con los requisitos señalados por el ar

ticulo 203, o sea, con las condiciones de capacidad individual, condiciones que 

se reiteran en el articulo 198 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Cabe hacer notar que la capacidad colectiva se consideró integrada bajo -

las primeras leyes que fueron las del 6 de enero de 1915, la de ejidos de 1920-

y el Relgamento Agrario de 1922, la capacidad colectiva se consideraba determi

nada por la categoría política del poblado; primero se dijo en la propia Cons-
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tituci6n y en la ley de Ejidos de 1920 que tendrian capacidad colectiva los -

pueblos, rencher!as, congregaciones y comunidades; luego en el ReglWI1cnto Agr.!!, 

ria de 1922 se añadieron dos categor!as más, la de las Haciendas abandonadas y 

las ciudades y villas venidas a menos. "Es la Ley de Dotaciones y Restituciones 

de Tierras y Aguas del 23 de abril de 1927, lo que inicia un nuevo sistema pa

ra determinar la capacidad colectiva señalado que se consideraría existente un 

núcleo de po~laci6n cuando se integrara con más de 25 individuos capncltodos -

individualmente (articulo 2, Fracci6n IV), Es mediante reforma al C6digo AgrJ!. 

ria de 1934 cuando se señalo que los núcleos de poblaci6n tendrán capacidad C.2, 

lectiva cuando, además, tengan una residencia anterior de seis meses a la fe

cha de la solicitud o del acuerdo que inicie un procedimiento." (26) 

(26) CliáJJez. PDlÚl.6n 170A.tJia.- O«. CU. - Pág. 24. 



CAPITULO IV 
NafIFICACIONES EN LOS DIVERSOS 

PROCEDIMIENTOS AGRARIOS. 

Las notificaciones revisten - como ya quedó señalado en el capitulo prim~ 

ro, página tres, de la presente Tesis -. un acto jurídico mediante el cual se C.2, 

munica de una manera auténtica a una persona determinada o a un grupo de persa-

nas la resoluci6n judicial o administrativa de una autoridad, con todas las for

malidades preceptuadas por la Ley. Elemento legal que dé cohesión a una rcla-

ci6n bilateral o multilateral en una controversia jurídica determinada. 

En vista de que este capitulo hace referencia a las notificaciones en los 

diversos procedimientos agrarios, creo muy importante desarrollar los diversos -

procedimientos desde su inicio hasta su culminación, para conocer de esta manera 

en que etapa del procedimiento se realizan las notificaciones. 

Martha Chavez Padr6n en su obra "El Proceso Social Agrario y sus Procedi-

mientos 11 nos dá un panorama amplio respecto al procedimiento, haciendo hincapié

en la "simplificación del procesoº. La demanda, contestación, notificación, -

pruebas, alegatos y sentencia, que son los puntos esenciales del procedimiento,-

presentan características de simplificación en el proceso social agrario mexica-
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no. Puede decirse que todas les formalidades no s61o se simplifican al máximo,

sino que presentan peculiaridades. 

La demanda que en materia común es formal, y debe expresar por escrito B.!!. 

te quien se promueve, quién promueve, qué acci6n ejercita, porqué le ejercita y

qué pide, en materia agraria se ve simplificada al máximo, pues ésta se reduce a 

una solicitud {llamada así en la gran mayoría de los procedimientos agrarios en

donde la categoria econ6mica de las partes es disímbola y denominada en la forma 

tradicional de demanda en los pocos juicios en donde nos encontramos con que hoy 

igualdad econ6mica entre las partes), por escrito si la instancio a petici6n de

parte, ante el Gobernador de la Entidad Federativa en cuya jurisdicción se en--

cuentre el Núcleo de Población interesado, en donde se exprese simplemente lo in. 

tenci6n de promover uno acci6n determinada (articulo 273 de la Ley Federal de R,!;!. 

forma Agraria de 1971)¡ más adelante se verá el caso de dudo en lo acción promo

vida. Obsérvese que no existe plazo prcclusivo para que los pueblos necesitados 

interpongan su demando. de tierras. 

Tampoco son estrictos los principios de legitimación procesal y ocrcditn

miento de personalidad para promover. 

La solicitud la pueden firmar cualesquiera que se crea con derecho a ha-

cerlo y, de hecho, también cualquier persona podrá preguntar por el estado que -

guarde el expediente, así como activarlo, aunque desde el Decreto de 6 de enero

de 1915 se prevé el nombramiento de un Comité Particular Ejecutivo, (articulo 17-

de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, cuyo antecedente es el articulo 12 

del C6digo Agrario de 1942), que es el apoderado legal del Nócleo de Poblnci6n -

peticionario y está encargado de vigilar el trámite y la secuela del procedimie.!!. 
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to, hasta llegar a un Mandamiento de Gobernador que se ejecute provisionalmente

º una Resoluci6n Presidencial definitiva, (articulo 27 Constitucional, fracci6n

VI, inciso d) ), Cuando les tierras se entregan al Núcleo solicitante es decir

cuando se ejecuta el Mandamiento del Gobernador o la Resoluci6n Presidencial, -

desde ese momento .deja de ser el Comité Particular Ejecutivo el que represente -

el Núcleo, para convertirse en un Comisariado Ejidal integrado por tres miembros 

que son: el Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente, quien será el en

cargado de representar al Núcleo Agrario ante cualquier autoridad con las facul

tades de un mandatario general, (articulo 48 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria). 

No puede decirse que la contestación de la demanda carece de formalismo,

pues ni siquiera hay precepto que la establezca; la contestación se hace en los

alegatos. en donde también el presunto afectado presenta sus pruebas, tanto en -

la restitución (artículo 279 de le Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, cuyo

antecedente es el articulo 225 del C6digo Agrario de 1942), como en la dotación

( articulo 297 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, cuyo antecedente se

cncuentra en el artículo 243 del Código Agrario de 1942), o sea, tiene todo el -

tiempo que dure la primero instancia para presentar su contestación, sus pruebas 

y alegatos, hasta antes de que se dicte el Mandamiento del Gobernudor. Lo sim

plificuci6n del proceso por causas sociales• no puede ser mayor. 

Lo mismo acontece con el acto mediante el cual se corre traslado de la d.Q. 

manda, hay simplificación. La publicación de la solicitud, o del acuerdo de in! 

ciaci6n del expediente que se tramite de oficio, surtirá efectos de notificación 

para todos los propietarios de inmuebles rústicos que se encuentren dentro del -

radio de afectación (articulo 275 de le Ley Federal de Reforma Agraria de 1971,-
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cuyo antecedente se encuentra en el articulo 220, del C6digo Agrario de 1942). 

Esta publicación se hace en la Gaceta Oficial de la Entidad Federativa de 

que se trote y se refiere a las actuaciones restitutoria, dotatoria y de amplia

c16n,, Para que hay~ certeza legal de que la notificaci6n se ha efectuado y que

el presunto afectado será oído y vencido en juicio cumpliendo la mayor de todas 

las modalidades procesales entre las partes, las Comisiones Agrarias Mixtas deb~ 

rán informar sobre el particular a los propietarios de tierras o aguas afecta

bles, mediante oficio que se les dirijan a los cascos de los fincas (artículo --

275 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, cuyo antecedente es el artícu

lo 220, del C6digo Agrario de 1942), pero no se señalan mayores formalidades para 

esta segunda notificaci6n, ni plazos. 

Las pruebas y alegatos en segunda instancia también se pueden presentar -

en formas simplificadas, pues durante toda esa instancia se presentaban hasta ª.!l 

tes de que el Cuerpo Consultivo Agrario dictaminará el expediente (artículo 251, 

del C6digo Agrario de 1942), o sea, antes de que se fuera a dictar la Resolución 

Presidencial definitiva, y bajo la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, (art!. 

culo 297) se presenta ante el Delegado Agrario, dentro de un plazo de treinta -

días. 

Respecto de las sentencias, en primera instancie se denomina simplcmente

Handamiento y la Ley Agraria no previó requisitos formales para el mismo (artÍc.!!, 

lo 224, del Código Agrario de 1942), simplemente se señaló que le Comisión Agra

ria Mixta someterá su dictámen a la consideración del Ejecutivo Local y éste di.s, 

tará su Mandamiento en un término que no exceda de quince días (artículo 238, -

del C6digo Agrario de 1942) y si no lo hace dentro del plazo indicado, se consi-
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derará como si hubiera dictado mandamiento negativo, y deberá recogerse el exp.!!, 

diente para turnarlo al Departamento Agrario, (articulo 239, del Código Agrario 

de 1942). Actualmente el articulo 278 de la Ley Federal de Reforma Agraria de-

1971, dispone que en caso de restitución los mandamientos deberán señalar las -

superficies y los linderos de los terrenos reivindicados, y en las dotaciones,

la extensión total de tierras, su clase y distribución y el número de indivi

duos con derechos a salvo. La sentencia definitiva, o sea la Resolución Presi

dencial, tiene señaladas legalmente mayores formalidades (articulo 305 de la -

Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, cuyo antecedente es el articulo 251, -

del Cbdigo Agrario de 1942) y debe llevar, como todas las Sentencias, sus resul 

tados, considerandos, puntos relativos y plano conjunto, ya que es Sentencia y, 

al mismo tiempo, titulo de propiedad social. 

Como se observa de lo reseñado, hay una gran simplificaci6n en el proceso, 

normal~ntc no hay incidentes de previo y especial pronunciamiento, ni de los -

que se tramitan por cuerda separada; pero fundamentalmi?nte no hay excepciones .... 

dilatorias que se permitan interponer a la hora de contestar la demanda, etc.,

por lo contrario, el proceso se reduce a sus puntos esenciales, diferenciándose 

en esto grandemente del proceso común. 

Al Derecho Procesal lo podemos considerar como a un conjunto de normas -

juridicas, o bien como una disciplina cientifica que tiene por objeto el estu

dio de la funci6n jurisdiccional, de sus órganos y de su ejercicio. 

En concepci6n general y unitaria, el Derecho Procesal se concibe como un

derecho de contenido técnico juridico, que determina las personas e institucio

nes mediante las cuales se atiende, en cada caso, a la función jurisdiccional y 
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al procedimiento que en ésta ha de observarse. 

Alsina en su Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comer-

cial, nos dice que ºEl Derecho Procesal es el conjunto de normas que regulan la 

actividad jurisdiccional del Estado para la aplicaci6n de las leyes de fondo y, 

comprendiendo su estudio la organización del poder judicial 1 la determinación -

de la competencia de los miembros que lo componen y la actuación del juez y las 

partes en la substanciación del proceso. 1
' (27) 

El Derecho Procesal concebido en los términos anteriores admite divisio-

nes que encuentran su razón de ser en la diversa naturaleza de los preceptos -

que pretenden aplicar, y de ahi que tengamos la existencia de Derecho Procesal-

Civil, Penal, Admini:.itrativo, etc., puede ser el Derecho Procesal. en consider,!!. 

ción u la naturaleza del derecho cuya realizacibn constituye su objeto. civil,-

penal, ~aboral, administrativo, cte. Todo esto no supone que exista entre - -

ellos diversidad de principios ni oposit.iÓn de conceptos. El Derecho Procesal

constituye una unidad derivada del fin único de conservaci6n del orden juridico. 

El hecho de que existan diferentes clases de procesos, no quiere decir -

que la esencia de ellos sea diversa sólo cambia su estructura a causa de que es 

diversa la materia a decidir, por lo que es posible la existencia de una teoría 

general del proceso que contenga los principios fundamentales que lo informa.-

(27) Al..dina. 11.uga, ... 7aatoda Zcd1ico P11ác.Lico de EC/tl.!ch.CJ P11.ou.~al C.Wi.l 11 Canuvt•• 
¡;J¡d,- &l.i.aA, Soc.Udod Anónima éd.Uo,,_,,,., - Bu.en.o• !WtM, AA.geíi11ííü, 1957, -
Pdg, 20, 
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Existe pues una uniformidad consistente en una comunidad conceptual, que sin e_!!! 

bargo admite las peculiaridades propias de cada proceso. La rozón de que exis

tan diversas clases de procesos, es pues, la distinta materia a decidir, el De

recho Procesal Civil será aquel que regule la acción civil y el Derecho Proce

sal Agrario será aql!el que regule la acción Agraria, y el proceso civil y el -

agrario tendrán como fin próximo hacer posible el ejercicio de la acción civil 

y agraria respectivamente. 

Al arrogorse el Estado la función jurisdiccional, al mismo tiempo prohi

be o sus súbditos la outodefensa 1 pero a cambio los reconoce la facultad de pr.Q. 

vacar su intervención para la protección de sus derechos, por medio del ejerci

cio del derecho de acción. El proceso es el conjunto de actos jurídicos, que -

se inicia con el ejercicio del derecho de acción, realizados por el juez, por -

las partes y aun por terceros, de acuerdo a un fin que es el de obtener una de

terminada resolución judicial o jurisdiccional. El procedimiento está consti

tuido por el conjunto de formalidades a que deben someterse los sujetos que in

tervienen en la tramitación del proceso. 

Es conveniente hacer notar que el Derecho Procesal Agrario no ha olcanz.!!, 

do un desarrollo como el que tienen por ejemplo el Derecho Procesal Civil o cl

Penal. En muchas legislaciones se encuentra incluido dentro del Procesal Civil. 

y en México corresponde al Derecho Procesal Administrativo, aunque por pertene

cer el derecho agrario al derecho social, tiene también analogía con el derecho 

del trabajo, 

El proceso no encuentra su vitalidad en si mismos sino que requiere de -

un impulso externo que lo haga moverse, es lo que llamamos impulso procesal. --
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Tres son los modos de impulsar el procedimiento, tomando en cuenta que ese im

pulso corresponda a la parte, al juez o esté establecido por la ley.. Entre m.Y., 

chas divisiones que del proceso se han hecho, conviene o nuestro estudio la que 

distingue entre procesos dispositivos o inquisitivos, según que el impulso pro

cesal corresponda ei:i mayor o en menor proporcibn a las partes o al órgano juril!, 

diccional. 

El Proceso Agrario es de tipo inquisitivo• ya que corresponde a los aut.Q. 

ridades agrarias la disposici6n del proceso y el principio de investigaci6n, a

fin de orientar el procedimiento en busca de la verdad hist6rica 1 la que predo

mina sobre la verdad formal. Asi se trata de lograr un proceso más que legnl,

equitativo en el cual se pueda en lo posible subsanar las imperfecciones y lofilJ.. 

nas de la ley, lo cual serla muy dificil con la existencia de formalismos inne

cesarios. Todo esto se explica teniendo en cuenta el carácter que tiene el de

recho agrario de protecci6n a la clase campesina. 

En cambio el Proceso Civil corresponde a las partes la dirccci6n del prg, 

cedimiento, ellas pueden disponer sobre la mntcria del mismo, ellas dan vidn a

la acción mediante ln presentación de lo demanda y pueden extinguirla mcdionte

el desistimiento y la transacci6n. Además ellas son quienes fijan los términos 

de la litis y en cunnto al material de conocimiento, son ellas quienes lo apor

tan. Todo esto trae coma resultado una limitación en las facultades del Juez,

quien al no proceder de oficio, sólo puede conocer el litigio en la extensi6n -

que las partes se lo permitan y de acuerdo con lo aportado por ellas. 

Pata el logro del fin apuntado, gozan las autoridades agrarias de unn -

gi:an libertad en la investigación de la verdad, en la recepción y aprec.iación -
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de las pruebas, sólo asi la resolución de cada caso particular podrá ser equit.!!,. 

ti va. 

Los términos significan un limite en el tiempo para que las actuaciones

judiciales no se hagan interminables son determinados espacios de tiempo señal_!! 

dos para el ejercicio de un acto procesal. Los términos los podemos clasificar 

en legales y jurisdiccionales, los primeros son los señalados expresamente en -

la ley y los segundos los que dentro de lo autorizado por la ley pueden scñolar 

los Órganos jurisdiccionales. También podemos clasificarlos en prorrogables, -

según que puedan alargarse o bien que sean fatales. 

En el procedimiento agrario que según hemos visto es decididamente inqui 

sitorio, no encontramos como en el civil, la existencia de términos preclusivos 

y fatales que traen como consecuencia limitar lo actividad de promoci6n y todo

esto con el fin de proteger los intereses de los Núcleos de Población, aunque -

teniendo en cuenta los derechos de los presuntos afectados. Bien es cierto que 

en el Proceso Agrario se rompe con el principio de la igualdad formal de las -

partes con la miro puesta en brindar a la clase campesino toda ayuda necesaria

ª fin de lograr en el proceso uno igualdad real, pero esto no significa como m.!!_ 

chas suponen que se desconozcan o una de las portes sus derechos, por el contrQ_ 

rio éstos se encuentran garantizados plenamente en los artículos 14 y 16 ConstJ:. 

tucionales. 

El Proceso Agrario se lleva a cabo ante los autoridades competentes, dc

acuerdo o los leyes expedidas con anterioridad al hecho y cumpliéndose con los

formalidades esenciales del procedimiento. En el encontramo~ los principios de 

audiencia y de legalidad garantizados para ambas partes, sin embargo es fácil -
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e~contrar en las normas del Derecho Procesal Agrario el espiritu francamente -

protector de la clase campesina, ya que son normas que pertenecen al derecho S.!!, 

cial y han sido dictadas precisamente con ese fin aunque sin desconocer los de

rechos que los demás pudieran tener. 

"Desde la Ley de 6 de enero de 1915, el procedimiento agrario es de ca

rácter administrativo, pues salvo la desviación ya consignada de la Ley de Eji

dos que en el caso de restituci6n estableció un doble procedimiento administra

tivo y judicial, en las leyes posteriores, hasta la vigente, se ha conservado -

el procedimiento administrativo. 11 (28) 

(28) l'lerulid.a y NuAez Lu.cJ.o. - El />a.otfo•a Aqnwiio rk l'lhci.co, - &lil.oA.i.a.l PoMJJ.a, 
S.A.- Décima P'l.iniMU úlici6n.- l'lhci.co1 D.l. 1 1971.- Pdg, HO, 
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a) Res ti tuci6n. 

Restitución en materia agraria; es la noci6n que se señala con la corre.!!, 

pondiente demanda, de una comunidad agraria que, habiendo recibido con antcla-

c.i6n tierras, bosques y aguas en propiedad comunal fue despojado de todo o cn

parte de dichos bienes de manera ilegal, solicitando con fundamento en el arti

culo 27, Fraeci6n VIII, de la Constituci6n que les sean retornados, ln restitu

ci6n de este tipo de tierras, fu~ uno de los prop6nitos más firmes del Constit,!! 

yente de 1916-1917 en el que sienta las bases de la Réforma Agraria. Con la d,!!. 

voluci6n de los tierras se pensaba que la justicia social llegnria pronto al -

campo. 

En realidad, el articulo 27 Constitucional Frncci6n VIII, inicia decla

rando nulas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los -

pueblo~, rancherias y congregaciones hechas por los jefes politic.os, Gobernado

res de los Estados o por cualquier otrn autoridad local, en contravenci6n en lo 

dispuesto en la Ley del 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones rclo

tiva.s, con ello se legitimaba la acción de Restitución de tierras, aguas y mon

tes, en todos aquellos su11ucstos de despojos o de enajenaciones ilegales. 

La Restitución agraria, consiste en el derecho concedido o los Núcleos -

de Poblacibn que desde la época colonial tcninn la propiedad comunal de las ti,g_ 

rrns y que fueron despojados de ellas, por medio de procedimientos que lo ley -

consider6 ilegales; mediaOte el cual, recuperan la posesi6n de sus tierras con

tadas sus oc cesiones y derechos. 

Para efectuarse el procedimiento de restitución es importante considerar 
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el artículo 191 de la Ley Federal de Reforma Agraria, el que a continuaci6n -

transcribo: 

Articulo 191.- 11 Los núcleos de poblaci6n que hayan sido pri,vodos de sus

tierras, bosques o aguas, por cualquiera de los actos a que se refiere el arti

culo 27 Constitucional, tendrán derecho a que se les restituyan, cuando se com

pruebe: 

l. Que son propietarios de las tierras, bosques o aguas cuya restitución 

solicitan¡ y 

Il. Que fueron despojados por cualquiera de los actos siguientes: 

a) Enajenaciones hechas por los jefes políticos gobernadores de los Est.!, 

dos o cualquiera otro autoridad local en contravenci6n a lo dispuesto en la Ley 

de 25 de junio de 1816 hasta el 6 de enero de 1915, por las cuales se hayan in

vadido u ocupado ilegalmente los bienes objeto de la restituci6n; y 

b) Diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates 

practicados durante el periodo a que se refiere el inciso anterior 1 por compa

ñias1 jueces u otras autoridades de los Estados de lo Federaci6n 1 con los cua-

les se hayan invadido u ocupado ilegalmente los bienes cuya restitución se sol.! 

cite. 11 

La Ley del 25 de junio de 1856 citada en el articulo 191 de la Ley Fede

ral de Reforma Agraria, demás leyes y disposiciones relativas, dieron la pauta

para la legitimación de la acción de restitución de tierras, agues y montes, en 
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tOdos aquellos supuestos de despojos o de enajenaciones ilegales. 

Para que pudiera proceder esta acción de restitución de hecho se exigi6-

la exhibición correspondiente de los titulas y luego incluso este requisito se

puso en el mismo texto constitucional. 

Pues bien aunque no lo parezca, dicho requisito del título hizo fracasar 

enteramente las acciones restitutorias pues fueron muy escozas los poblsciones

y comunidades rurales que pudieron presentar tales titulas. En la mayoría de -

los casos estos se habían perdido, quemado, o se encontraban en monos de quie

nes habían adquirido o de los que se encontraban en posesi6n de los bienes te

rritoriales objeto de la reclamación de restitución y evidentemente no sólo no

estan dispuestos a colaborar, sino que presentan una oposición franca y firme -

por medio del recurso de amparo recibiendo finalmente el amparo y protección de 

la Justicia Federal, 

Se olvido el principio fundamental de la Reforma Agraria, el que los ti!!, 

rras correspondian originariamente a la nación, sin necesidad de titulo alguno, 

bastando demostrar que tales comunidades, tenion necesidad de ticrrnA o hacien

do recaer la carga de la prueba en la parte contraria, pero que probaran que el!, 

tas tierras nunca habían sido comunales. Las acciones de restitución de tierrw 

termino n los pocos años de promulgada la Constitución de 1917, sin conseguir -

los fines sociales de la reforma agraria. Después de 1922, no se lleva n cabo

ni procede ninguna restitución, de ahi la conveniencia de acudir a la otra via

para obtener tierras, por medio de la demanda de dotación. 

11Uno institución interesante del procedimiento agrario es la llamada do-



68 

ble v!a ejidal. Sucede que es extraordinariamente dificil para los prueblos d,!! 

mostrar la propiedad y el denpojo de sus tierras de tal modo que ln mnyoria de

las veces fracasa la acción restitutoria; pero como el trámite de ésta se desa

rrolla durante años, resultaba que al final de larguísimas gestiones tenían que 

solicitar los intere.sados las tierras que necesitabnn por vla de dotación y em

pezar otro dilatado procedimiento. A fin de evitar cota pérdida de tiempo en -

perjuicio de los campesinos que necesitan con urgencia ln tierra poro vivir, se 

estableció, desde leyes anteriores, que cuando los interesados soliciten resti

tución de tierras debe abrirse al mismo tiempo, de oficio, un expediente de do

tación. En caso de que se declare que los títulos fundatorios de aquella, son

auténticos, se suspenden los trámites de la dotación y continuan únicamente los 

de restitución; pero si sucede lo contrario, se suspende la restitución para -

continuar exclusivamente la doteción. 11 (29) 

Les notificaciones en la restitución tienen un valor jurídico importante 

ya que estas permiten a quien o quienes sean dirigidas, la oportunidad de cono

cer que catan siendo sujetos de una acción que en determinado momento puede al

terar su situación respecto a lo tenencia territorial rústica; as! también dor

al sujeto la oportunidad de acogerse a lo preceptuado en los articulas 14 y 16-

de nuestra Constitución Política. 

Uno de los fines de lo notificación es evitar la prescripción, ya que m~ 

(29) i'lend.i.ei.a y Nullez Luci.o, -~ - Pdg, 462, 



69 

diente ella se dá aviso del inicio de un procedimiento determinado. 

El Libro Cuarto, Capitulo II de la Ley Federal de Reforma Agraria de - -

1971, hace referencia a las propiedades inafcctables por restitución, respecto-

a las propiedades inafectables por restituci6n el articulo 193 de la Ley Fede

ral de Reforma Agraria en su Fracci6n II señala, que no son susceptibles de afl!;. 

taci6n; hasta cincuenta hectáreas de tierras, siempre que hayan sido poscidos -

en nombre propio, a titulo de dominio por más de diez años anteriores a la fe-

cha de la notificación inicial del procedimiento que se haga al propietario o -

poseedor, en los términos de la ley vigente en la fecha de la solicitud. 

El procedimiento a tratar en el presente capitulo es el que promueven -

las comunidades indigenas que han sido despojadas de sus tierras. 

Presenta este procedimiento administrativo peculiaridades que lo sitúan

en un contexto especial pues lleva impl!citas acciones de justicia por recuperar 

lo que legítimamente les corresponde a los indígenas, sus ancestrales tierras -

de las que fueron despojados. 

La solicitud y la notificación en el procedimiento rt.mtitutorio quedan -

enclavadas ~dentro de lo que se conoce como la doble vía ejidal por ser etapas -

procesales que sirve, indistintamente, a las vías restitutorias. La solicitud, 

se interpone ante el Gobernador de una Entidad Federativa y tiene dos requisi--

tos que no resultan del todo indispensables, pues el primero, ser escrito, pue-

de subsanarse instaurándose de oficio el procedimiento, y el segundo expresar -

la intención de promover en la vla restitutoria, puede asimismo resolverse en -

caso de duda, tramitándose el expediente por la vía dotatoria (artículo 272 y -
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273 de la Ley Federal de Reforma Agraria). Aún cuando el escrito sea claro y -

el procedimiento se inicie por la via de restitución, se sigue de oficio el pr.2, 

cedimiento de dotación por si la restitución se declaro improcedente; al refor

marse el articulo 272 de la Ley Federal de Reforma Agraria, mediante el Decreto 

de 30 de diciembre fo 1983, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el-

17 de enero de 1984, se cambio un poco el procedimiento que hasta entonces se -

venia siguiendo. En efecto, ahora el Ejecutivo Local debe comprobar previamen

te si el núcleo solicitante reune los requisitos de capacidad colectivo a que -

se refieren los articulas 195 (los seis meses de anterioridad) y el 196 ( no ser 

capital de Estado, etc.), pues de no ser así, comunicará a los interesados que

na es procedente tramitar la solicitud haciéndoles saber que la acci6n podrá -

intentarse nuevamente, al reunir el núcleo los requisitos de ley. 

Si los requisitos señalados anteriormente se reúnen y el Núcleo de Pobl.,!!. 

ci6n peticionario tiene capacidad juridica agraria, el ejecutivo local mandará

publicar la solicitud en lo Gaceta Oficial de la Entidad Federativa y turnará -

el original a la Comisión Agraria Mixto en un plazo de diez días para que inicie 

el expediente; y en ese mismo lapso deberá expedir los nombramientos a los mic!!!. 

bros del Comité Particular Ejecutivo designado por el núcleo de poblaci6n peti

cionario. 

Si el Ejecutivo Local no realiza estos actos, lo Comisión Agraria Mixto, 

previa investigación de la capacidad del núcleo, iniciarú el expediente con !a

copia que le haya sido entregado, mandará publicar en uno de los Periódicos de

mayor circulación de la localidad y expidirá l~s nombramientos al Comité Parti

cular Ejecutivo electo. 
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La notificaci6n sólo es necesario hacerla otra vez cuando antes de obte

ner resolución presidencial dotatoria, el poblado decide cambiar su acción, a -

la vía restitutoria. (articulo 276 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Después de publicada la solicitud y de elegido el Comité Particular Eje

cutivo Agrario se otorgará un plazo de 45 días a los promoventes para que éstos 

presenten los titulas de propiedad y documentaci6n necesaria de tal modo que se 

compruebe la forma y la fecha de despojo de las tierras reclamadas. Será prec,i 

semente la Comisibn Agraria Mixta la que reciba la documentaci6n correspondien

te y la que la cnvie a la Dirección General de Asuntos Juridicos de la Secreta

ria de la Reforma Agraria en un plazo de treinta días. 

Esta dirección lleva a efecto los estudios correspondientes tendientes a 

demostrar la autenticidad de los documentos presentados, mediante los cxámenes

poleográficos, para luego remitirlos nuevamente con el dictamen corrcspondicnt~ 

a la Comisión Agraria Mixta a fin de que satisfagan las necesidades agrarios -

del núcleo de población, indicando que procedimiento debe seguirse, si el rest_!. 

tutorio o dotatorio, de acuerdo con el estudio (artículo 280 de lo Ley Federol

de Ri!forma Agrario). 

Luego de haberse demostrado la autenticidad de los titulas, la forma y -

fecho de despojo, de manero tal que sea presumible lo procedencia de lo rcstit.!!, 

ci6n, la Comisibn Agraria Mixta dispondrá de un término máximo de 60 dias para

realizar los trabajos técnicos informativos consistentes en la idcntificaci6n -

de linderos y a la formación de censos agrarios, se levanto el plano de las ti~ 

rras solicitadas en restitución, dentro del cual deben aparecer el terreno cuya 
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restituci6n se solicita, las propiedades inafectables. (articulo 281 de la Ley

Federal de Reforma Agrario). 

A los diez días de terminada toda la documentación anterior, la Comisión 

Agraria Mixta deberá elaborar su dictamen, lo cual lo someterá a la considera

ción del C. Gobernador, quien deberá emitir su Mandamiento Provisional en un -

plazo que no uxceda de cinco dl.as (articulo 283 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria), 

Si el Gobernador no dicta su Mandamiento en el plazo indicado se tcndrá

por desaprobado el dictamen y la Comisión Agrario Mixta deberá recoger el expe

diente dentro de los cinco dios siguientes para turnarlo de inmediato al Dele~ 

do Agrario, quien a partir de ese momento continuará con el trámite del expe-

diente, 

Dispone el articulo 292 de la Ley Federal de Reforma Agrario, reformndo

el 30 de diciembre de 1983, que una vez que el Ejecutivo Local hoya dictado su

Mandamiento, ordenará su ejccuci6n y lo turnará n lo Secretada de la Reforma -

Agraria para su trámite correspondiente y cuando el Ejecutivo Local no dicte su 

Mandamiento dentro del plazo de cinco días, se considerará desaprobado el dict,!!_ 

mcn de la Comisi6n Agraria Mixto 1 debiendo ésta recoger el expediente dentro de 

los tres días siguientes, el que turnará o lo Secretario de lo Reforma Agrarin

para la continuoci6n del trámite. 

Si por el contrario, resulta que es la Comisi6n Agraria Mixta la que no

dictamina dentro del plazo legal, el C. Gobernador dispondrá que el cxpediente

se recoja y dentro de un plazo de cinco días dictará su Mandamiento, ordenará -
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su· ejecuci6n y lo turnará a la Secretaria de le Reforma Agraria para que en un

plazo de treinta días integre el expediente si no lo está. 

A los cinco dí.as de hobur recibido 1Jn expediente, el Gobernador de la E],l 

tidad deberá emitir su Mandamiento y mandarlo publicar en la Gaceta Oficial de

la o las Entidades Federativas en cuyas tierras se ubique lu restituci6n; dicho 

Mandamiento deberá contener las superficies y linderos de los terrenos reivind1 

cadas y las consideracione"s respecto a su publicación y ejecución (articulas -

263 y 276 de la Ley Federal de Reforma Agraria), 

Si el Mandamiento es favorable a los solicitantes y hay ejecución provi

sional del mismo, deberán levantarse las actas de posesión y deslinde por el rg, 

presentante del Ejecutivo Local y el plano de ejecución lo firmará el Gobernedcr 

(articulo 276 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

En el momento en que la Comisión Agraria Mixta remite el expediente al -

Delegado de la Secretaría de la Reforma Agrario, éste debe proceder a revisar -

el expediente para decidir si se encuentra suficientemente desahogado o, si a -

su juicio, existen partes que deben complementarse, en cuyo caso, deberá ordc-

nar el desahogo de los llamados trabajos complementarios¡ estos trabajos pueden 

referirse al factor hombre (censo) o al factor tierra (plano) o a cualquier -

otro sobre el c.ual se tenga la menor duda, el Delegado deberá rendir un resumen 

del procedimiento, señalando si opina favorable o desfavorablemente a la acci6n 

intentada, o ratificar, modific.nr o revocar el Mandamiento del Gobernador y re

mitir, con die.ha informe, el expediente a las oficinas centrales de la Secreta

ria de la Reforma Agraria, la que lo revisará en un plazo de quince dios (arti

culo 264 de la Ley Federal de Reforma Agraria), 
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Un Consejero ponente hace el estudio del expediente, analizando todas -

las actuaciones en el mismo y formulando sus consideraciones legales y luego, -

en pleno, el Cuerpo Consultivo Agrario emite su opinión sobre la procedencia o

improcedencia, de la ecci6n restitutoria, todo lo cual se hará en un plazo de -

sesenta dias (artic~lo 284 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

La Secretario de la Reforma Agraria, a través de su Direcci6n de Tenen

cia de la Tierra, formula los proyectos de Resolución Presidencial y plano, los 

cuales serón revisados y aprobados por el cuerpo Consultivo Agrario; luego el -

proyecto de Resoluci6n Presidencial será sometido n la consideración del Secre

torio de la Reforma Agraria, y firma en su caso del Presidente de la República, 

para que se convierta en Resolución Presidencial Definitiva (articulo 284 d~ la 

Ley Federal de Reforma Agraria). 

Lns Resoluciones presidenciales contendrán todos los datos en sus resul

tandos, la fundamentación legal en sus considerandos, pormenorizando aquellos -

datos que se refieren a las personas beneficiadas destino de la tierra y nombre 

de los personas afectadas, sus fincas y superficies afectados, tienen asimismo

refcrencio a su publicación y ejecución. 

La Resolucibn Presidencial se publicará en el Diario Oficial de lo Fede

ración y en de la o las Entidades Federativas donde queden enclavados las tie

rras restituidas. 

Asimismo se inscribirá en el Registro Agrario Nacional y en el P6blico -

de la Propiedad correspondiente. 
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Aunque el capitulo de procedimiento de restituci6n vigente no trae disp.Q. 

siciones relativna a la ejecuci6n de las Resoluciones Presidenciales de rcstit,!! 

ción 1 se aplica lo dispuesto por el Articulo 307, de la Ley Federal de Reforme

Agraria 1 que señala toda la documentación y actuaciones que deberá integrar un

expediente de ejecución desde las notificaciones para el acto de ejecución, ha_! 

ta las actas de posesión 1 de apeo y deslinde y el plano correspondiente, que se 

basará en el plano proyecto aprobado. 
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b) Dotaci6n. 

La solicitud puede presentarse por escrito a petición de parte o puede -

darse por presentado de oficio ante el Gobcrnudor del Estudo en donde se encuen

tre el Núcleo de Pob~ación interesado, los intcrcsodes deberán entregar copia de 

la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, dentro de los setenta y dos horas si-

guientes a la presentoci6n de la solicitud, el Ejecutivo mandará comprobar si el 

Núcleo solicitante reune los requisitos establecidos en los articulas 195 y 196-

de la Ley Federal de Reforma Agraria, de no ser as1, comunicará a los interesa

dos que no es procedente tramitar la solicitud, hacil!ndoles saber que la acción

podrá intentarse nuevamente al reunir los requisitos de Ley. 

De reunir los requisitos establecidos, mandará publicar la solicitud en -

el Peri6dico Oficial de la Entidad y turnar6 el original a la Comiai6n Agraria -

Mixta en un plazo de diez dios para que inicie el expediente, en este lapso eXp,!t 

dirá los nombramientos de loe miembros del Comité Particular Ejecutivo designado 

por el Núcleo solicitante. 

La publicaci6n de la solicitud en la Gaceta Oficial, además de los efec

tos de notificaci6n, tiene efectos especiales, por cuanto que suspende el movi

miento de transmisión y fraccionamiento de predios considerados afectablee den-

tro del radio legal de afectación. 

U-ria vez publicada la solicitud o el acuerdo de iniciación de oficio, la -

Comisión Agraria Mixta efectuará dentro de los ciento veinte días siguientes con. 

tados a partir de la publicación, los trabajos que a continuación se mencionan: 
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I. Formación dei censo agrario del Núcleo de Poblaci6n solicitante y re

cuento pecuario; 

II. Levantamiento de un plano del radio de afectación que contenga los d,!!. 

tos indispensables para conocer; la zona ocupada por el caserío, o la ubicación

del núcleo principal de éste; las zonas de terrenos comunales; 'el conjunto de las 

propiedades inefectables; los ejidos definitivos o provisionales; y las porcio-

nes afectables de las fincas¡ y 

III. Informe por escrito que complemente el plano con amplios datos sobre 

ubicación y situación del núcleo peticionario; sobre la extensión y calidad de -

las tierras planificadas; sobre los cultivos principales, consignando su produc

ción media y los demás datos relativos a las condiciones agro16gices, climatel6-

gicas y econ6micas de lo loculidod. Este informe oludir6 también a la propiedad 

y extensión de las fincas afectables en favor del núcleo solicitante; examinar&

sus condiciones cataotralcs o fiscales e irá acompañado de los certificados que

se recaben del Registro Público de la Propiedad o de las Oficinas Fiscales (art! 

culo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

El censo agrario y el recuento a que se refiere la Fracción I del articu

lo anterior, será levantado por una Junta Censal que se integrará con un repre

sentante de la Comisión Agraria Mixta, quien será el Director de los Trabajos, y 

un representante de los campesinos peticionarios. Este seré designado por el C.2, 

mité Particular Ejecutivo (articulo 287 de lo Ley Federal de Reforma Agrario). 

El censo incluirá a todos los individUQs capacitados para recibir la Uni

dad de Dotaci6n, especificando sexo, estado civil y relaciones de dependencia -
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económica dentro del grupo familiar, ocupaci6n u oficio, nombre de los miembros 

de la familia, etc., y las superficies de tierras, el número de cabezas de gen.!!. 

do y los aperos que posean. 

Los representantes del Núcleo de Poblaci6n en le Junta Censal podrán ha

cer las observaciones que juzguen pertinentes, las cuales se anotarán en las -

formas en que se levante el censo. La Comisión Agraria Mixta, pondrá o la vis

ta de solicitantes y propietarios los trabajos censales, para que en el término 

de diez días formulen sus objeciones con las pruebas documentales correspondie.!l 

tes. Si resultan fundadas les observaciones al censo, la Comisi6n Agraria Mix

ta procederá a rectificar los datos objetados, dentro de los diez dlas siguien

tes (articulo 288 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

De conformidad con el articulo 297 de la Ley Federal de Reforma Agrario, 

los propietarios presuntos afectados pueden interponer pruebas y alegatos dura.!!. 

te la tramitaci6n del expediente, hasta cinco d!as antes de que la Comisi6n -

Agraria Mixta rinda su dictamen. 

Teniendo a lo vista el censo, la planificaci6n, el informe y las pruebas 

y alegatos rendidos por los presuntos afectados, la Comisi6n Agraria Mixta pro

cederá en la siguiente forma: 

Si en primera instancia se plante6 un problema relativo a nulidad o inV!!, 

lidez de la divisi6n o fraccionamiento de una propiedad antes de emitir su dic

tamen la Comisión Agraria Mixta informará a la Secretaria de la Reforma Agraria 

para que, de conformidad con el procedimiento establecido para el caso resuelva 

lo procedente (articulo 290 de la Ley Federnl de Reformn Agraria). 
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A los quince días de que quede integrado el expediente la Comisi6n Agra-

ria Mixta deberá formular su dictamen (artículo 291 de la Ley Federal de Refor-

ma Agraria), no s61o sobre la procedencia o improcedencia de la acci6n intenta

da como dice la ley, sino también sobre el número de capacitados, fincas y pro-

pietarios que se propone afectar, superficies y calidades, fundamentos legales, 

etc. este dictamen s6lo tiene el efecto de un consejo legal al Gobernador. Fo!:_ 

•ulado el dictamen, se remitirá al Ejecutivo Local, dando aviso de ello a la S~ 

cretar:la de la Reforma Agraria (articulo 296 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria). Si la Comisi6n Agraria Mixta no dictare su opini6n en el plazo señalado, 

el Ejecutivo Local está facultado para recoser el expediente a fin de que cont.!. 

nue su trlunite legal (artículo 295 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Una vez que la Comisi6n Agraria Mixta SQllleta su dictamen a la cansidera

ci6n del Gobernador, éste dictará su mandamiento dentro de un plazo que no eXC!., 

der& de quince días y ordenar& su ejecuci6n (artículo 292 de ls Ley Federal de

Reforma Agraria). Si el Ejecutivo Local no dicta su mandamiento dentro del té.r. 

mino de quince d!as, se considerará como desaprobado el dictamen de la Comisión 

Asraria Mixta la que deberá recoger el expediente dentro de tres d!as siguien-

tes y remitirlo a la Secretada de la Reforma Agraria (articulo 293 de la Ley -

Federal de Reforma Agraria). En las disposiciones comunes a restitución y dot.!!. 

ci6n el articulo 278 de la Ley Federal de Reforma Agraria, dispone que los man-

damientos provisionales señalen la extensi6n total y clase de tierras concedi

das, la distribución que se hará de los tierras afectadas, el n6mero de indivi

duos beneficiados y aquéllos cuyos derechos se dejan a salvo, es decir, se estl!, 

blecen los requisitos que deberán contener los mandamientos provisionales. 

Una vez dictado el mandamiento provisional, el Ejecutivo Local devolverá 
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los autos a la Comisi6n Agraria Mixta para su ejecuci6n dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha de su expedici6n en relación con lo cual podriamos obser

var dos casos~ 

1.- Si el mandamiento es negativo la ejecuci6n consiste en publicar en la 

Gaceta Oficial del Gobierno del Estado en donde se hizo la solicitud de dota

ci6n y notificarlo al Comité Particular Ejecutivo y a los propietarios presun

tos afectables. 

2.- Si el mandamiento concede la dotaci6n se convoca a los propietarios ""' 

afectados y a los solicitantes o a su representante el Comité Particular Ejecu

tivo de conformidad con el articulo 299 de la Ley Federal de Reforma Agraria; -

en esa diligencia se dará o conocer el contenido del mandamiento, se nombrará -

al Comisariado Ejidal para que reciba los bienes y la documentaci6n correspon

diente¡ en dicha diligencia se dará la posesi6n y procederá al deslinde de los

terrenos concedidos en dotaci6n. Si al otorgar una poscsi6n provisional exis

ten dentro de los terrenos cosechas, productos forestales o ganados pendientes-

de recogerse, se fijará a los propietarios el plazo necesario para rccogcrlos,

notificándose dicho plazo mediante una publicación en los tableros de aviaos de 

las oficinas municipales (articulas 302 y 303 de la Ley Federal de Reforma AgrA 

ria). Una vez desahogadas estas diligencias, la Comisi6n Agraria Mixta inform~ 

rá a la Secretaría de la Reforma Agraria 1 en cumplimiento al artículo 301 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, dispone el precepto antes invocado, que practi

cada la diligencio de ejecuci6n del Mandamiento, le Comisi6n Agrario Mixta rem! 

tiré dicho documento para su publicación en el Periódico Oficial de la o las E!!. 

tidades Federativas en donde se encuentren ubicadas las tierras o aguas afectablcs. 
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El Delegado Agrario de la Entidad Federativa correspondiente recibir& el 

Expediente que le turna la Comisión Agraria Mixta, abriéndose en ese momento la 

segunda instancia ya que el Delegado Agrario es el representante de le Secreta

rla de la Reforma Agraria. A partir de este momento procesal se contarán los -

treinta días para recibirse las pruebas y alegatos en segunda instancia (art!c.!!. 

los 297 y 295 de la Ley Federal de Reforma Agraria), El Delegado Agrario revi

sa el expediente y, si es necesario a su juicio o a petici6n de parte, ordenará 

el desahogo de trabajas complementarios. Luego, con todos los datos y documen

tación recabada rendirá un resumen del caso y 1 con nu opinión, lo remitirá a la 

Secretaria de la Reforma Agraria, dentro de un plazo de treinta dios: en dichos 

documentos opinará respecto a la procedencia o improcedencia de la occi6n y la

ratificoci6n, revocaci6n o modificaci6n del mandamiento provisional. Uno vez -

integrado totalmente el expediente, el Delegado Agrario deberá remitirlo a las

oficinas centrales de la Secretaria de la Reforma Agraria. 

Una vez que lo Secretaria de la Reforma Agraria reciba el expediente, lo 

revisará y en un plazo de quince días lo turnará al Cuerpo Consultivo Agrario y 

como 6rgano consejero del C. Presidente de la República, en un plazo de sesenta 

d!as analizará el expediente y emitirá su dictamen o acuerdo para completar di

cho expediente. En efecto, si el Delegado Agrario no lo hizo y es necesario, o 

hay promoci6n de parte solicitándolo, el Cuerpo Consultivo Agrario puede dispo

ner que previa a la emisión de su opini6n, se desahoguen por el Delegado Agra

rio los trabajos complementarios que resulten indispensables. Considerándose -

que el expediente ha terminado su tramitaci6n, un Consejero ponente formula el

estudio del mismo y el Cuerpo Consultivo Agrario en Pleno decide el sentido de

la opinión que debe emitir sobre la procedencia o improcedencia de la acci6n de 

dotaci6n (articulo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 
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Fundándose en los puntos del dictamen la Direcci6n de Tenencia de la Ti,!t 

rra de la Secretaria de la Reforma Agraria, formulará los proyectos de Resolu

ci6n Presidencial y plano proyecto, mismos que deberán ser aprobados por el -

Cuerpo Consultivo Agrario. 

Si el· dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario que recaigo en el procedi

miento de dotaci6n fuere negativo, la Secretaria de la Reforma Agraria lo noti

ficará al Comitl! Particular Ejecutivo, a los propietarios que hubiesen sido se

ilaladoa como afectables y al Registro P6blico de la Propiedad de la Entidad co

rrespondiente, para que se tilden las anotaciones a que se refiere el articulo-

449, y ordenará que se inicie, desde luego el expediente de Nuevo Centro de Po

blaci6n Ejidal, con la indicaci6n de que se consulte a los interesados por con

ducto de la Delegación Agraria, acerca de su conformidad para trasladarse al l.[ 

gar en donde se pueda establecer dicho centro (articulo 326 de lo Ley Federal -

de Reforma Agraria). 

El proyecto de Resoluci6n Presidencial se eleva a la consideraci6n y fi,t 

ma, en su caso del C. Presidente de la República. Los requisitos que debe con

tener la Resoluci6n Presidencial son: resultandos, considerandos, puntos resol.[ 

tivos, datos de la o las propiedades afectables, datos de los tierras y aguas -

que se concedan, nombres y número de individuos dotados, tanto beneficiados co

mo a los que se les dejan sus derechos a salvo, distribuci6n de las tierras CD!.!. 

cedidas, referencia al plano proyecto conforme al cual deba ejecutarse, provt-

dencias sobre la publicación, inscripci6n en el Registro Público de la Propie

dad y su Ejecuci6n (artículo 305 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

La Resoluci6n Presidencial deberá publicarse en el Diario Oficial de la-
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Federación y en la Gaceta Oficial de la Entidad Federativa de que se trate; e -

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad correspondiente en cumpli

miento de loa articulas 306 y 446 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

Si la Resoluci6n Presidencial es positiva, la SubSecretada correspon

diente, remitirá a la Delegaci6n Agraria una orden de ejecución, con copias de

la Resoluci6n Definitivo y Planos, a fin de que se procedo o ejecutor dicha re

solución (articulo 306 de la Ley Federal de Reforma Agraria), 

Para la ejecuci6n de las resoluciones Presidenciales, se debe notificar

a las autoridades del ejido, a los propietarios afectados; a los colindantes, a 

la Comisi6n Agraria Mixto para que asista a la diligencia de posesi6n, se levo.!!. 

tarán actas en las que conste que se le ho dado posesi6n de las tierras al eji

do y que estas se han deslindado. De ser posible, en la misma diligencia se h.!, 

rA la localizaci6n de la Zona Urbana, parcela escolar, tierras laborables, uni

dad agrícola industrial para la mujer, y volúmenes de. agua; de ser posible asi

mismo, se procederá a fijar las unidades individuales de dotaci6n, o parcelas,

seg6n sea el ceso, señalamiento de plazos para levantar cosechas pendientes (ar 

ticulo 307 de la Ley Federal de Reforma Agraria), 
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e) Creación de Nuevos Centros de Población E1idal. 

Este procedimiento es uni instancia!, es decir que dispone y opera con -

una sola instancia; la solicitud se inicia por cualquiera de los supuestos jur.!, 

dicos previstos en los articulas 198, 326 y 335, al recibirse lo solicitud se -

notifica al Registro Público de la Propiedad correspondiente. Dicha solicitud

será presentado ante el C. Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria en -

donde sean vecinos los solicitantes, esta es la llamada 11 petici6n de parte int,Y. 

resada 11
• 

Existe también solicitud oficiosa o de oficio aplicable en el caso de qm 

la Resoluci6n Presidencial de Dotaci6n o Ampliaci6n de Ejidos resulte negativa

ya fuese por falta de fincas afectables o bien por encontrarse los terrenos -

afectables fuera del radio legal de afectación en ambos casos deberán los camp!_ 

sinos solicitantes expresar au conformidad de trasladarse a cualquier parte do.!l 

de pueda fincarse el Nuevo Centro de Poblaci6n Ejidal (artículo 326 de la Ley -

Federal de Reforma Agraria). 

La solicitud se enumerará por orden cronol6gico; se notificará mediante

publicaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n y en lo Gaceta Oficial de la

Entidad Federativa de donde provengan los solicitantes incluyendo lo lista de -

éstos, 

Si la solicitud señalo los predios presuntamente ofectables el Delegado

Agrorio notificará. al Registro Público de la Propiedad para los efectos o que -

se refiere el articulo 449 de la Ley Federal de Reforma Agraria, además se pu

blicará en la Gaceta Oficial de la Entidad Federativa en donde se ubique el pr_g_ 
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dio o predios señalad~s co~o afectables la sola publicación de la misma surtirá 

efectos de notificación para los propietarios o poseedores (articulo 329 de la

Ley Federal de Reforma Agraria). 

Cuando el expediente se inicie de oficio, el Delegado Agrario levantará

un acta en el que conste la conformidad de los solicitantes de trasladarse al -

lugar en donde sea posible establecer el nuevo centro, conformidad que se ten

drá como solicitud para todos los efectos establecidos por la ley (articulo 330 

en relaci6n con el articulo 326 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

El Delegado Agrario además dentro de un plazo de treinta días deberá for_ 

mular un estudio previo respecto de las posibilidades de que el nuevo centro de 

poblaci6n se establezca en la Entidad de que sean vecinos los solicitantes; di

cho estudio se enviará o la Secretario de la Reforma Agraria. 

Luego que la Direcci6n de Procedimientos Agrarios haya instaurado el ex

pediente, ordenará a la Delegaci6n Agraria que efectué los trabajos técnico-in

formativos sobre el grupo solicitante y expida los nombramientos correspondien

tes al Comith Particular Ejecutivo. 

La Direcci6n de Procedimientos Agrarios, a través de la Delegaci6n Agra

ria, en un plazo de sesenta dios, procederá a localizar y planificar las tie

rras. Se estudiara la ubiceci6n, prefiriendo para establecer el nuevo centro -

de poblaci6n los predios señalados por los solicitantes si son afectables. 

Las propiedades de la Federación, de los Estados y de los Municipios se

r6n afectables pera dotar o ampliar ejidos o pera crear nuevos centros de pobly_ 
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ci6n, terrenos baldios, nacionales y, en general, los terrenos rústicos perten~ 

cientes a la Federaci6n (articulo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Una vez que las tierras han sido localizadas, de acuerdo con lo previsto 

por el articulo 332 de la Ley Federal de Reforma Agraria y dentro de un plazo -

de quince días para el Ejecutivo Local y la Comisi6n Agraria Mixta y de cuaren

ta y cinco días para los campesinos solicitantes y para los propietarios presu.!l 

tos afectados que no hayan sido señalados en la solicitud, deberán emitir su -

opini6n los dos primeros y los dos últimos expresarán lo que a sus derechos CD.!!. 

venga; los solicitantes en la práctica, una vez que se localizan las tierras -

que van a dotárseles, ratifican su consentimiento para irse a radicar a ellas. 

Con las anteriores notificaciones, opiniones y alegatos, formulará su el!_ 

tudio la Direcci6n de Procedimientos Agrarios y terminado totalmente el proced.i 

miento, ee turna el expediente el Cuerpo Consultivo Agrario. Debe aclararse -

que de acuerdo al articulo 60 de la Ley Federal de Reforma Agraria, las tierras 

que se doten a un nuevo centro de poblaci6n quedarán sujetas al régimen ejidal. 

Transcurridos los plazos a que se refiere el articulo 332 de lo Ley Fed_!t 

ral de Reforma Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario emite dictamen sobre el e.!. 

pediente y, con sus puntos resolutivos, la Direcci6n de Tenencia de la Tierra -

formula el proyecto de Resoluci6n Presidencial, el cual es analizado por el -

Cuerpo Consultivo Agrario y si lo encuentra correcto, se turna al C. Presidente 

de la RepÓblica para su consideraci6n y firma. 

La Resoluci6n Presidencial que firma la máxima Autoridad Acrurin para -

crear un nuevo centro de poblaci6n, tiene los mismos requisitos de esencia y f<;!. 
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ma, resultandos y considerandos y puntos resolutivos, de una Resoluci6n de Dot.!!, 

ci6n, de conformidad con el articulo 60 de la Ley Federal de Reforma Agraria, -

dicha Resoluci6n Presidencial contiene una declaraci6n respecto de que "los bi~ 

nea pertenecientes a los nuevos centros de poblaci6n ogricola, quedarán sujetos 

al régimen establecido por esta ley para los bienes ejidales. 11 

El beneficiado que no se presente a recibir sus tierras, ni se avecinde

en ·el nuevo centro de poblaci6n durante los seis meses contados a partir de le

ejecuci6n de la Resoluci6n Presidencial, perderá sus derechos ejidalcs (artícu

lo 68 de la Ley Federal de Reforma Agraria), De acuerdo con la ley ~ndicar&n,

además, las dependencias de los Ejecutivos Federales y Locales que deban contr,! 

buir econ6micamente a sufragar los gastos de transporte, como instalación y cr! 

ditas para subsistencia de los campesinos y a realizar los obras a que se rcfi,!t 

re el artículo 248 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La Resoluci6n Presidencial ae publicará en el Diario Oficial de la Fede

raci6n y se inscribirá en el Registro Agrario Nacional y en el Público dn la -

Propiedad correspondiente. Y se ejecutará de conformidad igual a las Resoluci.2. 

· nea dotatorias 1 a excepción de lo previsto para el conteo de los seis meses a -

que se refiere el articulo 68 de la Ley antes mencionada. 
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d) Reconocimiento y Titulaci6n de Bienes Comunales. 

La Fracci6n VII del articulo 27 de la Constituci6n Pólitica de los Esta

dos Unidos Mexicanos, dispone que 11los núcleos de poblaci6n, que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común -

las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan ••• " de tal manera que, cuando

existe un núcleo de poblaci6n que posee títulos auténticos pero no primordiales 

de sus tierras, o que está en posesi6n de les mismas y no tiene conflictos de -

linderos con otras comunidades o con porticulares 1 procede que se les confirme

la posesi6n y se le titule, o que se le reconozcan sus títulos y sus bienes co

munales. 

La Delegación Agraria de oficio o a petici6n de parte, iniciará los pro

cedimientos para reconocer o titular los derechos relativos o bienes comunales, 

cuando los terrenoa reclomados su encuentren en posesi6n de los comuneros (nrt! 

culo 356 de lo Ley Federal de Roformo Agraria), El artículo cuarto del Reglo-

mento para la tramitnci6n de los expedientes de confirmaci6n y titulaci6n de -

bienes comunales del 6 de enero de 1958 1 publicado en el Diario Oficial de la -

Federaci6n el 15 de febrero del mismo año señaló algo que no menciona la Ley F~ 

deral de Reforma Agraria y era que la solicitud debian interponerla cuando me-

nos veinte comuneros. 

Recibida la solicitud ó iniciado el procedimiento de oficio, los Delega

dos Agrarios tienen un plazo de diez días para mandar publicar la solicitud o -

el acuerdo de iniciación del expediente en la Gaceta Oficial del Estado corres

pondiente y remitir a la Secretaría de la Reforma Agraria una copia de la soli

citud o del acuerdo de iniciación paro que ésta disponga su publicación en el -
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Diario Oficial de la Federaci6n (articulo 357 de la Ley Federal de Reforma Agr.!!. 

ria). 

De conformidad con el articulo 359 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

inciso b), se procederá a levantar el censo general de poblaci6n comunera, en -

donde se incluirán a todos los miembros de la comunidad, el censo debe levanta!, 

se por la autoridad agraria. 

Hecho el censo general de poblaci6n, junto con los demás trabajos técni

cos informativos, se pondrán a la vista de los interesados durante un plazo de

treinta días, para que expongan lo que a sus derechos convenga dentro del mismo 

plazo de treinta dl.as se recabará la opini6n del Instituto Nacional Indigenista 

(articulo 360 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Levantado el censo, se procede a la elecci6n de un representante comunal 

y suplente, mismos que intervendrán en la tramitaci6n del expediente respectivo, 

aportando los titulas de propiedad de la comunidad y los. pruebas que estimen -

pertinentes, en seguida la Secretaria de la Reforma Agraria ordenará. a la Dire.E. 

ci6n General de Asuntos Juridicos que estudie la autenticidad de los titulos y

dictamine sobre ellos. 

En un plazo de treinta di.as, como ya se señaló al referirnos al censo, -

se deben recabar los datos necesarios, pruebas, trabajos topográficos e inforul!!, 

tivos, para levantar la planificación, lo cual también será puesta a la vista -

de los interesados por el t6rmino de treinta dí.as, para que expongan lo que a -

sus derechos convenga; previa a la planificación, debe haber uno localización y 

descripci6n de linderos, que deben ser coincidentes con el plano levantado; no-
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tificaci6n a los n6cleos de poblaci6n y vecinos colindantes y levantamiento de 

acta de todo esto, en donde se hace constar la conformidad de linderos o los -

incidentes que se presenten (articulo 359 de la Ley Federal de Reforma Agra -

ria). 

Si los trabajos que se indicen han estado a cargo del Delegado Agrario, 

una vez integrado el expediente este hará un resumen del mismo y con su opini6n 

lo remitir& a la Secretaria de la Reforma Agraria (articulo 361 de la Ley Fed~ 

ral de Reforma Agraria). 

Una vez concluidos los trámites la Secretaria de la Reforma Agrario por 

medio de la secci6n administrativa de Bienes Comunales, debe emitir su opini6n 

y hecho lo cual deberá remitir el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario, -

quien emitirá su dictnmen, con fundamento en este dictamen, la Direcci6n Gene

ral de Tenencia de lo Tierra procederá o elaborar el proyecto de Rcsoluci6n -

Presidencial de reconocimiento y titulaci6n 1 a fin de que sea sometido a cons.!. 

deraci6n y 1 en su coso a firma del C. Presidente de lo República (articulo 362 

de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Es el Presidente de la República el que resuelve en definitiva sobre el 

expediente, mediante la firma de la Resoluci6n Presidencial, la cual contendrá 

el censo de comuneros, la designaci6n de la superficie que se confirma, la ex

presión de que los terrenos confirmados son inalienables, imprescriptibles e -

inembargables y que quedan sujetos a las modalidades que dicte el interés pú

blico. 

La Resoluci6n Presidencial deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
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Federaci6n y en, la Gaceta Oficial del Estado donde se encuentren ubicados los -

terrenos 7 deberá inscribirse en el Registro Agrario Nacional y en Registro Pú

blico de la Propiedad de la Entidad o Entidades correspondientes (articulo 363-

de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

La ejecuci6n de las Resoluciones Presidenciales por las que se reconozclll 

la propiedad de comunidades, se efectuará por la Delegaci6n Agrada, habrá de -

notificarse del acto tanto a los propietarios, colindantes y enclavados dentro

de la superficie confirmada, se levantarán actas de apeo, de deslinde, entrega

m.aterial de las tierras y plazos para levantar cosechas si es que las hubiere.

Al deslindarse los terrenos se señalarán las fracciones que posean los comune-

ros en lo particular, haciéndose la designaci6n del Comisariado y del Consejo -

de Vigilancia en caso de que estos no existan (articulo 364 de la Ley Federal -

de Refonoa Asraria). 
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e) Nulidad de Fraccionamientos de Propiedades Afectebles. 

El articulo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria, nos dice "la divi

si6n y el fraccionamiento así. como la transmisión integrn por cualquier titulo

de predios afectable_s, se sujetarán por cuanto toca n lo materia agraria, a las 

regles siguientes: 

I. No producirán efectos los realizados con posterioridad o lo fecha de

la publicación de la solicitud de restitución, ampliación, dotación, ni las re

lativas n nuevos centros de población en las que se señalen los predios ofccta

bles, o de lo publicación del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, ni 

los que se realicen con posterioridad a la notificación o que se refiere el or

t:l.culo 332. 

Los propietarios de los predios señalados como afectables en las solici

tudes de creaci6n de nuevos centros de pobluci6n ejidal, podrán ocurrir ante lo 

Secretaria de la Reforma Agraria dentro de un plazo de diez dios, contudos a -

partir de la fecha en que sean notificados, a exhibir sus títulos de inaíectabl, 

lidad o bien rendir las pruebas que a juicio de esta autoridad sean bastantes -

para desvirtuar la ofectobilidad atribuida a esos predios, en cuyo coso se mon

dará tildar la inscripción de acuerdo con lo dispuesto en el Último párrafo del 

articulo 329. 11 

Antes de la fecha de publicación de las solicitudes dotatorias y en los

casos señalados pera los nuevos centros de población, tampoco produce efectos -

la división y el fraccionamiento de una finca, cuando se presume la simulaci6n, 

por que no hay deslinde o señalamiento efectivo sobre el terreno, cuando haya -
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concentraci6n o acumulación de provecho o beneficios provenientes de la explot.!!, 

ci6n de diversas fracciones en favor de una sola persona, cunndo se realice el

fraccionamiento sin la autorizaci6n de la Secretaria de lo Reforma Agraria y -

cuando la venta se haga con reserva de dominio. 

La Secretaría de la Reforma Agraria de oficio, o a. solicitud del Minis

terio Público Federal, de la Comisi6n Agraria Mixta en el caso del articulo 290 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, o de los campesinos podrán interponer la

solicitud correspondiente acompañándola de los documentos que la funden, con di 

chas documentos cualquiera que sea el caso, se procederá o la publicaci6n de lo 

solicitud en la Gaceta Oficial de la Entidad Federativo donde se encuentren ub! 

cados los bienes objetos del procedimiento de nulidad y a comunicar mediante -

oficios• a los propietarios en aus cascos de las fincas, la inicioci6n del pro

cedimiento (ortkulos 399, 400, 401 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria). 

La Secretoria de ln Reforma Agraria practicará los investigaciones y di

ligencias necesarios para comprobar los hechos en que se fundo la pretenci6n de 

nulidad de los fraccionamientos (articulo 402 de la Ley Federal de Reforma Agr,!!. 

ria). 

Dentro de los treinta dias siguientes a la publicnci6n de la solicitud,

los propietarios presentarán las pruebas y alegatos que estimen pertinente y la 

Secretaría de la Reforma Agraria practicará las investigaciones y diligencias -

necesarias para averiguar la verdad del c;aso. Transcurrido el plazo de treinta 

dios la Secretaria formulará su dictamen y en un término que no excederá de --

treinta dias y esto debe entenderse en el sentido de quu formular& estudio que, 

junto con el expediente 1 lo turnará al Cuerpo Consultivo Agrario para que form_y_ 
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le el dictamen de conformidad con la Fracci6n l del articulo 16 de la Ley Fede

ral de Reforma Agraria. Con base en el dictamen formulará el proyecto de Reso

luci6n Presidencial que revisará el Cuerpo Consultivo Agrario y, aprobado, se -

pondrá a consideraci6n y, en su caso, a firma del C. Presidente de la República. 

La Resoluci6n Presidencial se publicará en el Diario Oficial de la Fcde

raci6n y en Peri6dico Oficial de la Entidad Federativa correspondiente y en CUJ!!. 

plimiento de la misma se procederá a cancelar las inscripciones de los actos .1Y. 

ridicos declarados nulos, tanto en el Registro Público de la Propiedad y en el

Registro Agrario Nacional; y, en consecuencia, los predios cuyo fraccionamiento 

se declar6 nulo, serán afectobles para satisfacer necesidades agrarias (articu

lo 405 de la Ley Federal de Reforma Agraria), 
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f) Privaci6n de Derechos Agrarios y Nuevas Adiudicaciones. 

En esta foce de los procedimientos haremos mención de la forma individual 

respecto a la privaci6n de los derechos agrarios de los ejidutorios o comuneros. 

La privac.i6n de los derechos agrarios individuales implico la pérdida t.Q. 

tal de los derechos que se tengan en calidad de cjidatarios, tratándose básica

mente de la explotoci6n, usufructo y aprovechamiento de las parcelas ejit1ales.

Este juicio a contrario sensu del procedimiento dototorio o restitutorio, en -

las últimns décadas de la existencia de la Reformo Agrario ha cobrado verdadera 

importancia y mue.ha del personal tócnico y administrativo de que dispone lo Se

cretaría de la Reforma Agrario en sus Delegaciones y Promotorios están dedica-

dos a desahogar este tipo de procedimientos administrativos. 

Hasta antes de 1984 la Ley Federal de Reforma Agraria consagraba que to

do juicio relativo a la privaci6n de los derechos agrarios individuales, debin

concluir con su respectiva resolución, misma que ero firmada por el Presidente

dc lo República. ahora con las reformas sufridas o efectuados en la Ley Federal 

de Reforma Agraria el 30 de diciembre de 1983 y publicadas en el Diario Oficial 

de lo Federación el 17 de enero de 1984, es la Comisión Agraria Mixta quien re

suc lve en definitiva, eliminándose múltiples faces procesales que provocaban -

obst6culos y retardos en la impartici6n de la justicia agraria. 

Con los modificaciones yo citados se transforman de ser meros cuerpos -

técnicos de ascsoria, a verdaderos tribunales jurisdiccionales en este caso. -

Por la importancia que reviste este procedimiento considero 4uc cou lao rcfor-

mas se podrá evitar los grandes perjuiciosos rcsagos agrurios que tanto menase.!!, 
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bo han causado al patrimonio social del ejido, de la comunidad y a los indivi

duos en particular. 

En seguida analizo las faces del procedimiento en cuesti6n tratando de r~ 

sumirlas al máximo posible para facilitar su comprensi6n y entendimiento, de m.Q. 

do tal que se eviten las m61tiples, engorrosas y confusas faces que la propia -

Secretaria de la Reforma Agraria tiene contempladas en sus Reglamento Interno y 

en su Estructura Org/mica. 

La solicitud se har& ys sea por conducto de la Asamblea General de Ejida

tarios, o bien oficiosamente a petici6n del Delegado Agrario de la Entidad Fed!',. 

rativa respectiva, podrán solicitar e la Comisi6n Agraria Mixta, quien deberá -

iniciar el procedimiento de privaci6n de derechos individuales de todos aque

llos ejidotarios o co11mneros que hayan incurrido en alguna de las causales est.!. 

blecidas en el articulo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria, el cual dice:

"El ejidatario o comunero perderá sus derechos sobre la unidad de dotaci6n, y,

en general los que tenga como miembro de un n6clco de poblaci6n cjidal o comu

nal, a excepción de los adquiridos sobre el solar que le hubiere sido adjudica

do en la zona urbanizaci6n, cuando: 

!. No trabaje la tierra personalmente o con su familia; durante dos años

coneecutivos o más, o deje de realizar por igual lapso los trabajos que le co

rrespondan, cuando se haya determinado la explotaci6n colectiva, salvo en los -

casos permitidos por la ley; 

II.- Hubiere adquirido los derechos ejidales por sucesi6n y no cumpla du

rante un año con las obligaciones económicas que quedó comprometido para el BOJ! 
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tenimiento de la mujer e hijos menores de 16 años o con incapacidad total pcrlDJ!. 

nente que dependian del ejidatario fallecido, 

En estos casos, la nueva adjudicaci6n se hará siguiendo el orden de suc.!!_ 

si6n del anterior titular, autor de la herencia; 

III. Destine los bienes ejidales a fines ilicitos; 

IV. Acapare la posesión o el beneficio de otras unidades de dotación o -

superficies de uso común, en ejidos y comunidades ya constituidos; 

V. Enajene, realice, permita, tolere o autorice la venta total o parcial 

de su unidad de dotación o de superficies de uso común o la dé en arrendamiento 

o en aparceria o en cualquier otra forma ilegal de ocupación a miembros del pr.2, 

pio ejido o a terceros excepto en los casos previstos por el articulo 76; y 

VI. Sea condenado por sembrar o permitir que ne siembre en ou parcela o

bienes de uso común, ejidales o comunales, mariguana, amapolo o cualquier otro

estupefaciente. 11 

La Comisi6n Agraria Mixta declarará instaurado el procedimiento o peti

ción del Delegado Agrario, quién señalará lo causn de procedencia legal y acom

pañará las pruebas a su petición, o a pedimento de uno asamblea general de cji

datarios legalmente constituida (articulo 427 de la Ley Federal de Reforma Agr!!, 

ria). 

U. Comisibn Agraria Mixta hará el estudio del expediente y de las pruo--



98 

bas aportadas y si concluye que hay presunci6n fundada para que la acci6n proc~ 

da, citar& mediante oficios al Comisariado Ejidal, al Consejo de Vigilancia y o 

los ejidatarios afectados e interesados para que el dia y hora señalados se pr_!! 

senten a la audiencia en donde se les escuchará y recibirán sus pruebas y aleB!, 

tos. Si los presuntos privados de sus derechos se encuentran ausentes, se les

levantará un acta ante cuatro testigos ejidatarios a fin de que se les notifi

que mediante avisos que se fijarán en la oficina municipal del lugar y en los -

lugares más visibles del poblado, que se est& siguiendo un juicio privativo de

derechos agrarios en su contra y para que se presenten el die y hora señalados

(artl.culos 428, 429 y 430 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

El artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agrario dispone que "la Com.!. 

si6n Agraria Mixta, dentro de los diez d!as siguientes a la celebraci6n de la -

audiencia de pruebas y alegatos, valorizará escrupulosamente las pruebas y emi

tirá su resolución sobre la procedencia de la privaci6n de derechos agrarios y• 

en su caso. sobre las nuevas adjudicaciones." 

La Resolución que emita la Comisi6n Agraria Mixta deberá publicarse en la 

Gaceta de la Entidad Federativa correspondiente y, en caso de que no haya inca.u. 

formidad • o respecto de los cosos en que no se presente dicha inconformidad 1 la 

Resoluci6n quedará firme, y en consecuencia deberá inscribirse en el Registro -

Agrario Nacional (articulo 433 en relaci6n con el articulo 446 Fracci6n I de la 

Ley Federal de Reforma Agraria). 

El artículo 432 de la Ley Federal de Reforma Agraria nos dice "en caso de 

inconformidad con la Rcsoluci6n de la Comisión Agraria Mixta, la parte directa

mente interesada podrá. en un término de treinta días 1 computados a partir de 
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su publicación• recurrir por escrito al Cuerpo Consultivo Agrario, el que debe

rá dictar la Resolución correspondiente en un término de treinta días a partir

de la fecha en que se reciba la inconformidad. El expediente de inconformidad

se integrará con el o los casos de los campesinos interesados poro los cfectos

del p&rrafo anterior y quedar& firme la Resoluci6n de la Comisi6n Agraria Mixta, 

respecto a los que no se inconformen". 

Las Resoluciones se remitiran al Registro Agrario Nacional pera los efeE_ 

tos de su inscripción¡ la sección administrativa correspondiente de la Secreta

ria de la Reforma Agraria, expedirá los Certificados de Derechos Agrarios co

rrespondientes. Al ejecutarse la Resolución se notificará al Comisariedo Ejidal 

paro que en el caso de que haya procedido la privnci6n de derechos y no se haya 

procedido a la nueva adjudicaci6n, convoque e Asamblea General de Ejidatarios -

. con objeto de adjudicar la o las unidades de dotaci6n de que se trate, en los -

t~rminos de Ley (ortl.culo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria), 



100 

g) Nulidad de Fraccionamientos de Bienes E1idales. 

Cuando la asignación definitiva de las parcelas se hubiere hecho en con

travención a lo que la Ley dispone, el o los perjudicados padrón solicitBr a la 

Comisi6n Agraria Mixta el procedimiento para declarar nulo dicho parcelamiento

(ert!culo 395 de le Ley Federal de Reforma Agraria). 

Dentro de los treinta días siguientes al parcelamiento ilegal, la solic! 

tud escrita de nulidad deberá interponerse ante la Comisi6n Agraria Mixta de la 

Entidad Federativa correspondiente; dicha comisi6n dispondrá de un plazo de no

venta dias para integrar el expediente con la documentoci6n relacionada con la

posesi6n de los pnrcelns, les investigaciones necesarias y lo re:cepci6n de pru_!t 

has y alegatos de los interesados. 

Integrado definitivamente el expediente, la Comisi6n Agraria Mixta ten

drá un plazo de quince dios para estudiarlo y emitirá su resoluci6n, que ser& -

comunicado a las partes y a la Secretaria de lo Reforma Agraria (articulas 396, 

397 y 398 de la Ley Federal de Reforme Agraria). 
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h) Nulidad y Cancelaci6n de los Certificados de Inafectabilidad, 

Reflejando los lineamientos establecidos en el articulo 27 Constitucio

nal Fracci6n XV, la Ley Federal de Reforma Agraria en su articulo 418, estable

ce la acción y el procedimiento para cancelar o nulificar acuerdos y certifica

dos de inafectabilidad cuando: 

"I. El titular de un certificado de inafectabilidad agrícola, ganadera o 

agropecuaria• adquiera extensiones que 1 sumadas a las que ampara el certificado, 

rebasen la superficies señaladas como máximo inafectable, de acuerdo con las -

equivalencias del articulo 250: 

II. El predio no se explote durante dos años consecutivos, snlvo c¡uc me

dien causas de fuerza mayor¡ 

III. Trat6ndose de inafectabilidad ganadera o agropecuaria, dedique la -

propiedad a un fin distinto del señalado en el certificado; y 

IV. En los demás casos que esta ley señale." 

El procedimiento para cancelar o nulificar los acuerdos de inafectabili

dod y sus correspondiente certificados es el mismo; por lo tanto cuando se pre

senta alguna de las causales de nulidad señaladas anteriormente, se iniciara de 

oficio o o petici6n de parte, un procedimiento instaurado en el expediente. 

En este procedimiento se deberá notificar a los titulares de certifica

dos sujetos o cancelación o nulidad, para que en el término de treinta días --
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rindan sus pruebas y alegatos, contados a partir de la notificaci6n que se les

haga del procedimiento instaurado en su contra, mediante acuerdo de iniciaci6n

o instauraci6n publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n {artículo 419 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria), 

La Ley Federal de Reforma Agraria fué reformada mediante Decreto del 30-

de diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 17 de

enero de 1984 1 y n partir de esta fecha se facult6 al C. Secretario de la Rcfo.!, 

ma Agraria, para "expedir y cancelar los certificados de inofcctabilidnd11 (nrt:! 

culo 10 Fracci6n XX de la Ley Federal de Reforma Agraria), 

El artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria dispone que las re

soluciones dictadas por el Secretario de la Reforma Agrario se publicarán en el 

Peri6dico Oficial de la Entidad de que se trate y en el Diario Oficial de la Fs_ 

deraci6n, Y el articulo 446 de la propia Ley Federal de reforma Agraria dispo

ne que se registren todas las resoluciones incluyendo las del Secretario de la

Reformn Agraria respecto de la cancelaci6n de un certificado de inafectabilidad 

debe publicarse e inscribirse en el Registro Agrario Nacional. 



.CA P I TU LO V 
LAS NOTIFICACIONES EN EL AMPARO 

EN MATERIA AGRARIA. 

El Amparo Agrario Ejidel o Comunal, bajo este rubro se comprende el tema 

relativo a los casos en que la acción Constitucional se ejercita por sujetos C.2, 

lectivos o particulares distintos de los propietarios o poseedores individuales 

de predios rústicos, en otras palabras por Amparo Agrario Ejidal o Comunal en--

tendemos el que pro•ueven les comunidades agrarias como entidades socio-económ!. 

cae y jurídicas, as! como sus miembros particularmente considerados en su caráf, 

ter de cjidatarios o comuneros. 

La procedencia del Juicio de Garantías en favor de los sujetos menciona

dos siempre ha existido desde que entr6 en vigor la Constituci6n de 1917, al rs_ 

conocer por ésta capacidad juridico a diversas agrupaciones rurales-condueñaz--

gos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus o corporaciones de poblnci6n,-

pera disfrutar tierras, bosques, eguas dentro del territorio nacional (fracci6n 

VI del articulo 27 Constitucional antes de su reestructuración en 1934) y que -

actualmente se comprenden bajo el concepto de ºnúcleos de población". 

La referida procedencia no se tradujo en una mera posibilidad pues son -
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muy numerosos los casos en que dichas entidades han promovido el Juicio de AmpA 

ro contra actos de autoridad lesivos de sus bienes jud.dicos, Basta para com

probar esto desde 1934 la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, reconociéndo

les su legitimación activa paro figurar como quejosas. sentó Jurisprudencia en

el sentido de que la acción constitucional que entablaran no está afectada par

la causa de improcedencia prevista en la fracción XIV del articulo 27 de la Ley 

Fundamental, pudiendo defender mediante ellos las tierras y aguas con que hubi!. 

sen sido dotadas contra resoluciones y actos de cualquier índole, incluso prov& 

nientes del Presidente de la República, que lesionen su posesión. 

El Amparo en Materia Agraria qued6 subsumido dentro del Amparo Administ@. 

tivo y sometido, por ende a todos los principios y modalidades que rigen a éste. 

Tal subsunci6n perdura en lo actualidad tratándose del Juicio de Garnnt!as pro11.2. 

vid o por propietarios o poseedores rurales particulares: pero en el caso de que 

la Acci6n Constitucional sea deducido por ejidos, núcleos de poblaci6n, ejidot.!_ 

rios o comuneros, se ho implantado un régimen procesal especifico estructurodo

por reglas peculiares cuyo conjunto constituye un sistema hasta cierto punto o~ 

t6nomo del que prevalece respecto del Juicio de Garantios en Materia Administr.!, 

tiva en general. 

Por Decreto de 30 de octubre de 1962, publicado en el Diario Oficial de

lo Federación, el 2 de noviembre de 1962, se adicionó le Frncci6n 11 del nrtic.!!. 

lo 107 Constitucional con la disposición siguiente: 

11En los juicios de empero en que se reclamen actos que tengan o puedan -

tener como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de -

sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos y a los núcleos de población -
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que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o co

muneros, deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que dis-

ponga la ley reglamentaria; y no procederán el desistimiento, el sobreseimiento 

por inactividad procesal, ni la caducidad de la instancia, cuando se afecten dJ1. 

rechos de los ejidos o núcleos de población comunal". 

Esta adici6n provino de la iniciativa que el Presidente de la República

formu16 ante el Senado con fecha 26 de diciembre de 1959, apoyándola en diver

sas de carácter social e inspirándola en un espíritu proteccionista de la clase 

campesina en consonancia con las garantías sociales establecidas en el articulo 

27 de la Constituci6n. En tal iniciativa se destaca el propósito de que el ju!. 

cio de amparo sea un verdadero instrumento tutelar de esas garantías para dis

tinguirlo del sistema tradicional del amparo de estricto derecho concebido para 

la vida civil y mercantil en la que se debaten intereses particulares. 

La misma tendencia que ho determinado los excepciones al principio de Cl!, 

tricto derecho en amparos penales y en los de Índole laboral cuando el quejoso

es el trabajador• inspira a dicha iniciativa presidencial, en un impulso por hJ! 

manizar a nuestra institución de control constitucional, autorizando al juzgo-

dar para ejercer la consabida facultad en los juicios de garantías que versen -

sobre materia agraria, para evitar que las deficiencias o imperfecciones de la

demanda respectiva impliquen el motivo para denegar la protecci6n de la justi-

cia federal en aquellos cosos en que, por actos diversos de autoridad, se lesi.Q. 

nen garantías sociales consagradas en el artículo 27 de la Constituci6n en la -

legislaci6n de él emanada. "La mencionado iniciativa se proyecta el juicio de -

amparo hacia un ámbito en que inciden las aspiraciones sociales por resolver r.9., 

dicalmente el problema de la inequitativa distribución de la riqueza rural por-
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el sendero que traza dicho precepto de la Ley Suprema. 11 (30) 

En el juicio de amparo en que figuren como quejosos los ejidos o núcleos 

de población en su carácter comunitario o los ejidatarios o comuneros particu-

larmente, opera un conjunto de excepciones o salvedades en diversas institucio-

nes procesales del Juicio Constitucional que tienden a formar un régimen que se 

ha desprendido de la normaci6n adjetiva del amparo administrativo bajo los aus

picios de las adiciones del 30 de octubre de 1962 introducidas al articulo 107-

de la Constitución y a su Ley Reglamentaria. 

La anterior considcraci6n ha sido corroborada por la Jurisprudencia de -

la Segunda Sala de la Supremo Corte de Justicia de la Noción, en el sentido de

que por "ampa1to en. ma.úvU.a ag/l.a/l..Í.a .de. en:Li..ende. el Jté.g.i.nu!Jl peCJJ.li..aA. qwa t.ú.nR.. .... 

de. poLl.a.ci.ón eiidal o comunal en .dlM dcA.echo.6 uglUlA.i.o.61 qwa, modl.tl.cando algu-.. 

no.6 ptr.1.ncip.io.6 «gul.ado/U!.l.J del. úwdi.ci.ona.l ju.i.cio de gwum.:ll..aJ, &e .UWL.ii.uye en 

e.l con.len.úio noM1awo de la c.Llada adJ.c.i.ón a la /_;wcc.i.6n II del cvtliculo 107 -

Con&l.Ltucional•. Agrego dicha jurisprudencia. que si el amparo •ii.i!Ju. po11.. odje .. 

io p11..0Uge.A. a lo.6 ejidai.aA..i.o.61 collU1lUVl.o.61 núcúo.6 de poO.laci.dn eji.dal o comunal 

ui .6U4 • di!A.echo.6 y Jti.g.imcn jwt.ld.i.co•, en. ./Ju • p11.op.i..edad, pa&e&i.ón o di..6/Ail.h! de-

(30) 8UAgoa !gllflc.i.o,- El Mc.i.o de /lm()(!Ao,- &lilon.ial PoMJla1 S.A.- Vi.gúüna -
Pn.inil!All &Uc.i.ón.- flb:.ico, D.T., 1984,- Pdg. 946, 
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lligimmt jwú.d.ico ag'IWLio qiu. la legulac.i.6n u /.a mat.A.ia, .... uc.i.A, e.1. wi.U.w

lo 27 U la Con4üi.uc.i6n, J. Cód.igo Ag'IWLio y •u.6 11.eg~o•, uiaA.lec<ll en k 

UM u lo• .ujeta. ind.Widllalu y colecüvo-> un.U. upec.l/-icndo•; ya _.ea qiu. fe. 

iL6 aclo.d .de emi1..an. o 1tea.lice.n <Ú!JÚA.o de. algún p11.0CBÜ.nti..orl.o ag!WA..i.o en. que., ..... 

pott. .du p11.opi.a naiwt.ahz.za1 Mce.4~ eAtán. vincu.l.ad.o.6 con 1.w., Cll.2.4Ü.Otu!,.4 ~ 

hd.i.vM al tdgí.men. jwt.ldi..co agtr.alti..o menc.1..onado1 o ILien cuando, aún p11.ou~ 

u cuate..Qu«Aa oÚlaó aulo~u, pUIÜ.2Aon. a/.eciaA. algún UMcho compMJldido -

denúto de.1. alud.ido lligV.U. jwWLi.co ag'IWLio, • (31) 

El juicio de amparo en materia agraria como lo afirma el maestro Ignacio 

Burgoa, ha sido tradicionalmente una especie de amparo administrativo dotado de 

principios y reglas procesales propias. 

Con los innovaciones de la reforma de 1968 a la Legislaci6n de Amparo 1 -

el Juicio Constitucional en Materia Agraria sigue conservando su naturaleza es

pecifica y en lo que si admitió reforma es el aspecto del recurso de revisión. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce a partir de la reforma

de 1968 1 del recurso de revisión que se interponga contra les sentencies que en 

materia de amparo pronuncien los Jueces de Distrito, cuando se reclamen actos -

de cualquier autoridad que afecten a núcleos ejideles o comunales en sus dere-

chas colectivos o a lo pequeña propiedad. 

(31) 7uL4 u ;JwU...pwdenc..i.a rulnuvw 50, de.1. Apbulice al SemancvU.o J;ali.c.i.a.l u -
/.a rt!IÍCAIJ.c.i.6n u 1917 a 1975, - 7MCC/W. l'wde. I, II, III, Segunda Sal.a. - l'la 
yo &üc.lonu, S. u R,l,- l'léxi.co1 1976,- l'ág•, 105 y 106, -
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La exposición de motivos dice que de dicho recurso debe conocer el máXi

mo Tribunal de la República, 11 por que los conflictos agrarios que afecten nú

cleos de población en sus derechos colectivos, o a la pequeña propiedad, evide.!!, 

temente interesan a la consccuci6n de la Reforma Agraria, que es preocupaci6n -

de los gobiernos revolucionorios11
• (32) 

La facultad de suplir los deficiencias de lo demanda de amparo cuando se 

trate del Juicio de Garantias que versen sobre materia penal o laboral (en es

te último caso Únicamente en favor del trabajador quejoso) o en el supuesto de-

que los actos reclnmados se funden en leyes declaradas inconstitucionales por -

la Jurisprudencia de la Supremo Corte de Justicia de la Nación, se convierte en 

una obligaci6n para los juzgadores federales si el agraviado es un núcleo de P2 

blaci6n, un ejido, un comunero o un ejidotario. Tanto la odici6n al articulo --

107, Fracci6n II, de la Constituci6n General de la República, como la que se -

agrcg6 al articulo 2º de la Ley de Amparo, están concebidas en términos impera

tivos, al ordenar que en favor de dichos sujetos deberá suplirse ln deficiencia 

de la quejo. Este sentido imperativo se corrobora por el artículo 76 Bis, Frac-

ción III de lo Ley mencionada, al disponer que 11 lns autoridades que conozcan --

del juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violacién 

de la demanda, asi como la de los agravios formulados en los recursos" que la -

Ley de Amparo establece; y que tratándose en juicimdc amparo en materia agra

ria debe suplirse coofomc a lo dis¡u'5to por el articulo 727 de la propia Ley de ~. -

(32) CMiA.o Zavalda SalvadM,• P1ác/.;ca del :l,Uc.io de Ampa;io,- C1wi<JUU. ld.i.1.M 
Y D¿,WfliUdo4,. Cuwr1a &Uc;dn,- flbc.ico, 1982.- Pdy, 17, 
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mismo artículo que dice: 11debe suplirse la deficiencia de la queja y la de exp.Q. 

siciones, comparecencias y alegatos, en los Juicios de Amparo en que sean parte 

como quejosos o como terceros, los entidades o individuos que menciona el artí

culo 212, as! como en los recursos que los mismos interpongan con motivo de di

chos juicios". Loa recursos que menciona el artículo antes invocado son los de 

revisi6n, queja y reclamación. 

La extensión de la suplencia en favor de los sujetos quejosos menciona

dos es de mayor alcance, pues el juzgador de amparo está constreñido o analizar 

·actos distintos de los reclamados desde el punto de vista de su inconstitucion-ª. 

lidod, cuando su existencia se deduzca de las pruebas aportadas o allegados en

el juicio, según lo establece el artículo 225 de la Ley_ de Amparo que dispone:

"En los amparos en Dlllteria agraria, además de tomarse en cuenta las' pruebas que 

se aporten, la autoridad judicial deberá recabar de oficio todas aquellas que -

puedan beneficiar a las entidades o individuos que menciona el ard.culo 212. La 

autoridad 'Jlle conozca del amparo resolverá sobre la inconstitucionalidod de los 

actos reclamados, tal como se hayan proba~o, aun cuando sean distintos de los -

invocados en la demanda, si en último coso es en beneficio de los núcleos de P.2 

blaci6n o de los ejidatarios o comuneros en lo individual." 

Una de las modalidades importantes que en este presupuesto procesal eSt.!!,. 

blcce el artículo 213 de la Ley de Amparo, consiste en representación de los ni!. 

cleos de poblaci6n para interponer el juicio de garantías, al establecer que -

"tienen representación legal para interponer el juicio de amparo en nombre de ut 

núcleo de poblaci6n: 

I.- Los comisariados ejidales o de bienes comunales; 



110 

II.- Los miembros del comisariado o del Consejo de Vigilancia o cualquier' 

ejidatario o comunero perteneciente al núcleo de poblaci6n perjudicado, si des

pués de transcurridos quince días de la notificación del acto reclamado, el ca-

misariado no ha interpuesto la demanda de amparo. 

III.- Quienes la tengan, en los términos de la Ley Federal de Reforma -

Agraria, en los casos de restituci6n, dotación y de empliaci6n de ejidos, de -

creaci6n de nuevos centros de población y en los de reconocimiento y titulación 

de bienes comunales 11
• 

La supletorieded representativa opera en favor de cualquier cjidatario o 

comunero o de algún miembro del Consejo de Vigilancia o del Comisoriado Ej id al, 

en el supuesto de que éste no ejercite la occi6n de amparo dentro del término -

de quince días a partir de la notificaci6n del acto de autoridad que se vaya CC!!!, 

batir. En esta hip6tesis 1 el cjidotario o comunero, para que asuma la represen 

taci6n substituta, debe indicar expresamente en su demando de amparo que lo pr2 

mueve en defensa de los intereses y derechos colectivos de lo Entidad o que pe.r. 

teneccn, yo que, sin dicho indicoci6n expreso, tal representación no surge y no 

surte, por ende, el presupuesto procesal de lo personalidad del promovente. Asi 

lo ha considerado la Jurisprudencia de la Segunda Salo de la H. Supremo Corte -

de Justicia de la Nación en las tesis que llevan por título: 

"íli.PlllS00,1f10.V SUBS7I7/IT!l Dl NIJJ:liO t:¡IDAL lH ll!IPll/IO, llE.01JISI70S PAllA -
CUll ONJll.- U wd.Lculo 80. Bi•, 0acuón I, de la Ú!y de llmpw1.o, uia-
Uece una /U'.(lla gl!./U?./l.a.l coM.i..1.Jlcn.le en que la IU!fM.e.óenl.aciún de la-~ nú-
c.leo4 ch! poC..laci..ún pwr.a .i.ntc.ttponen. el. juicio de ant.fXMO coMeAponcle al -
JLe.ApecLWo co1WOA.i.ado eji.dal o de t.Un.u comunafu. La t/Ulcci6n II del 
c.i.ia.da plU!cepio deivuni.na un Ca.do de excepción a lu tW.gln genvud. .i.nrlicf! 
da al e4lai.leceA.. la /U!p!U!.4eniaci.6n .du.ílALi.1.uia pwr.a el ca~o de que el lle.1, 
pecüvo com.WwW:uio na .ini.Mpanya h; demwula de amp<MO den.Vto del thrnU-
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no rU. 15 d.1.a.6. Al1011a Uen, la ~.u.enl.ac.i.ón •ul.óüúda (que. coMLiluue. 
un ~o rU. 1'X.C2flC.Í.Ón), ún.i.c.oPWli.e. •e wuxiuc..Utá y •e.Ad uáLida cuwulo, an
lil .la tafta rU. p'tomoc.i.ón del jui.c.i.o pM e.1. com.Wwúado, e.1. ~.u.e.ri.imiú. 
~o haga va.leA. e.n e.1. jui.c.i.o lo• deM.cho• cole.cliva. de.l núcleo rU. 
poUac.i.ón c.o'VUWpond.iente.¡ en la in.Uli9enc.i.a rU. qUJ1. .la .inú.lwenc.i.ón de.l 
l>ULólliato rú.Le. o4'!lk= a la aci..iJ.JJil om.Wa de.l com.WaA.i.odo y •u ini.en-
c.i.&n de.4'z. ,..,. P"'-Wamenlil •upLiA ua aclil.ud e.n rU./.e.nNl rU. lo• inlvr.t.-
.4e.6 cole.cliva. de.l núcleo a que. p~ce. y cuumiA la ~"'-4udac.i.ón del 
pn.op.i.o núcleo. La i.nluic.i..ón ck. acl..u.wr. como Jte.ptU..6en.úin.U. u edenci.al., -
pue.4 a tafta rU. el.la la aciuac.i.&n del p~o ~,.._.e.ri.fmiú. quniaA.la
tuvia rk la. .apuulo• lóy.ico jwúd.i.cM del cilml.o wiilculo 8• Bu, •o-
~ lodo •.i •e c.oMi.cúvw que. no exi.4le. ningún p'1'-ceplo le.gal que. aulo'1.i
ce. a a.úr.i.A.u.Ur. e.1. c.wulc.le.'1 de ~.u.enlanlil •ul.ólliato de. un núcle.o de. P2. 
Uac..ión a qul..en. no ~ o no man..i.ti-MU in.t.e.A..IA jwrld.i.co en aciuwt con
úd COA..tÍc.iett. De. Lo ani..eA.i.o/t. .&e. .61.guc qu.e1 cw.IU¡Ue. no ex...Ute ningún. plle.
Cl!pio que 1t.e.qui.eAa una /.o1U11Ula upe.c.i.al. en. La quc ex.¡ur..uCJJTU!J1.ÍA. .de. diga -
que. e.1. p'tomovenle. de.l ampa'lo •e apoya e.n la /Aacc.i.ón II de.1. wdlculo 80, 
Bu, '1'-4Ulia .indUpe.MaLle. que. qUJl.rk e.la= en la de.manda que. la p'1omo--
ción del jui.c.i.o cÚ!. grur.an.L/..a.d o~Cl!. a que e.l com.i.l.JDAiado no ha .&oli.c.i.lf! 
do e.l ampa'lO y que. la p'lop.ia de.mwulodo •e. p'lUenló con la .inlilnc.i.6n de. -
.6UpliA e.Aa om.i..41.ón y ck aAumiA. lfl 1U!p!U!.4l!J1i.ación de1 núcle.o1 lo que no -
aconU.c.e,. en. l.o.6 CtMo.& en quc La dJ!JTtanda. .de i.n.UA.µon.e po1t e.}i.dalwU..o4 ui.

lo paA.li.c.u1aA1 qui..elte.A de. man.vi.a exptUUJa .&ell.alon quc ptt.Om.ulWIUl potr. .6U -

p1t.op.io <Í.J!A.2.cho1 pUM ua .tJola af.iAmac1..ón .impide. Mi ÚIUVl que .du .i.ni..e.nc..ión 
._. "'-P"'-•enl= al núcle.o, E• de.c.i.'1, no l.iene. aplicac..ión la Pw.cc.i.ón II
dd UA11cul.o Bo. BiA en. Lo4 CU4o.6 en que Lo4 p1t.amovenl..e..d úni.COJfll!ll.Ú. plll!
le.Jtdea rU.µ,uúvt .>U4 ~._.. pwdlcut=..., que. e.n un mol1U!lllo dado po--
cúúan1 .inc..iiL6o1 4M. coflÚta./r..io6 a lo4 tkl rule.le.o ck QUI!. f.o/U1Ul/1 pwr.U.," -
(33) 

•fUPRESlN7ACION SUBS7I7/ITll Dé. N/JLlLO A[jR/l/IIO, RlOJ.JlSI70S, - ÚJ• IU!Ilui..>i-
to4 paAD. que.. OpeA.2. la 1U!.p11JY.Jen.i.ac.i.ón /iU.ULJ.fula de. rulcb.o-6 aglf.tlA.i.o.6 po11.
qu.ú.n.e.4 no .in.úgll.l!n 4LL6 ó11.gano.6 di.Al!c.Li.vo.61 .don lo.6 4.ig~: que.. e.l -
1u¡uu!4en.l.ani.L .óid4ii.l.ulo haga uah!A. en e1 ju.ici.o lo.6 deAl!cho4 colec.l.i.vo4 
de.l núcle.o de. poUac.i.ón co,.,....pond.ienle.; que. de la de.manda a{IQ!tUca cla
'lame.nle. que. la .üdvwe.nc.i.ón de.l .>uf.Ali.luto ol,,ed,,ce. a la uclilud om.Wa -
dd corn.i..Mvr.1.ado y QUI!. ..su ..i.ntenci..ón u, plU!.CÍAaJ1U!J1Ú.1 .óupli.tr. e.da ac.lii.ud
y a.um.i'l la ~'lUenlac.i.ón de.1. núcleo en rúµn..>a rU. lo• .inle..u."4 cole.c
ÜJJo4 de úú; y que. lo4 pttomouení..M aC/U!IÍ.Ü.J!n con c.ualqui.cA coMlancia
µ,hac..ienle. •'-" ejidala'l.io del núcle.o "'-4peclivo, • (34) 

(33) 7Mu de ;Jwti.Ap'lllde.nc.i.a númMo 89, de.l Aphuüce ul Se.manwt.io Jndj.c.i.al de -
la T"'1.vtuc.i.6n de. 1917 u 1975,- 7._,.CIVUl Pa'lle. I, II, III.- Se.gundo Sala,- -
/'layo &llc.i.onu, S, de. R,l,- l'léx.ico1 1976,- Pág•• 183 y 184, 

( 34) 7 uu rk ;Jwti.Ap'lllde.nc.i.a númMo 16 4, de.l Apénd.ice. al S emanwt.io Jmlic.i.al de.
la T"'1.vtuc.i.ón de. 1917 a 1985,- 7MCIVU1 Pa'lle., Segundo Sala,- /'layo é.cli.c.i.o-
nu, S, de R.L.- l'léx.ico, 1985,- Pág•. 315 y 316, 
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La representaci6n supletoria o subsidiaria a que hace mención el artlcu-

lo 213 Fracci6n II, de la Ley de Amparo, deja sin aplicabilidad la Jurispruden-

cia que en materia de personalidad ha elaborado la H. Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n en lo que respecta a los comisarindos ejidales y que se contiene -

en la Tesis bajo el rubro siguiente: 

"Cf)f'IISARIADOS E.JIDllLES, PEJISONALIDIW DE. !IJS, E.JI E.L Af'IPllJI{), - A hu. conti..da 
ILÍJJífo• e.j.idalLo CO""-""f'Dnde. La Mf'IUUleni.ac.i.6n jwWUca de Lo• núcleo.> di. 
poUac.i.6n ante hu. wd.o~ ~ y judi.ciall!.J¡ """º f'<L'I" -
qUl!. tal 1U!/M.J!.4eni.aci.6n ~e. llR.ali..c.e.1 u n.eceAaA.Í.a la conCUJtll61.ci.a de lo.d -
t.t.eA mi.cmAAcM campo~ del. comiAaA.i.ada tUMpe.c.li.vo, de. ITlCJltelta qlll!. .!Ji. -
e.L jui.c.i.o de ampMo ._. .intt>.ApUR.-'to po11. uno de c.1.1.041 dili dc.e.cliwwe La
d.uumda f'Oll. .i.mp11.oced""1.e1 f'Oll. tafta de üwlanc.i.a de f""'le Leg.lt.bria, "(35) 

La Suprema Corte de Justicio de la Naci6n, mediante el criterio de que -

la representeci6n substituta de los núcleos de poblaci6n en un juicio de amparo 

por parte de cualquier ejidatario o comunero y en el caso a que se refiere el -

articulo 213, fracci6n II de la Ley de Amparo, cesa cuando se demuestra que le

mayorio de los miembros integrantes de dicho grupo repudian o rechazan lo ges

ti6n del representante substituto. 

El articulo 214 de la Ley de Amparo, alude a lo comprobaci6n de la pcrs.2. 

nalidad de quienes promuevan el juicio constitucional en representación de los

núcleos de pobloci6n, estableciendo lo siguiente: 

"Quienes interpongan amparo en nombre y representaci6n de un núcleo de -

(35) 7,_.¿,, de ~plWCÚ!nc.i.a núme11.o 191 de.L Apbulice al Semanwtio Jwlic.i.al de -
La 'fedvtaci.6n de 1917 a 1975,- 7e11.= Pwr.le. I, II, III.- Segunda Sula..- -
/'luyo &üc.i.oruu.1 S. de R,l,- i'léxi.co1 1976,- Pdg, H. 
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población, acreditarán su personalidad en la siguiente forma: 

I. Los miembros de los Comisariados, de los Consejos de Vigilancia, de -

los Comités Particulares Ejecutivos y los representantes de Bienes Comunales, -

con las credenciales que les haya expedido la autoridad competente y en su de

fecto, con simple oficio de la propia autoridad competente para expedir la cre

dencial, o con copio del acta de la Asamblea General en que hayan sido electos. 

No podrá desconocerse su personalidnd, aun cuando haya vencido el término para

el que fueron electos, si no se ha hecho nueva clccci6n y se acredita ésta en

la forma antes indicada; 

II. Los ejidatarios o comuneros pertenecientes al núcleo de población -

perjudicado, con cualquier constancia fehaciente." 

El articulo 216 de la Ley de Amparo contemplo, más que un caso de perso

nalidad, el fcn6meno de la Causa-habiencin a titulo particular en lo que el eji 

datario o comunero quejoso se refiere, al establecer que en caso de follccimic.!!. 

to de ejidatarios o comuneros, tendrá derecho o continuar el trámite del amparo 

el campesino que tengo derecho a hcradar al quejoso conforme a las leyes agra-

rias. 

La capacidad del heredero del cjidotario o comunero poro suatituirlo pr.Q. 

cesalmentc en el juicio de amparo, debe estar reconocida o declarado por lo au

toridad agraria con los requisitos que lo ley de la materia les consigne. 

La personalidad de los órganos de rcpresentaci6n de un núcleo de poblu-

ci6n debe examinarse de oficio por el juzgador de amparo, ya que se trota de un 
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presupuesto procedimental. De ello se infiere que quien carece de personalidad 

para representar a dicho núcleo de poblaci6n, no está legitimado para entablar

la demanda de garantías a noinbre de dicho núcleo, así lo ha sostenido la H. Su

prema Corte de Justicia de la Nación en sus Tesis de Jurisprudencia mismas que-

transcribo: 

"POISONAilDAD éH U Al'/PAílfJ, SU éS711J)I0 DE. O'FICIO. - w p<VWorw.Lidad1 como 
caV.dad con. La qW?. un.a o ua.n.icw pvtdo1Ul4 Ot:J.lll../Um a.l juicio de gwuuúl.a-~1 
cldc. ~e .en lodo ccwo polf.. el juzgadott aún en l.o.tJ lJJ!Jpwto.J wwmoui.
do• a nomC,,,, d2. un tulcleo de poUu.ci.6n1 p111!A M La !<Me twufameniu.l del
p1uu:.ed.i.m..ún.lo," de aJtl. C/ue. Ai d Juez de DiAw..to d.e.l conociJrti.2ni..o ano.11-
za de otic.i.o la peAAon.alidad de.L que.jo.Jo o que.jo.Jo.tJ, no .Ji.gn.i.tica que. a.s:. 
úú. ~e. con • lli.go1t. /.011JT1ali.Aia" 1 41Jto .Jbnph.m.cn.te. que. e.x.amin.a ... 
el IU!.J:¡uiAil.o p'loce4al a que he ,,.µ_.,,. el wr.U.cul.o 4o, en la Ley de Amps:_ 
ll.01 y que. loma CJt corwi..de11.ac1&n. lo d...i..Jpue.Alo patr. f.o.J Q./f..ll.culo.tJ 12 y 13 ... 
de la. m.i.l.ima Le.y, /M.eCR.plv.1; que1 con el ci..tudo wr..Llcu.lo 40. 1 «yulan. lo -
"1l.laLWa a La peA->onaliá.ad d2. quhm p'lomawe en el }u.i.uo d2. AmpaAo, • -
(36) 

"RlPRlSéH7AUON SllBS7I7/DA DE N/JCilO EJ.ID!ll éH Af'IPIVW. NO ES DE AiJl'II7In
SE éH S/JPWICIA DE. LA D!Jl]A. - w c.útcwwlanc.ia d2. que "" la. caho4 P'«-
uU.la. en el wr.U.culo 116 8LJ de la Ley de Ampa"o la d<JTUUUla uU. •u}ela 
a llU!Jl04 .1UU:JlliAi.10.tJ que m viAu.4 ~ d.i._/.~ de la aglUU'l.i..a1 no fJ!! 
lolt.-iza fKJ/Ul. eJLi.mlJ.lt. que. e.1a demanda pUí!.dc. -1M ..inUvtpuula pvn. qUÜ!Jt callS, 
~ de. li!gi.Lim.ac.1.ón ¡utoCl!AaL ac.l.Wa; y aun CJlcuulo en lv.tJ jul.ci.o~ de ampa"° en maÚOA..<'.a ag'l<Vt.i.a rkC.e 4upliAAe La queja cuando éAl.n c-1 deticünl.e1 -

ún.icammu ,,..,.,¡ ello f.acLi.U.e caundo el que}o•a uU leyilúnado pMa P"!l 
moue-i el OJ!1/XM01 no ci.eJ!iR.ndo lkvalt.de. al. ~o de ui.olwt lCU> no/Ull.UA e.& 
Múci.d<M .,,, ma:lvz.iu. de pe/Wonaliclad. • (37) -

El plazo general a común de 15 días para interponer el ompnro previsto -

en el articulo 21 de la Ley de Amparo adolece de las expresiones o salvedades a 

(36) 7..V., de ~p'IWÍ<ulc.iu. númMo 621 d2.l Apénrüce al Semanwr.i.o Judi.cial de -
la 1cde'loci.6n de 1917 a 1975,- 7<'<ce'la Pwiú I, II1 III, Segunda Sala.- 17a 
yo &üci.one." S. de R.L.- 17éxico1 1976,- Pdg. 133, -

(37) 7uU, de :f;iA),>p_'IWÍ<ulc.iu. ro!muo 881 del ilpénrüc.e al Semwuur.i.o judi.c.ial de -
La 1ede'lllu6n éle 1917 a 1975,- 7eACIV!a Pwiie I 1 II1 III1 Segunda Sala.- 17a 
yo &üuonM, S. de R.L.- fléx.icn1 1976.- Pág. 181. -
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que alude su artículo 22. A dichas excepciones o salvedades se agregarón dos,

atañederas respectivamente a los casos en que los quejosas sean los ejidatarios 

o comuneros individualmente considerados o los núcleos de población, como enti

dades agrarias. 

En el primer caso el t~rmino para interponer el juicio de amparo contra

actos de autoridad que causen perjuicio o los intereses particulares del ejida

tario o comunero es de treinta dias hábiles (articulo 218 de la Ley de Amparo), 

lapso justificado, para que el quejoso prepare la. defensa de sus derechos agra

rios. 

En el segundo caso, cuando el juicio de garantías se promueva por un nú

cleo de poblaci6n 1 contra actos que tengan o puedan tener por efecto privarlo -

total o parcialmente. en forma temporal o definitiva, de lu propiedad, posesión 

o disfrute de sus bienes agrarios. la demanda de garantí.as puede interponerse -

en cualquier tiempo (articulo 217 de la Ley de Amparo). 

E.n intima relación con ln posibilidad de que los núcleos de población -

acudan al juicio de amparo cm cualquier tiempo contra actos que se mencionan en 

el p&rrafo anterior, se encuentra la circunstancia de que tales actos nunca PU!. 

den estimarse consentidos de manera tácita. Por ello, la causa de improceden

cia que se funda en este tipo de consentimiento jamás opera en perjuicio de las 

mencionadas comunida~es. 

No procede el desistimiento en los juicios de amparo promovidos por los

nú~lcos de poblaci6n, no pueden ser sobreseidos por este motivo, salvo que el -

desistimiento se acuerde expresamente por la asamblea general (artículo 231 Fr~ 
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ci6n I de la Ley de Amparo). Tampoco opera el sobreseimiento por inactividad -

procesal en este caso ni en que los quejosos sean ejidatarios o comuneros indi

vidualmente considerados (Fracci6n II del artículo 231 de la Ley de Amparo). 

Por lo que atañe a la caducidad de la instancia, este no opera si los -

recurrentes en revisi6n son las comunidades agrarias o los ejidntarios o comun_g_ 

ros en particular, pero sí surge si quienes interpusieron dicho recurso contro

la. sentencia del Juez de Distrito que haya sido favorable a dichos sujetos pro

cesales (Fracci6n III del articulo 231 de la Ley de Amparo). 

Otra modalidad importante respecto al juicio de amparo en materia agra

ria consiste en que no procede el sobreseimiento por consentimiento expreso de

los actos reclamados por parte del núcleo de población o de los comuneros o eJ!. 

datarios en lo individual (articulo 231 Fracci6n IV de la Ley de Amparo), sin -

embargo tal consentimiento sí. es causa de improcedencia si emana de la Asamblea 

General, hipótesis que s61o puede darse si la quejosa es alguna comunidad BKra

ria, pero no en el supuesto de que dicho carácter lo tenga cierto comunero o -

cjidotario en lo personal. 

En el juicio de amparo en materia agraria, el Juez de Distrito que cono!_ 

ca del juicio de garantías ade1nás de tomar en consideraci6n las pruebas que se

aportan, debe recabar de oficio las pruebas que puedan beneficiar o los núcleos 

de población, ejidatarios o comuneros y r1!solvcr uol.H"c la inconstitucionnlidad

de los actos reclamados, tal como se hayan probado, aun cuando sean distintos -

de los invocados en la demanda, si en este último caso es en beneficio de los -

sujetos antes mencionados (articulo 225 de la Ley de Amparo) y paro que solici

te de las autoridades responsables y de las agrarias, copias de las resolucio-
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nes, planos, censos, certificados, d.tulos y en general toda clase de elementos 

probatorios (artículo 226 de la Ley de Amparo), el allegamiento de dichos pro-

banzas es con la finalidad de precisar los derechos agrarios del núcleo de po

blaci6n quejoso y la naturaleza y efectos de los actos reclamados teniendo fa-

cultad el juzgador para acordar las diligencias que estime necesarias al objeta. 

Por otra parte, siguiendo la tendencia a favorecer dentro del juicio de-

amparo en materia agraria a los núcleos de poblaci6n y a los ejidntorios y com,!!. 

ncros en lo individual, la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de -

la Naci6n ha extendido la suplencia obligatoria y oficiosa de las deficiencias-

probatorias cuando estos sujetos procesales figuren como terceros perjudicados-

en el juicio de amparo, en el sentido de que los jueces de distrito están ohli-

gados a suplir las deficiencias en que incurran, siempre <1ue aparezca en autos-

la existencia de alguno prueba que, de manero notoria, pueda beneficiar a di--

chos núcleos, en cuyo caso el juzgador debe acordar que sea recabada de oficio. 

Tesis que me permito transcribir, misma que es del tenor literal siguiente: 

•p!IJ.l[j)/IS Dé. onao [}/ [L Al'IPARO. PllíJCl.Dl //LLE(jAfUAS CllANíXJ [L NUCilO lJJ. 
DAL O Cl!l'lllNAL lS 7lllCDID l'EJIJJljJIC/úXJ, - lJW. Segunda Salo. •o•Lúuie que -
del anáU..W de lo. ad.id.6n del cuwi.lo páM.a/.o a la /;wcci.6n II del wrl.1-
culo 107 Corwlllud.onal (DiWl-io 0/.1-d.al de 2 de nouümg,,e de 1962) y dc
lad llR-/.0,,,,,,,_, y adid.orw.J a la ÚIJ de Am¡xvw (Diwil.o O/..ici.al de ~ de /.<·
/1.Juvlo de 1963), aJl como de loJ co'IA.Vlpond.Umlv. anlccM.eni.u ley.Wlcd1.
uo.ó1 Je aduie.tdc que!. tale.1 modi/J.caci.one.ó Je IU!aliz.a1t6n cun el. ¡111 .. op&J.ito 
di!. 8..l!.ne/.i.ci.aJt a loJ núcleo¿ de ¡wP..laci.ón eji.dal o comuna!. y a lo.; cJida
i.w1,..i.o¿ o conuuuvw¿ en. lo pwt.Li.cuf.wz.. Pott lo lanto1 la ¿upl.R.nc.ia de la -
queja y el. acopio oti-c.io¿o de ¡Muc11a.!J en tauo1t de. loJ núcleo.; de pallla-
ci.6n ej.i.daleA o comu.nalu que inlc..1uu .. 'Mcn en. loJ jui.cio,'J de ampa.tt.o1 ope
llQ. no ¿Úla cuando lalu rolcleo.; lengwi el cwuí.cieA. de. qucjo.;o,¿ en el jui 
el.o de gaAaniJ.a.61 .ói1lo que, aun ,!Ji.en.do pwtle. leAceAa peA.judi.cada1 i.cM _--; 
jueceA de d.i.AWio e.Jlán ollllgado,!J a ¿upliA lM de/,i,ci.cnci.M en que .i.ncy_ 
M.LJn1 1t.ecaf..and.a de o/.i.cio lo4 el.em.enlo-1 ¡111.oC..ai.oJtioJ, ~i.einpll.l!. que apattez
ca la po.~iP..le cx.i.-!JÚ?.nci..a de alguna pwda que.1 po1t onz.i,!J.i.6n del núcleo, -
no .óe haya apottlado al juicio y que. de mane.A.a nololL.ia pueda fl.tmetic.iUA a 
dicho núclc.o, en cu.yo cMo el juz.gada1t de.lle aco1tda1t que ¿ea 11!. 
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ca4ada de. o/-i.ci.o, • (38) 

Otra oblignci6n del juez que conozca del amparo, consiste en solicitar de 

las autoridades respectivas las constancias necesarias para justificar la pers.Q. 

nalidad de quienes ejerciten la acci6n constitucional a nombre de alguna comuni 

dad agraria, en la inteligencia de que mientras no quede acreditado dicho pers.Q. 

nalidad, el juez podré conceder la suspensi6n provisional de los actos reclama

dos (articulo 215 de la Ley de Amparo), 

También procede en el juicio de amparo en materia agraria la suspensi6n-

de oficio cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por consecuencia la 

privaci6n total o parcial, temporal o definitiva de los bienes agrarios del nú-

cleo de poblaci6n quejoso o su sustracci6n del r~gimcn jurídico ejidal (articu-

lo 233 de lo Ley de Amparo). Para que opere dicha suspensi6n nbasta que dicha-

comunidad sostengo en su demanda de amparo que se le trata de privar de alguno-

de sus bienes (tierras, aguas, montes, pastos o bosques) para que el juez de -

distrito decrete oficiosamente la suspcnsi6n de los actos que pudieran tener e§. 

te efecto, sin tomar en cuenta ni el interés social que los inspire ni la contI!!, 

venci6n que con tal medida se pudiese producir a normas de orden público. 11 (39) 

Después de haber hecho un breve análisis sobre el Juicio de Amparo en ID.!! 

teria agraria paso o continuación a trotar sobre lo que respecta a las notific,!! 

( 38) 7 .,,;,, de ;JuA..Wp!UJd=cia rulmvw 81 1 del. ApéJll:Liu. al S emanwU.a Jidi_ci.aL de -
la tede=ci6n de 1917 a 1975,- 7tvtcsvw PtJA.le I, II, III,- Segunda Sala,- -
!'lago Ed.i.ci.oTUU>, S, de R,l, - fléxico1 1976, - Pág. 173, 

(39) iJuAgoa Ignaci.o.- Q1.....f;db- Pág, 974, 
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ciones en dicho juicio. 

La notificación no se hace a virtud de generación espontánea. Ha de ha-

cerse por que lo ordena el Organo Jurisdicciom1l o porque lo ordena la Ley. En 

ocasiones, el juzgador, de propia iniciativa, ordena hacer una notificación que 

la norma juridica no ha decretado. Esto ocurre cuando ordena dar vista con un-

escrito de una parte a otra para que exponga lo que a su derecho convenga. 

111.a notificación ha de satisfacer los requisitos legales. Si no se sa-

tisfaccn tales requisitos lo irregularidad puede conducir a estimar que no hay

notificación pero, si la notificación irregular no se impugna con oportunidad,

se convalidar6 la notificaci6n irregular y serli válida." (40) 

El articulo 219 de la Ley de Amparo nos menciona que se notificará perS.2, 

nalmente a las comunidades agrarias y a los ejidatarios y comuneros en lo indi

vidual, los siguientes proveidos y resoluciones: 

I.- El auto que deseche la demando; 

II.- El auto que decida sobre la suspensión: 

III.- La resolución que se dicte en la Audiencia Constitucional; 

IV.- Las resoluciones que recaigan a los recursos; 

V.- Cuando el Tribunal estime que se trata de un coso urüente o que, por 

( 40) AAdfano §Me.la. CaA./.04. - &áclica lo'WL:le del Juicio rk Amea!W, - úlllo'Llal 
Po!VUla, S.A.- Segunda édi.ci.6n.- fl&.ico, 1983,- Pág. 170, 
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alguna circunstancia se puedan afectar los intereses de los núcleos de pobla

ci6n o de ejidatarios o comuneros en lo particular, y 

VI.- Cuando la ley as:l lo disponga expresamente. 

A diferencia de lo que sucede en otros procedimientos, en los que existe 

un régimen normativo Único de notificaciones para todos las partes, en el Jui

cio de Amparo en materia agrario se registra una notoria diversidad de sistema, 

establecida en relaci6n con la categoría o naturaleza misma de la parte a quien 

van dirigidos toles actos, procederé por separado como se hacen las notificaciQ. 

nea para cada uno de las partes en el juicio de amparo en materia agraria. 

Al Oueioso: 

Las notificaciones al quejoso en el juicio de amparo en materia agrario, 

le deben ser hechas, a más tardar, dentro del día siguiente al en que se hubie

ren pronunciado (articulo 27 de la Ley de Amparo), el quejoso puede ser un nú-

cleo agrario, un ejidotario, comunero o pequeño propietario que interponga el -

juicio de garantías, contra resoluciones dotatorias o ampliatorias, de ejidos,

que afecte su pequeña propiedad, para que el juicio de amparo se tenga por in

terpuesto por parte del propietario afectado, este debe contar con certificado

de inafectabilidad que ampare su predio rústico o en su defecto que haya tenida, 

en forma pública, pacifica y continua, y en nombre propio y a titulo de dominio 

su predio rústico cuyo límite no rebase lo fijado para la pequeña propiedad in!!, 

fectable, siempre que esta posesión .eco anterior, par lo memos cinco años, o lo 

fecha de publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie: un procedlmiento

agrario. 
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En las notificaciones personales que menciona el articulo 219 de la Ley

de Amparo debe asentarse razón en autos inmediatamente después de la resoluci6n 

que se notifica, en el sentido de que la notificeci6n ha sido practicada (arti

culo 27 de la Ley de Amparo,' Primer Párrafo), para que la notificación que se h.!!, 

ga e un núcleo de población ejidal surta efectos legales debe hacerse con sus -

tres micmbÍ"os que integren su Comisariado Ejidal o sea su Presidente, Secreta-

ria y Tesorero, respectivamente, lo· mismo debe hacerse cuando se notifique a

un Comité Particular Ejecutivo quejoso con sus tres miembros integrantes que sm 

su Presidente, Tesorero y Vocal respectivamente, ya que si dicha notificación -

se hace con uno o dos de los miembros del Comisnriodo o del Comité Particular -

EjccutiVo no será válida, 

La persono que haga lo notificoci6n deberá cerciorarse de que los perso

nas que va o notificar sean los que integren el Comisoriado Ejidol o del Comité 

Particular Ejecutivo, y recabará noto sobre los documentos con que acrediten su 

personalidad dichos sujetos 1 estos documentos pueden ser sus credenciales o -

cualquier otro documento expedido par lo autoridad correspondiente que los ocr,g_ 

ditc como toles. 

En coso de que le natificeci6n no ne haca con los tres integrantes del -

Comisariado Ejidol del núcleo de poblaci6n quejoso o del Comité Particular Eje

cutivo de un poblado solicitante de tierras quejoso, o que solamente se haga -

con uno o dos de sus miembros como se dijo anteriormente 1n notificación no -

surte efectos legales, pues esa notificación no será válido ya que si el pobla

do quejoso o Comité Particular Ejecutivo interpone recurso en contra del prove.!. 

do que se notifico con uno o dos de los miembros del Comisoriado Ejidal o Comi

té Particular, trae como consecuencia de que el tribunal que conozca sobre la -
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revisi6n mande reponer el procedimiento en el juicio de amparo desde el momento 

que no se hizo la notificación conforme a derecha. 

El poblado quejoso, el ejidatario o comunero quejoso, pueden autorizar -

para oir notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal.

La facultad de recibir notificaciones autoriza a la persono designada para pro

mover o interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir las pruebas y -

alegar en las audiencias. (articulo 27 de la Ley de Amparo, Segundo Párrafo). 

Las notificaciones que nos eon personales y que no afecten loa intereses 

de los núcleos de poblaci6n 1 ejidatarios o comuneros en lo personal deben hacer. 

se por medio de lista que se fijará a primera hora de despacho del dio siguien

te ol de lo fechn de lo resoluci6n.. En dicha lista se expresará el número de -

J1;1icio o del incidente de suspcnsi6n de que se trate, el nombre del quejoso y -

de la autoridad o autoridades responsables, y síntesis de la resolución que sc

notifica. 

Desde el punto de vista práctico, es recomendable que el quejoso y el -

tercero perjudicado, o el autorizado en términos del articulo 27 de la Ley de -

Amparo que tengan un asunto de ampnro en trámite ante el Juzgado de Distrito, -

que vaya con frecuencia o revisar los listas que diariamente se colocan en el -

lugar visible en el local que ocupa el juzgado de distrito, a c(ccto de revisar 

si hay algún acuerdo que se les notifica por listo. 

Dispone el primer párrafo del articulo 30 de la Ley de Ar.i¡1nro: "No obu-

tante lo dispuesto en los artículos anteriores, lo autoridad que conozca del -:-
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juicio de ampnro, del incidente de suspensión o de los recursos correspondien

tes, podrá ordenar que se haga personalmente determinada notificación a cual

quiera de las partes cuando lo estime conveniente; y en todo caso, la primera -

notificaci6n que deba hacerse a persona distinta de los partes en el juicio, se 

hará personalmente. 11 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha coadyuvado a la detcrmina

ci6n de la conveniencia de que algunas notificaciones se practiquen personalme!!. 

te; por ejemplo cuando se adelante la fecha de la audiencia constitucional, cl

auto respectivo debe notificarse personalmente al quejoso y a las demás portes

º efecto de que estén en aptitud de ejercer el derecho de rendir pruebas y for

mular alegatos, cualquier proveí.do dictado en un juicio de nmparo en materia -

agraria, donde se ordene un requerimiento a cualquiera de las partes o a terce-

ros. 

La notificoci6n personnl nl ·quejoso (núcleo de poblaci6n, ejidatorio o -

comunero), con domicilio señalado para oír notificaciones en el lugar de resi

dencia del Juez o Tribunal que conozco del asunto, se hará por conducto del no

tificador respectivo, quien buscará al quejoso a quien debe hacer la notifica

cion, para que la diligencia de notificaci6n se entienda directamente con él, -

si no lo encontrare, le dejará citotorio para hora fija, dentro de los veinti

cuatro horas; y si no se espera, se hará la nbtificaci6n por lista (articulo 30 

fracci6n I de la Ley de Amparo). 

Si la notificaci6n debe hacerse en la casa o despacho señalado para oir

notificaciones, el notificador entregará el citatorio o las personas que vivan

en esa cBsa o se encontraren en el despacho, asentándose razón en el expediente. 
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El citatorio contendrá síntesis de la resolución que deba notificarse (artículo 

30 Fracción I Párrafo Segundo de la Ley de Amparo). 

Cuando se trata de notificar personalmente un proveido dictado por el -

Juez de Distrito y este sea en perjuicio del núcleo agrario, ejidatario o comu

nero en lo personal, este se les debe de hacer en lugar donde se encuentren, se 

dó en el caso de que se tiene señalado domicilio poro oír notificaciones en cl

lugar de residencia del Juzgado de Distrito pero no es súficiente que se les O.Q. 

tifique en dicho domicilio, en estos casos el Juez de Distrito deber6 girar --

exhorto o requisitoria a la autoridad competente para que en auxilio del Juzga-

. ..do de Distrito que conoce del juicio de ampnro notifique personalmente al pobl!!, 

do quejoso, ejidatario o comunero del proveido que el Juez de Distrito ordena -

notificar personalmente, en este coso puede ser el Juez de Primero Instancia, o 

el Delegado Agrario de la Entidad Federativa n donde se encuentre radicado el -

n6cleo de población, ejidatario o comunero, o ln autoridad competente, quiencs

cumplirán con todos los requisitos de ley para hacer la notificoci6n personal 1 -

como lo es levantando el acta de notificación, asentándose en la misma de que -

las personas a quienes se notifica son los miembros del comisarindo ejidol (pr_g_ 

sidcnte, secretario y tesorero), ejidatario o comunero, as! como los documentos 

que los acredite como tales. 

Si se ordena que se notifique al quejoso la providencia que monde ratif.! 

car el escrito de desistimiento de la demanda, o de cualquier recurso, si no -

consta en autos el domicilio o la designación de casa o lugar para olr notific.!! 

ciones, ni se expresan datos en el escrito, lo petición se reservará hasta quc

el interesado llene la omisión, notiíicóndose por lista el trámite (articulo 30 
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Fracci6n III de la Ley de Amparo), cuando se trate de núcleos agrarios, es nec,g, 

sario que los tres miembros del Comisarindo acudan al Juzgado de Distrito para

ratificar el escrito de desistimiento del juicio de amparo que hayan promovido

(siempre que no sea en perjuicio del núcleo agrario que representen) y si no -

concurren conjuntamente no se tendrán por desistido de la demanda de amparo, P.!!. 

ra el desistimiento es necesario que acrediten su personalidad conforme a dere

cho. 

Para que se puedan practicar las notificaciones personales que correspo.!!. 

de se hagan el núcleo quejoso, ejidatnrio o comunero, ns! como al pequeño pro-

pictnrio, estos deben señalar, en la demanda de amparo, su domicilio (artículos 

116 y 166 Frocci6n I de lo Ley de Amparo). 

A la Autoridad Responsable. 

Si la autoridad responsable es el Presidente de la República, podrá ac

tuarse en los términos previstos por el tccer párrafo del articulo 27 de lo Ley 

de Amparo y por el articulo 19 del mismo ordenamiento a saber: 

"Artículo 27 (tercer párrafo). Lns notificaciones al titular del Poder -

Ejecutivo se entenderán con el Secretario o Jefe de Departamento de Estado que-

deba representarlo en el juicio de amparo o, en su caso, con el Procurador Gcn_g, 

ral de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artí

culo 19 de esta ley. 11 

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Presidente de lo R~ 

pública podrá ser representado en todos los trámites de esta ley, en los térmi-
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nos que determine el propio Ejecutivo Federal a través del Procurador General -

de la Rep6blica, por los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento Adminis

trativo a quienes en cada caso corresponda el asunto, según la distribución de

competencias establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública, o -

por los Sub-Secretarios, Secretarios Generales y Oficiales Mayores de las Seer~ 

taria'l y Departamentos, durante las ausencias de los titulares de sus respecti

vas dependencias, de acuerdo con la organizaci6n de éstas y por el citado Proc_y, 

redor, cuando el titular del Poder Ejecutivo le otorgue su representación en -

los casos relativos a la dependencia de su cargo". (articulo 19, Segundo Párra

fo de la Ley de Amparo), 

Las notificaciones a las autoridades responsables y a las autoridades -

. que tengan el carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo en mate

ria agraria de la competencia de los Juzgados de Distrito, se harán, a las aut.!!_ 

ridades responsables, por medio de oficios que serán entregados, en el domici

lio de su oficina principal en el lugar del juicio, por el empleo.do del juzgado, 

quien recabará recibo en el libro talonario cuyo principal agregaré a los autos, 

asentando en ellos la razlm correspondiente; y fuera del lugar del juicio, por

correo, en pieza certificada, con acuse de recibo, el cual se agregará a los B.!!. 

tos. Cuando no existiere libro talonario, se recabará el recibo correspondien

te (artículo 28 Frncci6n I de la Ley de Amparo), 

En los casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o fuere nece

sario para la mejor eficacia de la notificación, la autoridad que conozca del -

amparo o del incidente de suspensi6n, podrá ordenar que la notificaci'5n se haga 

a las autoridades responsables por la vía telegráfica, sin perjuicio de hacerla 

conforme al artículo 28 Fracción I de la Ley de Amparo (articulo 31 de la Ley -
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de Amparo). 

Las autoridades responsables están obligadas a recibir los oficios que -

se le dirijan, en materia de amparo, ya sea en sus respectivas oficinas, en su

domicilio o en el lugar en que se encuentrco. Las notificaciones surtirán todos 

sus efectos legales, desde que se entregue el oficio respectivo, ya sea a la -

propia autoridad responsable o al encargado de recibir la correspondencia en su 

oficina; y si se negaren a recibir dichos oficios, se tendrá por hecha la noti

ficación y serán responsables por la falta de cumplimiento de la resolución que 

contenga. El notificador respectivo hará constar en autos el nombre de la aut,2_ 

ridad o empleado con quien se entiende le diligencia, y, en su caso, si se nie-

8ª a firmarla o recibir el oficio (articulo 33 dela Ley de Amparo). 

En el amparo en materia agraria promovido ante los jueces de distrito, -

el emplazamiento o la autoridad responsable se hace de la siguiente manera: 

"Si el Juez de Distrito no encontrare motivo de improcedencia, o se hu-

biesen llenado los requisitos omitidos, admitirá lo demanda y, en el mismo auto. 

pediré informe con justificaci6n o las autoridades responsables y hará saber di 

cho demanda al tcrcCJJ perjudicado, si lo hubiere; señalaré dio y hora poro lo -

audiencia constitucional 1 a más tardar dentro del término de treinta dios, y -

dictará las demás providencias que procedan con arregla a esta ley. 

Al solicitarse el informe con justificación a la autoridad responsable,

se le remitira copia de la demanda, si no se hubiere enviado nl pedirle informe 

previo" (articulo 147 de la Ley de Amparo). 
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Al Tercero Periudicado. 

En el juicio de amparo en materia agraria el tercero perjudicado deben f!!. 

tificársele las resoluciones a más tardar dentro del din siguiente al en que se 

hubieran pronunciado y se asentará la raz6n que corresponda inmediata.mente des

pués de dicha resolución (articulo 27, Primer Párrafo, de la Ley de Amparo). 

El tercero perjudicado, podrá, el igual que el quejoso, autorizar para -

oír notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal. Esa

facultad para oír notificaciones autoriza a la persona designada para promover-

e interponer recursos que procedan, u(recer y rendir las pruebas que considere

pertinentes y alegar en las audiencias (articulo 27, Segundo Párrafo, de la Ley 

de Amparo). 

En el amparo de la competencia de los Jueces de Distrito, las notifica-

cianea, a los terceros perjudicados y a las personas autorizadas por ellos, se

harán por medio de listo que se fijará en lugar visible y de fácil ucccso del -

Juzgado. La lista se fijará a primera hora de despacho dul din siguiente al de 

la fecha de la resolución. Si alguna de las partes mencionadas no se presenta

ª oír notificación personal hasta las catorce horas del mismo dio 1 se tendrá -

por hecha, poniendo el actuario la razón correspondiente (artículo 28, Primer -

Párrafo, Fracción III de la Ley de Amparo). 

En la lista se expresará el número de juicio o del incidente de suspen

sión de que se trate, el nombre del quejoso y de la autoridad o autoridades re.§ 

pensables, y síntesis de la resolución que se notifique (articulo 28, Fracción-
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III, Segundo Párrafo, de la Ley de Amparo), 

Pero en el juicio de amparo en materia agraria las notificaciones perso

nales se deben de hacer al tercero perjudicado en el domicilio señalado o para

oir notificaciones en el lugar a donde se encuentre el Juzgado de Distrito, por 

medio de la persona autorizada en términos del articulo 27 de lo Ley de Amparo, 

pero cuando el tercero perjudicado sen un núcleo agrario, ejidatario o comunero 

es necesario que el Juez de Distrito que conozca del juicio de garantías gire -

requisitoria o exhorto a lo autoridad competente para que por conducto de ella

y en auxilio del Juzgado de Distrito, notifique personalmente al núcleo agrario. 

o el ejidatorio 1 o comunero para no dejorlos en e!:ltudo du indcfcn:iión si es que 

el proveido que se les notifica es en perjuicio de ellos. 

La autoridad que conozca del amparo, del incidente de suspensión o de -

los recursos correspondientes, podrá ordenar que se haga ol tercero perjudicado, 

notificación personal, cuando lo estime conveniente (articulo 30, Primer Párra

fo, de la Ley de Amparo). 

La notificaci6n personal al tercero perjudicado, con domicilio o casa s,g_ 

ñalada paro oír notificocionca en el lugar de la residencia del Juez o del Tri

bunal que conozca del asunto, se hará por el notificodor respectivo que buscará 

al tercero perjudicado pera que lo diligencia se entienda con él; si no lo en

contrare, le dejará citatorio para hora fija, dentt·u J~ los veinticuatro horas

siguientes: y si no se espera, se hatlÍ la notificación por listo (articulo 30,

Fracci6n I, de la Ley de Amparo), 

El citatorio se entregará a los parientes, empleados o domésticos del i!!. 
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teresado, o a cualquier otra persona, que viva en la casa, después de que el -

notificador se haya cerciorado de que vive allí la persona que deba ser notifi

cada; de todo lo cual se asentará raz6n en autos. Si la notificaci6n debe ha

cerse en la casa o despacho señalado para oír notificaciones, el notificador e.n. 

tregará el citatorio a las personas que vivan en esa casa a· se encontraren en -

el despacho asentando razón en el expediente. El citatorio contendrá síntesis

de la resoluci6n que deba notificarse (artículo 30, Segundo Párrafo de la Frac

ci6n I de la Ley de Amparo). 

Es deber del quejoso, en la demanda de amparo señalar el nombre y domic!_ 

lio del tercero perjudicado, a efecto de que se le pueda emplazar a juicio de -

amparo (articulo 116, Fracción 11, de la Ley de Amparo). 

El quejoso en el nmparo, deberá exhibir copia de la demando de amparo P.!!. 

ro el tercero perjudicado (articulo 120 de la Ley de Amparo), también debe señ.!!. 

lar en su demanda el nombre y domicilio del tercero perjudicado (articulo 166,

Fl"acci6n II, de la Ley de Amparo). Igualmente, debe acompañar copia de su de

manda para el tercero perjudicado (artículo 168 de la Ley de Amparo). 

Al notificarse al tercero perjudicado la dcm;rndn de amparo se le entre&!! 

rá copia de lo demanda por conducto del actuario o del secretario del Juzgado -

de Distrito o de la autoridad que conozca del juicio, en el lug::ir que este se -

siga; y fuera de él, por conducto de ln autoridu1t nm¡.onsnblc, la que deberá r,!t 

mitir la constancia de entrega respectiva, dentro del término de cuarenta y -

ocho horas (articulo 147, Tercer Párrafo, de la Ley de Amparo). 

A su vez el articulo 221 de la Ley de Amparo nos dice "con la demanda de 
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amparo, el promovente acompañará copias para las partes que intervengan en el -

juicio, No será obstáculo para la admisi6n de la demanda la falta de cumpli

miento de este requisito, en cuyo caso el juez oficiosamente mandará sacarlas." 

En cuanto al emplazamiento del núcleo de poblaci6n como tercero perjudi-

cado, tal acto debe practicarse con su Comisariado Ejidal integrado por sus -

tres miembros, es decir, por el Presidente, el Secretario y el Tesorero respec

tivamente, según lo ha sostenido la Jurisprudencia de la 11. Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n en sus Tesis números 76 y 77, mismas que me permito tren.!!, 

cribir: 

'fl'IPLAZAí'IIEKTO A NIJC1.E.O é:JIDAL. Dall CIJNS7AR €N A/ITOS Q1JE. Sé: AC/llDI70 OIJE. 
lJJS illl'RlSEKTAN7lS él'IPLAZlúXJS OS7EKTAN lJJS CAJl90S Dé: P11ESIDEN7l1 St:CRE.7fl 
RIO !/ 7lSOllERO íJU CíJflISARIADO lJIDAL P!lRA SU ltICAUA,- DMpJWndilnd.04e 
cú l..a.!J con,e,lanci.cu con4ÍAÚ!n.Ú!..d en laA dd.ultu de em.plllZ.iun.icni.o a un nú
cú.o ejidal. ex.ped.Jda,,j po/l. la autotr.idad QUI!. de cnccvtgó dd rn.i..dmo1 que. no
conli.nten. lM to111T1ali.dadu ru?.cUaJti.M1 ,di. ni hu, m.i.~Ud no apwtl!.un Lo.d
no~ de lo• .inúg""'1ltuJ dd comU.aA.iado ej.üial1 ni. la jU4U/-icoc.i.ón -
di! la pc.uoMLidad di! rlichM m.U!mg¡,_o•, cok conclu.út que el poUado Uvr.
ceitO pe1t.}udi.cado1 pott no hatett .tJido &.galmcni.R. emplazado, no ha -!Ji.do 01.
do l!.ll ú ju.i.ci.o poft conduelo de .dUA lc.gli.i.mo~ /l.l!ptt.ucni.ani..e.,d1 con lo qiu. 
el. jul!Z. de d.i.Ai.tLü..o ha ui.oLado lcu no.vna4 /uruúun.enlahw q1u. tUgen el.. pttQ. 
urlún.i.e.nto de ampwi.o ptt.i.uando de. CJJKÍJ.J!nci.a a una de. la,d pa.A.Uw; poll lo -
que1 de con!otun.idarl con la Ptu.cc.i.ón IV del Clll.ilculo 91 de. la ley di! Ami>!! 
tto1 d.e.l!e o~e la 1tepo-6i.ción cú.l. pttoculi.mi..cni..o f}Q/ta. el e./,S!.elo de. qÜ 
el Ju= Tedvral. p~ovea lo coru:lu.c.en.U al coMCclo emplazar:U.enlo clú pol..la 
do úuc..vw peA.judicado, poll conduelo di! 4U comiAaA.i.ado e.,ii.dal, y ~eguiJ:la 
la Vwm_U,,c.i.ón dd juJ.c.i.o1 rlieú?. ln 4en1.cnc..ia q= l!Jl deAJ.!cho p~oceda, • 
(41) 

"él'IPLAZlli'IIEKTO A NIJC1.E.O é:JIDAL. PARA SU t:TICAU!l Dall C1JNS7AR lN A/ITOS -

(41) 7u.ld de. JwU_,,p'Wdmc..ia núnwr.o 76, dc.l ApéMlice al S=wtio Judi.cial de -
la Tedvwc..Wn de 1917 a 1985,- 7M=w Pwde, Segunda Sala.- !'layo &licio-
ruw1 S. de R,L, - l'léx.1.co, 1985, - Páy, 143, 
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01.Jl SE ACllEJJITO Q11E. l.IJS lllPfliléN7AN7ES Ef'IPLAZAíJOS íJESEf'/Pé.llAN l.IJS CAR(jOS
DE PililIDEN7E, SECJU.7ARIO !J VOCAL íJé.L CIJl'IITE PAR7IQ1LAR é.Jf_CllTIVO, - Si. -
de =i.OJ Je odv~ qiu LOJ tu!cleoJ de poUac.ión ivtceJtOJ pe;r.jud.icodo•
no t.uvr.on Lc.gaim.e.n.U CJ11plazado~ a jui.ci.o1 en u.i.Ai.ud de que. l.a6 peJUonCUJ
QlU. 4e o.Jú.ni..wton como .i.nh!.g~ di! l.o-6 com.il...& pan.ilc:.ul.a.tu!A e.je.cul.iJJru 
de d.ichoJ tu!cleo• no iMli?icwton que c/.ec.liJJwrwr.le /u2Ann Lo• ~OJ
de La• almüdOJ conUlh, ni. ~on doCJJPWli.OJ alguno fKVUl JU i.denli
?icac.ión, cok conc.l.uiA que laLeJ tu!cleOJ :lvtce;r.OJ pe;r.jud.icodoJ no t=·· 
IWn oJd.04 M jui.c.i.o pott conduelo <U. 4U4 lc.gl.lllno.6 1U!plf.l!Acn:lan.i.R.A1 y1 pott 
eiul.e, que 4e ui.olwton la4 no.ll/lla.& fiuulcmz~ que tt.i.gen el ptto~
io de ampatLo1 Lo QUI! conduc.e a otUÚ!Juvt 1.a fU!PO.Ji.c.i.ón del mLlll:o con 4Mc
en el <Vlilculo 91, /Aacc.ión IV, de la ÚUJ de /lmpa;to, fKVUl el e{.eci.o de -
qiu el juez {.edvw1 munde emplazwi =wrwi.le a LM tu!cleOJ de pa/Uac.ión 
a tAtwld de 4u.6 h!gJ.Lllno.J 42/}IU!Aenlani..e..IJ .1.Jul1.4anando l.a4 om..iAi.orn!4 en ql.U!. 
4e i.ncwvz.i.&1 y, 4e.gu..i.da la Ltwmi..lación de.L jui.cio, d.1.ci..e la .Jenúnc.i.a ..... 
qiu en de.A.echo pwceda, • ( 42) 

La falta de emplazamiento a los terceros pcr judicados en el juicio de ª!!!. 

paro en materia agraria, trae como consecuencia que se reponga el procedimiento-

.. ~." el juicio de amparo, aunque la ley de amparo establezca que cuando se tratc

de amparos interpuestos por núcleos cjidales o comunales, ejidatarios o comune-

ros, se debe suplir la deficiencia de queja, de comparecencia y que bosta que -

la demanda se formule por escrito, el juez de distrito tiene la obligaci6n si -

advirtiere que se ha dejado de olr en el juicio a c¡uienes deben de ser parte en 

el mismo, debe llamarlas para que comparezcan a deducir sus derechos como terc.2. 

ros perjudicados, lo Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado jurispr,Y_ 

dencia al respecto la que dice: 

"El'IPLAZAl'IIéN70 A 7ERClllíJS PER)J.úJICAíJOS, '1AL7A íJl., lJI El CllRSO íJé.L Jl!ICIO 
íJl. Al'IPARO lJI l'IA7EJIIA A[i/IARIA, 1!U'OSICION DEL P/IIJCEDif/IéN70. - No oL>lani.e 
que el <Vlilculo 116 JU,, de la Ley de Ampu<o CJlaíUez.ca que cuando ->e Vig_ 

(42) 7ui.J de ;Jwt.Wp,.,,d.mci.a núnwto 77, del Apéndice al Semanwti.o Judi.ci.al de • 
La TedeA.ac.ión de 1917 a 1985.- 7e;r.ce;r.a PaAi.e, Segunda Sala," l'laya Ed.ic.ia-
"""• S, de R.l.- l'lbú.ca, 1985,- My•. 145 y 146, 
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le de CJJ11fKVlOd inúApue;ta. Pº"- núcleo.> de poalo.ci.6n ejidaL o colllUllld, eJi. 
dai.aA..J.o.d o comun.J!A0.61 f..adla que. la cú.manda -Oc. /.o/UTW.le. pott ut:Ailo e.xp!U!..
JJando .6olanwti..i! non:!tu!. y dom.ici.1.i.o del. qu.e.jo.601 aclo.d IU!clamado.d y aula .. 
ILidad que ejecule o úwú. de ejec.ulwt el. aeta n.eclnmmio1 pue; lo que die 
pone d.i.cho pn.eceplo deíle ~e en el •entido de que el legL!>ladM1 -
lomo.ndo en cuenta lU4 CÍACUJL6lonci.M peMonúed de lo• .in.leg~ de -
lo4 nú.ch?.o.d de poa.La.ción t!.}.úla.t. y comunal, de ejidaicvi.l.o.& o comwuMoJ1 -
lo• exceptu6 de cumpliA con lo• n.equ.Wilo• a que •e n.eµ,,.,..e el aAi.1.culo-
116 de la Ú!y de AmprvtO/ pe'tO ello no mpide que d.i. el }Ul!Z de rLWiAJJ.o
ad.J.Ji.tr.lie.tu!.. que .de ha dejado dR. oÍA IYl. el. }uici..o a qui.e.n.e.5 de.ten. 4"-A. pan.
le en el miMio, cumpla con llanuvz.lv, prvta drvt!.u la opo..tunidad de~.i.
va que como te'tCe'tM pvtjud.i.co.do• fu co!W!Aponde; puu de lo cont..aüo
•e co.vúo. en la prvtado}a de que, .úendo pwp6•ilo /,undmnenlo.l del CJJ11fKVlO 

p11.oúgCA. la gWUlll.U.a de. am1.i.encia1 .Je. p/IÁ.uwt.a de. e.Ll.a, plU!..Wame.n.U en. -
el ju.i.ci.o de amprvto1 a qu.i.en como prvtle dell.i.etw .iJthvwen.iA, • ( 43) 

Al Ministerio P6blico. 

Los resoluciones deben ser notificadas al Ministerio Público o más tor--

dar el dio siguiente nl en que se hubiesen pronunciado, y se asentará razón C!?, 

rrcspondiente dcspu6s de dicha resoluci6n (arti.culo 27, Primer Párrafo, de la -

Ley de Amparo), 

En los juicios de amparo en materia agrario de los Juzgados de Distrito, 

las notificaciones al Ministerio Público se practicarán, por medio de lista que 

se fijará en lugar visible y de fácil acceso d~l juzgado. La lista se fijará

n primera hora de despacho del din siguiente ul de la fecha de la resolución. -

Si el Ministerio Público no se presento a oir notificación personal hasta lns -

catorce horas del mismo día, se tendrá por hecha 1 poniendo el actuario la razón 

(43) 7u.i.d de Jw¡.Wp'IUdenci.a núnwto 79, del. Apénd.i.ce aL Semanrvt.i.o Jnd.ici.al de -
la 'fede'taci.6n de 1917 a 1985,- 7vtcew f'U'tle 1 Segunda Sala.- Rayo úii.ci.o-
nu S, d.e R.L,- ne.u.co, 1985,- Pág.,, 148 y 149, 
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correspondiente (Primer Párrnfo de la Fracción III 1 del articulo 28 de lo Ley -

de Amparo). 

En la lista se expresarú el número de juicio o del incidente de suspcn

si6n de que se trate, el nombre del quejoso y de la autoridad o autoridades re.!!, 

ponsobles, y sintesis de la resolución que se notifique (Segundo Párrafo de ln

Fracción III del articulo 28 de la Ley de Amparo). 

Las demás notificaciones al Ministerio Público Federal, se le harán por

medio de lista {Párrafo Tercero de la Fracción II del articulo 29 de la Ley de

Amparo). 

La autoridad que conozco del juicio de amparo, del incidente de suspcn-

si6n o de los recursos correspondientes, podrá ordcnnr que se hago personalmen

te determinado notificación a cualquiera de las partes, entre ellas, al Minist.!!, 

ria Público, cuando lo estime conveniente (artículo 30, Primer Párrafo, de la -

Ley de Amparo) 

En los que se considere que no está dcbidnmcntc regulado en los precep

tos anteriores, respecto del Ministerio Público, tendrán oplicoci6n los articu

las 309 y 310 del C6digo de Procedimientos Civiles, suplctoriamcnte aplicados y 

que en la parte relativa determinan: 

11Articulo 309. Las notificaciones serán personales; 

IV. En todo caso, al Procurador de la República y Agente del Ministerio-
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Público Federal, y cuando lo ley expresamente lo disponga." 

"Ait!culo 310. Las notificaciones personales se harán al interesado o a

su representante o procurador, en la casa d-asignada dejándole copia integra, O.Y_ 

torizada, de la resoluci6n que se notifica. 

Al Procurador de ln Repúblicn y n los Agentes del Ministerio Público Fe

deral, en sus respectivos casos, las notificaciones personales les serán hechas 

a ellos o a quienes los sustituyan en el ejercicio de sus funciones, en los té.r. 

minos de la Ley Orgánica de lo Insti tuci6n. 11 

Las notificaciones practicadas por el juzgador de amparo, Suprema Corte

_ de Justicia de la Naci6n, Tribunales Colegiados de Circuito, Juzgados de Distri 

to, surten sus efectos conforme o las reglas que, en forma breve, pero muy cla

ra, establece el articulo 34 de la Ley de Amparo y que me permito transcribir: 

11Articulo 34. Las notificaciones surtirli.n sus efectos: 

I. Las que se hagan a las autoridades responsables. desde lo hora en que 

hayan quedado legalmente hechos; 

II. Las demás. desde el día siguiente al de lo notificación personal o -

al de la fijaci6n de la lista en los juzgndos de distrito, Tribunales Colegia-

dos de Circuito o Suprema Corte de Justicia. 11 

En los recursos que señala la Ley de Amparo y que son igualmente aplica-
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bles a los juicios de amparo promovidos en materia agro.ria, les notificaciones

se harán aplicando las mismas reglas que ya señalamos para el juicio de amparo

en materia agraria. 



CAPITULO VI 

PECULIARIDADES DE LAS NOTIFICACIONES 
EN MATERIA AGRARIA. 

La palabra "Peculiaridad", nos la define el Dicionerio Lexico Hispano C.Q. 

mo ºcalidad de Peculiar y "peculiar" (del Lat. peculiaris). Adj. propio o priv.!!. 

-tivo de cada cosa.'' (44) 

De acuerdo a la definición hecha deducimos que las peculiaridades de las 

notificaciones en materia agraria son situaciones propias y particulares que se 

dan en esta rama del Derecho, ya que las notificaciones en general para su eje

cución tnmbilm tienen sus propias peculiaridades, en cuanto a términos, formas-

y sistemas. 

Para tratar el tema de las notificaciones en materia agraria creo impar-

tonte hacer referencia a las notificaciones en Materia Civil fundados en el Có-

digo Federal de Procedimientos Civiles vigente y de aplicación supletoria a la-

(44) Dlcc.iolWAi.o LvU.co IU..4(1Uflo.- /J,l'I, JackJ,on1 I.N.C. édii.o!U4.- 1omo II.- l'lé
uco, D.F., 1970,- Pág. 1086, 
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Ley Federal de Reforma Agraria, las que prácticamente tienen su raz6n de ser -

cuando alguna de las partes promueve ante las autoridades competentes una accién 

determinada a través de la demanda respectiva, En materia agraria con la soli

citud correspondiente. 

En el Capitulo III del C6digo Federal de Procedimientos Civiles nos ha-

bla de las notificaciones; mismas que a continuación me referiré a ellas. 

Las notificaciones, citaciones y emplazamientos se efectuarán, lo más -

tarde, el die siguiente al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, 

cuando el tribunal, en éstas, no dispusiere otra cosa. (articulo 303 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles). 

Asimismo nos señala que todos los litigantes en el primer escrito o en -

la primera diligencia judicial en que intervengan, igualmente deben designar C!!. 

sa ubicada en la población en que tenga su sede el Tribunal; para que se les h,!!. 

gan los notificaciones que deban ser personales, asi como señalar la casa en -

que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quie

nes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervenci6n -

que deban tener en el asunto. (articulo 305 del C6digo Federal de Procedimien

tos Civiles). 

El articulo 309 del Código Federal de Procedimientos Civiles nos dice -

que ºlas notificaciones serán personales: 

I. Para emplazar a juicio al demandado, y en todo caso en que se trate -

de la primera notificación en el negocio; 
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II. Cuando dejare de actuarse durante más de sci:i meses, por cualquier -

motivo; en este caso, si se ignora el domicilio de unn parte se le hará la not1 

ficaci6n por edictos, 

III. Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso urgente, o que, -

por alguna circunstancia deben ser personales, y as! lo ordene expresamente, y 

IV. En todo coso al Procurador de la República y Agentes del Ministerio

P6blico Federal, y cuando la Ley expresamente lo disponga." 

A su vez el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

en su Capitulo V, nos habla de las notificaciones; a continuación me referiré a 

ellas. 

Los notificadores deberán practicar las notificaciones dentro de los -

tres días siguientes al en que reciban el expediente o las actuaciones corres

pondientes, salvo que el Juez o la Ley dispusieran otra cosa. Los infractores

de esta disposici6n serán destituidos de su cargo cuando reincidan por más de -

tres ocasiones, sin responsabilidad para el Tribunal Superior de Justicia del -

Distrito Federal, previa audiencia de defensa ante el juez o magistrado corres

pondiente. 

Para los anteriores efectos, se llevará un registro diario de los expe

dientes o actuaciones que se les entreguen debiendo recibirlos bajo su firma y

devolverlos dentro del plazo señalado. (artículo 110 del C6digo de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal). 
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El articulo 111 ·del C6digo de Procedimiontos Civiles para el Distrito F,!1. 

deral, estipula que las notificaciones se harán personalmente, por c6dula, por

bolet!n judicial, en los t6rminos de los artículos 123 y 125, por edictos, por

correo y por telégrafo, de acuerdo con lo que se dispone en los articulas si

guientes, 

En el primer párrafo del articulo 112, del C6digo de Procedimientos Civ.!. 

les para el Distrito Federal, indica que todos los litigantes, en el primer es

crito o en la primera diligencia judicial deben designar casa ubicada en el lu

gar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se practiquen las di

ligencias que sean necesarias. Igualmente deben dcaicnnr le casa en que ha de

hacerse la primera notificaci6n a la persona o personas contra quienes promue-

van. 

El articulo 114 del ordenamiento legal antes invocado nos señala que se

rá notificado personalmente en el domicilio señalado por los litigantes: 

I. El emplazamiento del demandado, y siempre que se trote de la primero

notificaci6n en el juicio, aunque sean diligencies preparatorias; 

II. El auto que ordeno lo absoluci6n de posiciones o reconocimiento de -

documentos; 

III. La primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar más -

de seis meses por cualquier motivo; 

IV. Cuando se estime que se trata de un caso urgente y as! se ordene; 
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V. El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; 

VI. La sentencia que condene el inquilino de casa habitación a desocupar. 

la y la resoluci6n que decrete su ejecuci6n, y 

VII. En los demás casos que la ley disponga. 

La Ley de Amparo en su libro segundo, referente al amparo en materia -

agraria, habla de la tutela que dicha ley debe brindar a los núcleos de poblo

ci6n ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus derechos agrarios, 

as! como, en su pretenci6n de derechos, a quienes pertenezcan a lo clase campe

sina. 

Cabe hacer manci6n que por clase campesina se debe entender tanto e eji

datarios y comuneros, pero lo ley en menci6n no hace referencia a los pequeños

propietorios que tanto como los ejidatarios y comuneros son sujetos de derecho

ya que alguna decisi6n de autoridad puede alterar el estado jurídico de la pro

piedad que detenta dentro de los limites legales de le pequeña propiedad terri

torial rúetica. 

La Ley de Amparo en su articulo 219 estipula que se notificará personal

mente a las entidades o individuos. en los casos siguientes: 

I. El auto que deseche la demanda; 

II. El auto que decida sobre la suspcnsi6n; 

III. La resolución que se dicte en la audiencia constitucional; 
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IV. Las resoluciones que recaigan a los recursos; 

V. Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso urgente o por algu

na circunstancia se puedan afectar los intereses de los núcleos de poblaci6n o

ejidatarios o comuneros en lo particular, y 

VI. Cuando la ley así lo disponga expresamente. 

Cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por consecuencia la -

privación total o parcial, temporal o definitiva etc los bienes agrarios del nú

cleo de población quejoso o su substracción del régimen jurídico ejidal, para -

el cumplimiento de la suspensión provisional o de la suspensión de oficio dict.!!, 

·da por el Juez de Distrito ante quién se promueve el juicio de amparo en mate

ria agraria y pera que el núcleo quejoso no sea desposeido de sus tierras que -

tienen en poaesi6n, dicho Juez de Distrito entablará comunicaci6n inmediata, -

sin demora a la autoridad responsable, haciendo uso de la vía telegráfica, en -

los términos dispuestos por el párrafo tercero del artículo 23 de la Ley de Am

paro. As! como en la v!a civil o penal se habla de la comunicaci6n entre jue

ces y los tribunales con los particulares para hacerles saber las resoluciones

que dicte; y los medios de comunicación de los jueces y tribunales nacionales -

entre si, con los poderes y autoridades de otro orden, o través de los notific.!!. 

cienes, citaciones, emplazamientos, requerimientos. La Ley de Amparo en esto -

materia no define de manera expresa la notificación por la vio telegráfica, si

no que habla de uno comunicación sin demora. 

Las Peculiaridades de las notificaciones en materia agraria consisten en 
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el hecho de que deben de hacerse de manera muy personal a grupos perfectamente

definidos por la Ley Federal de Reforma Agraria y aglutinados en el libro segu.!!. 

do de la citada Ley• el cual hace referencia y da personalidad jurídica a la3 -

autoridades internas de los núcleos agrarios, los que citaré a continuación: 

"I. Las asambleas generales; 

II. Los comisariados ejidales y de bienes comunales¡ 

III. Los consejos de vigilancia." (45) 

De igual forma y por motivo de sus funciones se notificará a los miem

bros integrantes del Comité Particular Ejecutivo ya que tienen la personalidad

jur!dica y representnci6n del grupo solicitante, durante su gestión hasta culmj_ 

nar con el mandamiento del gobernador o resoluci6n presidencial que se ejecute, 

- ~por lo que se concluye que los miembros integrantes del Comité Particular Ejec.Y_ 

tivo son a quienes deberán de notificarse toda reso.lución inherente o lo solic! 

tud instaurada, si esto solicitud fructifico con lo cjccuci6n del Mandamiento -

del Gobernador o Resolución Presidencial y asi obtener la posesión de los terr~ 

nos que señala el mandamiento del gobernador o resolución presidencial que los

benefici6, el Comité Particular Ejecutivo desde ese momento entregará al Comis.!!. 

riedo Ejidol o Comunal que asuma la responsabilidad de representar al núcleo -

agrario, la docwnentación y todo aquello que tengan a su cargo ya que éste será 

el que lo represente ante cualquier autoridad. 
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Las asambleas generales están integradas por todos los miembros del nú

cleo de población en pleno goce de sus derechos civiles y politices. 

LDs comisariados ejidales y de bienes comunales se integran por: 

a).- Un Presidente. 

b).- Un Secretario. 

e).- Un tesorero. 

Estos miembros con el carácter de propietarios, y sus respectivos suple.n. 

tes. (articulo 37 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Los consejos de vigilancia se constituyen por: 

a).- Un presidente. 

b) .- Un secretorio. 

e).- Un tesorero. 

Estos miembros con su carácter de propietarios y sus respectivos suplen

tes. (articulo 40 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

El Comité Particular Ejecutivo se constituye por: 

1.- Un Presidente. 

2.- Un Secretario. 

3.- Un Vocal. 
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Estos tres miembros con el carácter de propietarios con sus respectivos

euplentes. (articulo 18 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Asi como la Ley de Amparo en su libro segundo en el que trata sobre el -

Juicio de Amparo en Materia Agraria habla en sentido tutelador de los intereses 

de los campesinos, La Ley Federal de Reforma Agraria debe hacerlo en estricto -

sentido, creando para este fin los instrumentos u 6rgnnos necesarios para que -

en un momento dado las partes que resulten objeto de una controvercia jur!dica

agraria lleguen a tener el conocimiento pleno e inmediato a través de la notif! 

cación, le que debe ser eminentemente personal, a cada uno de los representan

tes de los n6cleos agrarios quienes al ser notificados deberón firmar el acta -

de notificaci6n y plasmar el sello del núcleo ejidal que representen, para que

osi se compruebe que se notific6 conforme a derecho al núcleo ejidal. 

F.n el Juicio de Amparo en Haterio Agrario, como yo se 11encion6 en el Ca

pitulo anterior, las notificaciones que se le hagan o los núcleos agrarios de-

ben siempre hacerse a su Comisariado ejidal con sus tres miembros, o sea, su -

presidente, secretario y tesorero respectivamente, si la notificación es a un -

Comité Particular Ejecutivo también se hará a sus tres miembros, su presidente, 

secretorio y vocal, o los ejidatarios y comuneros en lo personal se les harán -

personalmente en el lugar donde tengan su domicilio o sea en el poblado al cual 

pertenezcan, por medio de requisitoria que se le gire o lo autoridad competente 

que deba hacer dicha notificaci6n. 

Con relación a los pequeños propietarios lus notificaciones se le debe

rán hacer personalmente, para cumplir con las Garantías Individuales a que tie

ne derecho todo gobernado paro no dejarlo en estado de indefensión y osi dar -
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cumplimiento a lo que en Materia Agraria establece el articulo 27 de la Consti

tución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

Considero importante en este capitulo hacer mención sobre las notifica-

ciones en los diversos procedimientos agrarios que considero más importantes, -

mismos que a continuación menciono: 

1.- Restitución. 

Dentro de un plazo de cuarenta y cinco dias contados a partir de la fe-

cha de la publicación de la solicitud de restitución, los solicitantes deben -

presentar a la Comisión Agraria Mixta los titulas de propiedad y toda la docu

mentación necesaria para comprobar la fecha y forma del despojo de las tierrnu, 

bosques o aguas; y los presuntos afectados dentro del mismo término deben exhi

bir sus documentos en que funden sus derechos. 

Si la solicitud enumera los predios o terrenos que sean objeto de la de

manda, además de la publicaci6n se notificará por oficio a los presuntos ofect.!!, 

dos. Pero cuando la solicitud no enumere los predios o tcrrcmos que sean obje

to de la demando, la Comisi6n Agrario Mixta hará de oficio la investigaci6n que 

corresponda; y una vez que se identifiquen los predios notificará por oficio a

las presuntos afectados y el plazo de cuarenta y cinco días comenzará a contar

se a partir de la notificación hecha a la persona o personas afectadas. (artic.!:!. 

lo 279 de la Ley Federal do Ro forma Agraria), 

2.- Dotación. 
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La publicaci6n de la solicitud o del acuerdo de iniciaci6n del procedi

miento de dotación que se tramite de oficio, surtirá efectos de notificación P!. 

ra todos los propietarios de inmuebles rústicos que se encuentren dentro del I!, 

dio de afectación, la Comisión Agraria Mixta deberá informar sobre el particu

lar a los propietarios de tierras, o aguas afectables, mediante oficio que se -

les dirijan a los cascos de sus fincas, para que en un plazo de cuarenta y cin

co dias a partir de la notificación correspondiente, presenten sus pruebas y -

aleguen lo que a su derecho convenga. (articulo 274 de la Ley Federal de Refor

ma Agraria). 

Si la solicitud es de dotación y entes de que Sl! dicte Bcsolución Presi

dencial se pide reAtitución; el QXpcdiente continuará tramitándose por la doble 

vía; dotatoria y rcotitutoria. En este caso, se hará nueva notificaci6n a los

presuntos afectados. (articulo 276 de la Ley Federal de Reformo Agraria). 

Cuando el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario que recaiga en un procs., 

dimiento de dotación fuere negativo, la Secretoria de la Reforma Agraria lo no

tificará al Comité Particular Ejecutivo, a los propietarios que hubieren sido -

señalados como afectables y al Registro Público de la Propiedad de la Entidad -

correspondiente para que se tilden las anotaciones correspondientes en los li

bros, respecto de los bienes sobre los que existan solicitudes agrarios, y ord~ 

norá que se inicie el expediente del Nuevo Centro de Población Ejidal, con la -

indicación de que consulte a los interesados por conducto de la Delegación Agr,!!. 

ria, su conformidad para trasladarse al lugar en donde seo posible establecer -

dicho centro (artículo 326 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

3.- Nuevos Centros de Población Eiidnl. 
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En los expedientes relativos a la creación de Nuevos Centros de Poblacién 

Ejidal, tan pronto la Secretaria de la Reforma Agraria reciba la solicitud man

dará publicarla en el Diario Oficial de la Federocibn y en el Peribdico Oficial 

de la Entidad en donde sean vecinos los solicitantes y t:n el de aquélla donde -

esté ubicado el predio o predios que se señalen como afectables. 

Si la solicitud contiene el señalamiento del predio o predios presunta

mente afectables, la sola publicación de la misma surtirá efectos de notifica

ción para los propietarios o poseedores, la Secretaria de la Reforma Agraria, -

dentro de los quince dias siguientes a la publicación, mandará notificar a los

poscedores o propietarios por medio de oficio que se les dirijan a los cascos -

de sus fincas, paro que en un plazo de cuarenta y cinco dles expresen por eser! 

to lo que a su derecho convenga. (articulo 329 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria). 

Al recibir le solicitud la Secretarla de la Reforma Agraria estudiará lo 

ubiceci6n del Nuevo Centro, prefiriendo para localizar los predios señalados -

por los solicitantes, si son afectablcs, determinará en un plazo de sesenta -

dios la cantidad y calidad de las tierras, bosques y eguas que deba comprender

y las fincas que puedan afectarse, los proyectos de urbanización, de saneamien

to y de servicios sociales y los costos de transporte, traslado e instalación -

de los beneficiarios. 

Los estudios y proyectos se enviarán al Ejecutivo Local y a la Comisión

Agroria Mixta de la Entidad en cuya jurisdicción se proyecte el centro, para -

que dentro del término de quince dios expresen su opini6n. Simultáneamente se-
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notificará por oficio a los propietarios afectados que no hubiesen sido señala

dos en la solicitud y a los campesinos interesados, para que en un plazo de CUJ!. 

renta y cinco días expresen por escrito lo que o sus derechos convenga. (artÍC.!!, 

los 331 y 332 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

4.- Procedimientos en los conflictos por limites de bienes Comunales. 

La Delegación Agraria que corresponda iniciará el expediente con lo de

manda y notificará a la contraparte, o a las partes, si se inicia de oficio, -

concediendo un tl!rmino de diez días para que nombren un representante propieta

rio y otro suplente, quienes podrán celebrar convenios a fin de dar solución al 

problema. 

Dentro del mismo plazo las partes deberán presentor los títulos o docu

mentos en que funden su derecho, procediendo la Delegación a publicar en el Di.!!.. 

rio Oficial en donde se encuentren los terrenos en conflicto, la demanda o, en

su caso, el acuerdo de iniciación. (artículo 370 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria). 

5.- Nulidad de fraccionamientos de propiedades ofectables. 

La solicitud o el acuerdo que inicie de oficio el procedimiento, deberá

publicarse en el Peri6dico Oficial de la Entidad donde se encuentren ubicados -

los bienes objeto del procedimiento de nulidad; la Secretaria de la Reforma Agl!!. 

ria deberá comunicor además a los propietarios la iniciación del procedimiento, • 

por medio de oficio que les dirijo a los coseos de las fincas. 
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Los propietarios y demás afectados podrán ocurrir por escrito ante la S~ 

cretar!a de la Reforma Agraria dentro de los treinta dias siguientes a la publ.i 

cac.ión de la solicitud, exponiendo lo que a su derecho convenga y rindiendo las 

pruebas y alegatos pertinentes. {artículos 400 y 403 de la Ley Federal de RefoJ: 

ma Agraria). 

6.- Privación de derechos agrarios. 

Si del estudio del expediente y de las pruebas aportadas resulta cuando

menos la presunción fundada que se ha incurrido en las causas legales de priva

··• ci6n, la Comisi6n Agraria Mixta citará al Comisariado Ejidal, al Consejo de Vi

gilancia y a los Ejidatarios afectados para que se presenten el día y hora que

se señalará al efecto. 

Las citaciones, se harán por oficio, si él o los ejidatarios ee ausenta

ron del ejido dejando abandonada la o las parcelas, se hará constar este hec.ho

en une acta que se levantará ante cuatro testigos, ejidata.rios y la notifica

cibn se hnrá por medio de avisos que se fijen en la oficina municipal del lugar 

y en los lugares más visibles del poblado. {artículos 428 y 429 de la Ley Fede

ral de Reforma Agraria). 

7 .- Nulidad de fraccionamientos e iidales. 

En este procedimiento la Comisión Agraria Hixta hará una investigación -

sobre el terreno, estudiará la documentación sobre la poaesi6n y el fracciona

miento y oirá a las partes interesadas. Una vez realizado todo lo anterior, en 

un plazo de noventa días, transcurrido el cual emitirá su resoluci6n en quince-
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dias improrrogables y la comunicará a las partes y o la Secretarla de la Refor

lll8 Agraria. (articulas 397 y 398 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

8.- Nulidad y Cancelación de los Certificados de lnafectabilidad. 

La Secretaria de lo Reforma Agraria, cuando tome conocimiento de alguna

de las causas en el que podrán ser cancelados los certificados de inafectobili

dad, iniciará el procedimiento de cancelacibn no.tificando a los titulares de -

los certificados de inofcctabilidad que deban quedar sujetos al procedimiento,

paro que dentro de los treinta dias que sigan a la notificación rindan sus pru~ 

bes y expongan lo que a su derecho convenga. Satisfecho lo anterior se dictará 

la resoluci6n que corresponda, la cual si manda cancelar el certificado, deberá 

notificar al Registro Agrario Nocional pare que se tilde le inscripci6n del ti-

. -tulo cancelado. Igual procedimiento se seguirá en los casos de nulidad. (arti

culo 419 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Para una mejor aplicaci6n de la ley respecto a las notificaciones en ma

teria agraria, la propia autoridad agrario deberla implementar un dispositivo -

para su mejor ejecuci6n y control, evitando con esto violaciones a la gorantia

de audiencia, de fundamentación y motivación en los diversos procedimientos --

agrarios, evitando asi el retardo y retraso de la justicia agraria; permitilmd2. 

me proponer lo siguiente: 

Las Delegaciones de lo Secretaria de la Reforma Agraria en cada Entidad

Federativa cuent3n con diversos subdelegaciones, dentro de ellas la SubDclcga-

ci6n de Procedimientos y Controversias Agrarias dentro de la cual se puede con,! 



152 

tituir el 6rgano que lleve un riguroso control de los expedientes y las notifi

caciones que deban practicarse deberán ser entregadas por el responsable a los-

11camisionados" que tienen el carácter de actuarios, bajo su firma y responsabi

lidad estricta, aplicándoseles en caso de incumplimiento las sanciones que pera 

ello se estipulen ya que su negligencia o incumplimiento propiciarían retraso -

en In impartición de la justicia agrario, violando as! lo preceptuado en la le

gislación del derecho social agrario, para las notificaciones en materia agra

ria y para que estas tengan la validez conforme a derecho, se recurre al Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicaci6n supletoria a la Ley Federal de

Reforma Agraria. 

Fortaleciendo un poco el pensamiento ya expuesto es necesario seiiolar qu:= 

.algunos artículos carecen de operatividad en cuanto a efectos notificatorios; -

como sucede con el articulo 275 de la Ley Federal de Reforma Agrario Párrafo -

Primero, el cual dice os!: 11 La publicación de lo solicitud o del acuerdo de in.! 

ciación del expediente que se tramite de oficio, surtirá efectos de notificaciln 

paro todos los propietarios de inmuebles rústicos que ac encuentren dentro del

radio legal de afectación que esta ley señalo, para todos los propietarios o -

usuarios de las aguas ofectobles". En esto disposición cabe señalar que los -

campesinos excepcionalmente se avocan a la toreo de informarse a través de los

periódicos o del periódico oficial de la entidad a donde se hizo la solicitud,

por lo que inniato en que los notificaciones que se les hagan a los Núcleos -

Agrarios deben de ser de manero personal a su Comisariado Ejidal o su Comité -

Particular Ejccuti vo Agrario, integrado con sus tres miembros, en virtud de que 

va en juego el patrimonio familiar de los campesinos que en la mayoría de los -

cosos es el que dá cohesión al núcleo familiar. 
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Respecto de lo que dispone el articulo 275 de la Ley antes descrita, so

bre las notificaciones para los propietarios de predios rústicos, propietarios

º usuarios de aguas afectables, la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n a

sustentado jurisprudencia misma que me permito transcribir, el cual es del te

nor literal siguiente: 

"N07IlICACION Dé. LA INICIACION Dé. IJN PllOCEDif'/IéKTO A(i!IARIO A PROPié.7A--
RIOS Dé. 7IlAAAS O llSUARIOS Dé. A(i/JAS Dé.NTRO DU llAíJIO Dé. AllCTACION, !A
SOLA Pl.l/JLICACION Dé. LA SOLICI7/JD O íJé.L ACl.llJliXJ Dé. INICIACION NO {.S BAS--
7AN7é., - Con.lo= al. wi.ilculo 220 del Códi.go AgAtM.i.o aAA.ogado y ..., co'IJU!
Lali.uo el 275 de la Ley T edeltal de. &/oMUl AgAtM.i.a en vigM, la puf,.lica
ci6n de. la •oLicil.ud o del actLe/ldo de iIU.ciaciún, del expedü.n.ú. en el -
Pt!.Jt.i.ódi.co Otf.ci.al, aunque -Wltt.e e/.ecio-6 de noü.ti.ctJ.c..i.6n1 no 8.a.Aia poll. -
¿,,[. -dola con A.J.?.Apeclo a lo.e, p1z.op.lda.tt.i.o.d ch Lie.M.CLl.J o U4uwr.i.o.6 de aguad .. 
a/.e.clafi.l.eA, -6.ino qu.R. l.amLün u nece¿<JJZ.i.o1 como lo .üidi.ca el. úlli.Jno pú-
lt.IW/.o del ¡vw.cepio en ci.:la, que lM Com.i.Aionu Agttwr....i.tiA rtl.x.f.aA lntotUnen
a .ta.tu p11.opic..la.tt..i.o.d o u~aJÚ0-6 merli.an..ie o/,.i.ci.o que Ú-1 diA...i.jan a lo-6 -
CtUCO• de. ta. ti.ncaA, S6lo de e.ta nuuu!Aa •e con•idvw legahaente noli
?icado el p~opiei.CVU.o o po•eedM de. p,..,Uo• a/,,ciagü,,, a ?in de que f'U!. 
da acudi.A.. al p.lloc~o agll.WU.o a hacvt valu 4U.6 dVU!c.h.04. • (46) 

Es también importante hacer notar los casos fuera de todo orden legal C.Q. 

mo el contemplado en el Capitulo Segundo, Titulo Sexto, Libro Quinto, relativo-

a la Privación de Derechos Agrarios, conforme al artículo 429, Segundo Párrafo, 

de la Ley Federal de Reforma Agraria que nos dice: 

"Si el o los ejidaterios afectados se ausentaron del ejido dejando aban-

donado la o las parcelas, se hara constar, en un acta que se levantará ante CU.!!, 

tro testigos ejidatarios y la notificación se hará por medio de avisos que se -

(46) 7"-du de ;Jwt.i...>p<Wiencia núnwto 110, deL Apbuüce al. Seman.CVU.o J,,d;c;al de
la Tedeltaci6n de 1917 a 1985,- 7eA.cvw Pwtie, Seyomla Sala,- 17ayo é.dicio-
nu, S, de R,L,- 17Wco, 1985,- Pág•, 228 y 229, 
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fijen en la oficina municipal del lugar y en los lugares más visibles del pobl!!. 

do". Dejando en un estado de indefención al ejidatario privado de sus derechos, 

pues no se contempla ninguna posibilidad de notificarlo personalmente cuando C.!, 

to fuere posible, en una franca violación a los artículos 14 y 16 Constitucionl!, 

les. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Notificación es el acto jur!dico mediante el cual se le comunica a -

una o más personas las resoluciones judiciales o administrativas emitidas por -

las autoridades competentes conforme n la ley. 

2.- La Doctrina nos señala entre las modalidades más importantes y for

mas de ejecutar las notificaciones, las cuales son la citaci6n, el emplazamien

to y el requerimiento. 

3.- Las diversas formas de notificaciones que regule nuestro sistema -

Constitucional pueden ncr nplicnblc'J a los entes agrarios, dependiendo de los

actos que realicen o procedimientos de que formen parte. 

4.- Las Leyes Agrari:l~, en los diversos procedimientos que regulan, señ!_ 

lan las formas de notificaci6n y t6rminos aplicables para cada coso o procedi

miento de que se trate. 

5.- Considero que conforme a la Ley Federal de Reforma Agraria, en los -

diversos procedimientos agrarios se notifique de manera personal todos los pro

veídos o acuerdos que en los mismos se dicten a todas las partes, así como a -

los afectados en dichos procedimientos para no dejarlos en estado de indefen-

ción1 violando las Garantías de Audiencia, de Legalidad y de debido Proceso con. 

sagrado en los articulas 14 y 16 de la Constitución Politicn de los Estados Un! 

dos Mexicanos. Ello en raz6n del principio de suplencia de la queja. 

6.- Se entiende por Amparo en Materia Agraria el régimen peculiar que --
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tiene por objeto la tutela jur!dica especial de los ejidatarios, comuneros y nf!. 

cleoa de poblaci6n ejidal o comunal. 

7 .- Lns notificaciones que se les hagan en el Juicio de Amparo en Mate

ria Agraria a los n6cleos agrarios, ejidatarios y comuneros, siempre se les ha

rán en forma personal. 

8.- El que promueva el Juicio de Amparo en Materia Agraria, en represen

taci6n substituta, debe indicar expresamente en su demanda de amparo, que lo -

promueve en defensa de los intereses y derechos colectivos de la entidad a que

pertenece. 

9.- El Juez de Distrito que conozca sobre el Amparo en Materia Agraria,

adeaás de tomar en cuenta las pruebas aportadas, debe recabar de oficio las -

pruebas que puedan beneficiar a los n6cleos de población, ejidatarios o comune-

ros. 

10.- Las peculiaridades de las notificaciones en Materia Agraria son si

tuaciones propias y particulares que se dan en esta rama del derecho y en nin&!!. 

na otra. 
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